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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 VIERNES 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Primeras Planas 
 

 
 

 

Violencia tiene sin policías a 8 municipios zacatecanos 
Homicidios y amenazas por parte del crimen organizado han hecho que ya no se 
presenten a trabajar; suman 35 agentes asesinados durante este año 

 

 
Arrecia violencia 
Reportan ataques en Zacatecas, Morelos, Guanajuato y Jalisco 

 

 

Relanzan cooperación 
Acuerdos. Pactan “amigos” 4 grandes temas: migración, pandemia, medio ambiente 
y seguridad 
 

 

Three amigos 
En la primera trilateral en cinco años entre México, Canadá y EU, los presidentes 
acordaron como su mayor prioridad manejar y terminar la pandemia del Covid-19 e 
impulsar la recuperación económica 
 

 
América integrada y soberana, propone AMLO en la cumbre 
Insta a EU y Canadá a no rechazar a migrantes; “los necesitan para crecer” 
 

 
No más rechazo a migrantes por mitos: AMLO a Biden y Trudeau 
Cubre regional. Expone que esa mano de obra es clave para enfrentar a China y 
llama al Congreso de EU a apoyar la iniciativa de la Casa Blanca; los tres declaran 
“epidemia de salud pública por violencia armada” 
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Pide una América influyente 
Andras Manuel López Obrador en cumbre de líderes de Norteamérica 
 

 
AMLO pide a Biden y Trudeau dejar de rechazar a migrantes 
Su fuerza de trabajo la necesita la región, plantea el presidente mexicano 

 

La Razón 
México, EU y Canadá realinean intereses… con distintas prioridades 
Destaca López Obrador con propuestas de integración ante China y no recazo a 
migración 
 

 
AMLO y Trudeau sólo viajan para la foto con Biden 
Cumbre de lideres de Norteamérica 
 

 
Reunión trilateral 
¡Exitosa! 
 

 

Cazados 
Capturados 192 objetivos prioritarios en el combate al crimen en CDMX 

 

 

Pide AMLO a Biden y Trudeau recibir a migrantes que necesitan 
Llama a integrar bloque para frenar a China 
 

   
Invertirá EU en el programa Sembrando Oportunidades para 
Centroamérica: MEC 
Pide AMLO abrir flujo migratorio 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Olvidos en Washington 

Viernes 19 noviembre 2021 / Bajo Reserva, Columna de Opinión  

Nos recuerdan que hace unas semanas el presidente Andrés Manuel López 
Obrador reclamó que el gobierno de Estados Unidos no había respondido a su 
nota diplomática donde pedía al gobierno de Joe Biden parar todo financiamiento 
que hacía a “organizaciones opositoras” al gobierno mexicano, por medio de la 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID). Ayer 
fue un día ideal para traer el tema a la mesa durante la reunión en la Casa Blanca 
con Biden, pues uno de los acuerdos que se alcanzaron fue que, precisamente, 
la USAID colaborará en la implementación del programa Jóvenes Construyendo 
el Futuro, en Honduras, como parte del proceso de construcción de paz en la 
región. ¿Será que se le olvidó al mandatario mexicano mencionar el tema? 
 
Huecos en el Senado 
 
Al interior de la bancada del Partido del Trabajo (PT), en la Cámara de Diputados, 
bajaron de la Vicecoordinación a Benjamín Robles, y será Reginaldo Sandoval 
quien ocupe el cargo estratégico. El motivo, nos platican, es que el oaxaqueño 
está más ocupado en buscar apoyos para su candidatura a la gubernatura de 
ese estado, que en atender los temas legislativos. Ya se verá si don Benjamín 
logra su cometido y es el abanderado de una alianza con Morena, o si le sale 
más caro el caldo que las albóndigas, pues la candidatura en la entidad está muy 
competida, y él no aparece entre los aspirantes con posibilidades reales. 
 
Refuerza equipo Adrián LeBarón 
 
Después de caminar durante largo tiempo por el país, el activista Adrián LeBarón 
se ha encontrado con uno de los despachos más exitosos en el país: el de 
Carrancá y Rivas-Garrigós. El papá de Rhonita, la madre de familia asesinada 
con sus hijos en noviembre 2019, está construyendo el andamiaje de una 
defensa jurídica sólida, para enfrentar todas las adversidades a las que su familia 
se ha enfrentado, entre ellas, la de no ser reconocidos como víctimas, y la de la 
opacidad en las audiencias en las que deberían poder estar presentes.  
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Puede ser el inicio, nos comentan, de una relación prolífica en beneficio de la 
justicia para las víctimas del crimen. 
 
Cambio de culpas 
 
Históricamente la responsabilidad de que las cárceles estén llenas de gente 
inocente ha sido achacada a los jueces y ministerios públicos. Sin embargo, este 
jueves el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo 
Zaldívar, apuntó a otro personaje de la cadena de impartición de justicia que no 
siempre se ha observado con ojo crítico: los abogados públicos. Para el ministro 
Zaldívar la falta de buenos abogados públicos también ha generado este 
fenómeno de prisiones con altos niveles de gente inocente. El llamado de 
atención, nos dicen es para los defensores federales, actualmente en proceso 
de renovación, pero también debe ser escuchado por los locales. 
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Los contratos de Santa Lucía: el Ejército tocado 
por la corrupción 

Viernes 19 noviembre 2021 / Carlos Loret de Mola, Columna de Opinión  

Un negocio de renta de juegos inflables resulta que es proveedor de 
tractocamiones. Su domicilio no existe. 
Una pequeña tlapalería en la colonia Tacuba de la Ciudad de México recibió 
contratos por 77 millones de pesos. Supuestamente suministró medio millón de 
piezas: cisternas, material hidráulico, mangueras. 
Una compañía recibió ocho contratos dos semanas después de ser investigada 
por desviar 29 millones de pesos en caminos que nunca hizo. 
Otra empresa rentó maquinaria pesada. Le dieron 19 millones en contratos. En 
la dirección que puso como sede, no hay rastro ni de oficinas ni del dueño, que 
es un policía municipal. 
Estas y otras linduras descubrió la reportera Isabella González, de Latinus, al 
revisar 966 contratos que otorgó el Ejército para la construcción del aeropuerto 
de Santa Lucía: hay empresas fantasma, compañías investigadas por desvíos 
de recursos y operaciones que se antojan como maquillaje para actos de 
corrupción. Es una de las obras icónicas del sexenio. Y es un escándalo 
mayúsculo. 
Los contratos llevan el sello del actual gobierno federal: se otorgaron sin 
licitación. 7 de cada 10 contratos fueron por adjudicación directa, y los otros 3 se 
dieron invitando sólo a tres personas. Un festín de malas prácticas. Y todo, en la 
multimillonaria y emblemática obra del presidente Andrés Manuel López 
Obrador: el aeropuerto General Felipe Ángeles, mejor conocido como Santa 
Lucía. Nada más en esa megaobra hay 75 mil millones de pesos. 
El presidente de México convirtió al Ejército en la compañía constructora más 
próspera del país. Ninguno de los grandes consorcios constructores de México 
tienen hoy tanta obra como las fuerzas armadas: el aeropuerto de Santa Lucía, 
cuatro aeropuertos más (Tulum, Palenque…), un tramo del tren maya, las dos 
mil sucursales del Banco del Bienestar… la lista parece interminable, el dinero 
fluye sin pausa ni control, y el peligro crece. 
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Cuando hace años se instruyó al Ejército combatir al narcotráfico, surgió de 
inmediato la alerta de muchos especialistas: la institución más estratégica del 
Estado mexicano será puesta en situación vulnerable ante el poder corruptor del 
crimen organizado. El tiempo les dio la razón: el narco penetró al Ejército. 
Ejemplos sobran. 
En este sexenio, el presidente López Obrador decidió convertir al Ejército en una 
empresa privada. Lo puso vulnerable ante el poder corruptor del dinero. 
Ahogados en contratos y en tareas, esta revisión de 966 contratos de Santa 
Lucía exhibe que los militares están cayendo en las peores prácticas corruptas 
que tanto se condenaron en sexenios pasados. 
 
SACIAMORBOS. 
 
Frente a la crisis que está viviendo el CIDE, cuentan que el director se siente 
invencible. En los pasillos de Palacio Nacional platican que el connotado 
intelectual Lorenzo Meyer —historiador favorito del presidente y papá del 
secretario de Sedatu— le habló muy bien a López Obrador del director del 
CIDE… y por eso anda tan gallito. 
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La puntilla para Luisa María Alcalde 

Viernes 19 noviembre 2021 / Mario Maldonado, Columna de Opinión  

Hace por lo menos seis meses que Andrés Manuel López Obrador busca 
remover a Luisa María Alcalde de la Secretaría del Trabajo, pero no ha 
encontrado quien la sustituya. Las razones del Presidente son varias: la mala 
gestión del programa Jóvenes Construyendo el Futuro, los reclamos de Estados 
Unidos por la elección de los representantes sindicales, la injerencia de su padre 
en la dependencia, jugando a veces para bandos diferentes, la crisis del empleo 
y ahora la elección más importante que quedará en manos del grupo priísta que 
convirtió a Pemex en su negocio privado. 
El Presidente fue a Washington a celebrar la hermandad de los tres países de 
Norteamérica y a destacar los beneficios del T-MEC, justo en la semana en la 
que su joven secretaria del Trabajo –en agosto cumplió 34 años– destrozaba en 
el país los lineamientos del tratado en materia de democracia sindical, con una 
elección que favoreció al grupo del eterno líder petrolero Carlos Romero 
Deschamps. 
Entre los trabajadores del sindicato petrolero y de otros organismos sindicales 
abundan las denuncias de que en el primer ejercicio de elecciones seccionales 
se observó la mano del abogado Arturo Alcalde Justiniani –padre de Luisa 
María–, quien habría operado para asegurar el triunfo de liderazgos cercanos a 
Romero Deschamps. 
No es la primera vez que se señala que Alcalde favorece los intereses de quien 
encabezó durante 26 años el sindicato petrolero. En diversas disidencias dentro 
y fuera del cerrado gremio aseguran que se ha desempeñado como su asesor, 
e incluso como su abogado. 
López Obrador ha abordado el tema en su conferencia mañanera. En 2019, 
cuando se le cuestionó sobre la relación que existía entre el padre de su 
secretaria y Romero Deschamps, simplemente respondió: “A reserva de 
comprobarlo, porque yo no tengo así toda la información, no soy todólogo o 
sabelotodo, pero creo que no es abogado Arturo Alcalde de Romero 
Deschamps”. 
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La inseguridad con la que respondió AMLO se interpreta como una confirmación 
de que, por lo menos en tiempos pasados, sí hubo tratos entre ambos 
personajes, pero la sospecha sobre un vínculo actual se amplifica con los 
resultados del proceso del pasado martes, en los que los liderazgos relacionados 
con Romero Deschamps arrasaron con las votaciones. 
No era para menos, fue la primera vez que los casi 90 mil trabajadores del 
sindicato petrolero acudieron a las urnas para elegir a sus dirigentes, en este 
caso, los secretarios generales de 12 de las 36 secciones sindicales, quienes en 
su mayoría fueron reelegidos o impuestos por sus antecesores, en un proceso 
en el que se denunciaron irregularidades. 
Las denuncias son sobre candidaturas únicas, presiones, amenazas, embarazo 
de urnas y compra de votos: las más sucias y viejas prácticas que podrían 
encontrarse en un proceso electoral. Pero para Luisa María Alcalde, las mismas 
se realizaron “sin incidentes”, una impresión que para los especialistas y los 
propios trabajadores confirma el apoyo que su familia da a Romero Deschamps 
o, en el mejor de los casos, su falta de capacidad. 
Se esperan resultados similares para la renovación de las 24 dirigencias 
seccionales a concretarse en lo que resta del año y, por supuesto, para la 
esperada votación del próximo 31 de enero, en la cual, por primera vez en la 
historia, el gremio deberá elegir de manera directa a su dirigente nacional, 
aunque en este escenario el suceso se convierta en una simulación. 
Estos yerros en la democracia sindicalista, al igual que la corrupción que rodea 
al programa Jóvenes Construyendo el Futuro, han hecho que el Presidente 
tenga, como primera opción de los cambios en el gabinete que se avecinan, su 
salida y despedida de la 4T. 
 
Posdata 
 
La salida de Horacio Duarte de la subsecretaría del Trabajo, en mayo del año 
pasado, fue el inicio del camino descendente de Alcalde. Su inexperiencia en el 
gobierno y en la política se evidenció en los siguientes meses y se desgastó con 
la reforma al outsourcing, que más bien se le atribuye y reconoce a la Secretaría 
de Hacienda (SAT, Procuraduría Fiscal), al Congreso y al Presidente. 
 
Congreso Mexicano del Petróleo 
 
Esta semana arrancó, en Monterrey, Nuevo León, la XV Edición del Congreso 
Mexicano del Petróleo, considerado el evento más importante a nivel 
internacional en el sector petrolero y energético. 
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El tema central será la Soberanía Energética con Contenido Nacional, por lo que 
es un buen escaparate para proveedoras mexicanas, como la firma Walworth, 
que lleva Salomón Waisburd Grinberg, dedicada desde hace más de 179 años 
al diseño, fabricación y comercialización de válvulas, y todo un referente en la 
industria. 
El evento, que se suspendió en 2020 por la pandemia de Covid-19, reunirá ahora 
a más de 8 mil instituciones del sector durante cuatro días. 
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Zaldívar atizó la hoguera del INE 

Viernes 19 noviembre 2021 / Carlos Marín, Columna El Asalto a la Razón  

Aunque no mencionó a la institución que la 4T trata como a La Bartola, el ministro 
Arturo Zaldívar lanzó una doble y lesiva indirecta al Instituto Nacional Electoral 
para que no pretexte insuficiencia de recursos para la mañosa consulta de 
revocación de mandato, y a sus compañeros en el Poder Judicial de la 
Federación a quienes caiga la papa caliente de resolver la anunciada 
controversia constitucional sobre el escamoteo del presupuesto necesario para 
realizarla. 
“Cuando se tiene vocación de servicio, cuando se tiene imaginación y cuando se 
tiene voluntad política, el presupuesto no puede ser excusa para no realizar lo 
que tenemos obligación de realizar...”, expresó. 
Si no se lo propuso, su declaración es gasolina en la hoguera donde se pretende 
quemar a los consejeros electorales. 
El sospechosismo crece porque Zaldívar dijo eso en un acto que nada tenía que 
ver con el Presupuesto de Egresos de la Federación, en la ceremonia de 
premiación del Certamen de Innovación en Transparencia 2021 del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
Cabeza de uno de los Tres Poderes de la Unión, el ministro presidente de la 
Suprema Corte de Justicia y del Consejo de la Judicatura Federal no mencionó 
al INE por su nombre, pero bien sabe que se trata de una de las instituciones 
autónomas del Estado mexicano que más ha sido agredida y asediada por el 
gobierno de manera sistemática, intentando crear la ilusión de que, si se rebajan 
los salarios que ganan los consejeros y que están por arriba del presidencial, 
alcanzaría para ahorrar los 3 mil 830 millones de pesos que el órgano electoral 
calculó para que el ejercicio democrático tenga todas las garantías de 
transparencia y legitimidad. 
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La desproporción de las respectivas responsabilidades entre Zaldívar y Lorenzo 
Córdova, por más consejero presidente que éste sea, es evidente: el primero 
encarna todo el andamiaje de justicia del país pero, sin capitanear ningún Poder 
de la República, el segundo lidera el andamiaje ciudadano que permite la 
existencia de las autoridades constitucionales, incluidos el presidente de la 
República, los gobernadores y alcaldes, los diputados federales y locales, los 
senadores… y el Poder Judicial de la Federación. 
El dicho del respetado ministro entraña una contradictoria imprudencia, ya que 
en su caso, cuando se desató el escándalo por el inconstitucional artículo 
transitorio que lo perfilaba para estirar dos años su presidencia, fue el primero 
en advertir que el inaudito asunto, antes de emitir su propio juicio, debía pasar 
por los canales y procedimientos de ley. 
Pese a que suele reiterar la independencia de los jueces, magistrados y 
ministros, dio lugar a que sus palabras se interpretaran como tirada de línea. Y 
debió contenerse porque deja sin respuesta la pregunta obvia: ¿por qué no 
aguardó a que el INE y el Poder Judicial hicieran lo que en derecho procede 
antes de dar lo que se antoja un golpe bajo a la ya muy vilipendiada autoridad 
electoral? 
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Debilitando al INE para 2024 

Viernes 19 noviembre 2021 / Joaquin López-Dóriga, Columna En Privado  

No es un secreto, al contrario, es pública y reiterada la animadversión del 
presidente López Obrador por las autoridades electorales desde su denunciado 
fraude de 2006, que continuó tras la derrota en las presidenciales de 2012 y 
desdeñó cuando tanto el Instituto Nacional Electoral (INE) como el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) anunciaron y oficializaron 
su arrollador triunfo de julio de 2018. 
Ya en la Presidencia de la República, uno de sus reiterados objetos de deseo y 
descalificación han sido esos mismos órganos electorales, al punto de anunciar 
que la reforma constitucional del año que viene modificará su funcionamiento e 
integración. 
La ofensiva que han seguido los suyos contra el INE pasa por el caso Félix 
Salgado Macedonio que, con el eco de Mario Delgado, aseguró que lo 
exterminarían, tarea en la que están. 
Su ofensiva la personifica en Lorenzo Córdova, al que ha convertido en su villano 
favorito en una estrategia de desgastar y desgastar, que escaló con el recorte de 
5 mil 700 millones de pesos a su presupuesto 2022, lo que, dicen en el instituto, 
les impide llevar a cabo la consulta de revocación que quiere López Obrador. 
En esa línea, han llegado a plantear que el INE regrese a la Secretaría de 
Gobernación, como la Comisión Federal Electoral en el pasado priista que 
presidía su titular en turno, lo que acabó con la reforma electoral de 1996. 
Pero el Presidente quiere un INE desprestigiado, desgastado y sin presupuesto, 
débil para operar el proceso electoral de 2024, por si se ofreciera. 
 
RETALES 
 
1. PUGNA. A Ricardo Monreal le calentó que en el pleno de la Corte donde se 
eliminó la ampliación de mandato al presidente Arturo Zaldívar se hubiera 
mencionado que el Congreso lo aprobó, olvidando que el senador del Verde, 
Raúl Bolaños, quien ya dejó el escaño para buscar la candidatura al gobierno de 
Oaxaca, fue el vocero de la orden de Palacio;  
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2. CABALLERO. Murió un hombre extraordinario, el querido Pepe Carral, a sus 
jubilosos y recién celebrados 99 años. Fue director del Bank Of America, el único 
que el presidente López Portillo no expropió en 1982 por su apoyo al general 
Lázaro Cárdenas. Y el alma del Club de Industriales al que consolidó como 
centro de discusión de ideas. Un caballero tal, que cuando caminaba se le 
escuchaba la armadura. Lo vamos a extrañar;  
 
3. CIDE. En más de la directora del Conacyt, María Elena Álvarez-Buylla, que es 
premio nacional de ciencias 2017, mandó de director interino del CIDE, que no 
es bien visto en la 4-T, al contrario, a José Antonio Romero Tellaeche que lo 
primero que hizo fue destituir a la doctora Catherine Andrews como secretaria 
académica y amenazarla penalmente sino dejaba el cargo. Las pequeñeces de 
algunos hombres de ciencia.  
 
 
Nos vemos el martes, pero en privado 
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Frentes Políticos 

Viernes 19 noviembre 2021 / Columna de Opinión  

1.  Planes cimentados. En el segundo encuentro bilateral dentro de la IX Cumbre 
de Líderes de América del Norte, Andrés Manuel López Obrador, mandatario 
mexicano, agradeció que el presidente Joe Biden esté comprometido con la idea 
de regularizar la situación migratoria de 11 millones de mexicanos que, desde 
hace mucho tiempo, aportan a ese país. “Es justa una reforma migratoria” para 
los mexicanos que viven y trabajan en los Estados Unidos”, aseveró el presidente 
de México, durante el encuentro bilateral con Kamala Harris, vicepresidenta de 
EU, quien mandó el balón a los legisladores de ambos países. La idea está 
lanzada y aprobada… A darle. 
 
2.  Equidad en serio. Con su resolución para Tamaulipas, el Consejo Nacional 
de Morena, al seleccionar a dos hombres y dos mujeres como únicos 
participantes en la encuesta, procedimiento final para la elección del candidato 
a gobernador 2022, dejó helados a los demás aspirantes y afianzó en la 
contienda a los mejores perfiles. Y aquí viene lo bueno: los punteros son el 
senador Américo Villarreal y la tampiqueña Olga Sosa, elegidos para encabezar 
la carrera a la candidatura. Los números no mienten: en esta resolución Américo 
y Olga obtuvieron 52 y 51 votos, respectivamente, Rodolfo González 34 y Maki 
Ortiz, 23. Débiles, ninguno; fuertes, dos. Y sigue posicionándose la equidad y 
eso es ganancia. Mucho ojo. 
 
3. Colaboración estrecha. En su comparecencia, los legisladores cuestionaron a 
Omar García Harfuch, secretario de Seguridad Ciudadana capitalino, el rol de la 
Marina y la Guardia Nacional, en la CDMX. Es común observar a los guardias 
nacionales en situaciones de emergencia, así como operativos antidrogas con la 
SSCDMX. Además de esa presencia, García Harfuch informó al Congreso local 
que los mandos operativos, así como elementos adscritos a las áreas de 
operaciones especiales de la policía a su cargo recibieron una capacitación 
especializada de la Semar. Además, esta colaboración ha contribuido a la 
detención de más de 100 sujetos relevantes generadores de violencia. Nada que 
ocultar y resultados tangibles. Bien librada esa comparecencia. 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
 
4. La palabra utopía. Autoridades del Poder Legislativo y Judicial y del Inai 
coincidieron en señalar la importancia de la transparencia en los procesos de 
creación de leyes y procesos judiciales, así como la posibilidad de que la 
ciudadanía participe en “la cosa pública”. Durante el seminario internacional de 
justicia constitucional y parlamento abierto, la presidenta del Inai, Blanca Lilia 
Ibarra, enfatizó la necesidad de estrechar vínculos entre Poderes para fortalecer 
los principios de transparencia y rendición de cuentas. El 12 de junio de 2003 se 
creó el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (Ifai), hoy 
Inai. Vamos para dos décadas implorando transparencia, y… ¿nos la dan? 
 
5.    Honores. El general Luis Cresencio Sandoval González y el almirante José 
Rafael Ojeda Durán, titulares las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina-
Armada de México, respectivamente, recibirán la Condecoración al Mérito Militar 
en Grado de Orden y la Medalla de la Honestidad, este 20 de noviembre, durante 
los festejos por el 111 Aniversario de la Revolución Mexicana. El próximo 
sábado, en la columna desfilarán, del Zócalo capitalino al Campo Marte en el 
Bosque de Chapultepec, 6 mil 719 elementos, entre ellos 891 mujeres, y 335 
niñas y niños, con el apoyo de 2 mil 55 caballos, 71 vehículos y sobrevolarán 15 
aeronaves. Instituciones sólidas, y apreciadas, la Sereda y la Semar. Orgullo 
hecho en México. 
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Panorama Nacional 
 
 

AMLO pide fortalecer a América del Norte frente a la competencia china (El 

Economista, Fausto Pretelin Muñoz De Cote, p. web). 
Ciudad de México. El día de ayer fue reactivada en la Casa Blanca la Cumbre de Líderes 
de América del Norte luego de haber sufrido un prolongado paréntesis de cinco años 
impuesto por el entonces presidente Donald Trump. 
Tres fueron los vectores construidos para la realización de la Cumbre en la que 
participaron los presidentes de México y Estados Unidos, Andrés Manuel López Obrador 
y Joe Biden, y el primer ministro de Canadá, Justin Trudeau: trabajos conjuntos para 
mitigar los efectos de la pandemia Covid-19 y promover la salud global; fomentar la 
competitividad y crear las condiciones para un crecimiento equitativo y; coordinar una 
respuesta regional frente a la migración. La integración económica, con respeto a 
nuestras soberanías, es el mejor instrumento para hacer frente a la competencia 
derivada del crecimiento de otras regiones del mundo”. 
Andrés Manuel López Obrador, presidente de México. 
Y en cuanto al necesario fortalecimiento de la integración regional, el canciller indicó: 
“se reinstala una idea de una visión común de Norteamérica”. 
El presidente López Obrador leyó un discurso durante el evento de apertura donde 
abordó los tres vectores, sin embargo, le dio un peso relativo importante al comercio, 
resaltando el estratégico valor que significa la integración de los tres países para 
enfrentar la competencia del exterior, principalmente China. “La integración económica 
(...) es el mejor instrumento para hacer frente a la competencia derivada del crecimiento 
(...) de China”, comentó el mandatario mexicano. 
El entorno ríspido entre Estados Unidos y China fue asimilado en la elaboración del 
discurso del presidente López Obrador lo que significó un gesto para el estadounidense. 
AMLO proyectó para el año 2051 un panorama complejo para la región si no reacciona 
de manera conjunta: “(...) En otros 30 años (...) China tendría el dominio del 42% del 
mercado mundial y nosotros, Estados Unidos, México y Canadá nos quedaríamos con 
el 12 por ciento”. En medio de esta proyección, el presidente mexicano vaticinó que este 
escenario “nos podría poner en peligro a todos” debido a que “mantendría viva la 
tentación de apostar a resolver esta disparidad con el uso de la fuerza”. 
En el vector migratorio, el presidente López Obrador le dedicó otra flor al presidente 
Biden al señalarlo como el primer mandatario estadounidense “en la historia” que “ha 
manifestado (...) un compromiso tan claro e inequívoco para mejorar la situación de los 
migrantes”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/AMLO-pide-fortalecer-a-America-
del-Norte-frente-a-la-competencia-china-20211119-0004.html) 
 

México y Canadá priorizan la inclusión y la cooperación (El Economista, Perla 

Pineda, p. web). 
En su reunión bilateral, previa a la Cumbre de Líderes de América del Norte, el 
presidente de México, Andrés Manuel López Obrador y el primer ministro de Canadá, 
Justin Trudeau, intercambiaron puntos de vista sobre las prioridades de cada país y 
coincidieron en centrar la relación con una visión más humanista. 
Los líderes enfatizaron que la prosperidad debe ser resultado de acciones que 
garanticen la igualdad, la seguridad y el desarrollo de ambos pueblos y de la región en 
su conjunto.  
 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/AMLO-pide-fortalecer-a-America-del-Norte-frente-a-la-competencia-china-20211119-0004.html
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“Somos pueblos, naciones hermanas que estamos muy cerca, pertenecemos a América 
del Norte y tenemos muchas cosas en común y, lo más importante, una muy buena 
relación de cooperación y de amistad”, destacó el mandatario mexicano. 
Por su parte, el primer ministro de Canadá manifestó: “Es un placer para mí tener la 
oportunidad el día de hoy de hablar de todos los temas que tenemos en común, como 
pueblos indígenas, el liderazgo de las mujeres y el hecho de que somos grandes 
aliados”. En el marco del T-MEC, México y Canadá buscan avanzar hacia una 
integración económica más incluyente, en la que jóvenes, mujeres y miembros de 
comunidades indígenas se beneficien de una mayor cooperación comercial. 
Ante ello acordaron mantener una estrecha cooperación en cadenas de suministro 
resilientes para fomentar la seguridad nacional y fortalecer la capacidad de respuesta a 
emergencias. Las naciones llegaron a tres acuerdos: se buscará la reconciliación con 
los pueblos indígenas y poner a comunidades originarias en el centro de las políticas 
públicas; combate a la desigualdad a través de medidas de redistribución justa de la 
riqueza, y promover la competitividad de la región. 
“Enfatizaron la necesidad de aumentar la ambición en la lucha contra el cambio 
climático, garantizar una mayor inclusión de todas las personas, en particular los 
pueblos indígenas, y crear buenos empleos. También discutieron las importantes 
contribuciones que las inversiones canadienses hacen a la economía mexicana, incluso 
en los sectores de transporte, energía y minería, y se comprometieron a continuar 
trabajando juntos en prioridades compartidas”, informó el gobierno de Canadá. 
Además, los líderes pactaron trabajar juntos para fomentar un mayor liderazgo y 
ambición en la seguridad sanitaria mundial, la competitividad económica y la migración 
en el hemisferio, y acordaron que sus ministros y funcionarios trabajen juntos para 
ampliar aún más la cooperación bilateral. 
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Mexico-y-Canada-priorizan-la-
inclusion-y-la-cooperacion-20211119-0003.html) 
 

Estados Unidos da su visto bueno a programa Sembrando Oportunidades, 
propuesto por AMLO: Ebrard (El Economista, Redacción, p. web). 
Los líderes de México, Estados Unidos y Canadá acordaron en una cumbre el jueves 
fortalecer las cadenas de suministro y unir esfuerzos en materia de desarrollo 
económico, además de abordar las causas de la migración e invertir en la región, dijo el 
canciller Marcelo Ebrard. Al término de la reunión en la IX Cumbre de Norteamérica 
realizada en Washington D.C., el titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 
anunció que el diálogo continuará en 2022 y que la sede para la reunión será la Ciudad 
de México. La dependencia mexicana destacó que el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, su homólogo estadounidense Joe Biden y el primer ministro canadiense, Justin 
Trudeau acordaron "una declaración conjunta 'Reconstruyendo Mejor Juntos: una 
América del Norte segura y próspera', para reafirmar la fortaleza de la relación trilateral 
y trazar un nuevo camino de colaboración". 
Ebrard Casaubón destacó en conferencia de prensa que entre los temas que se trataron 
en la reunión que duró más de tres horas destacó la intención de Estados Unidos para 
invertir en un programa "que posiblemente se llamará Sembrando Oportunidades", en 
respuesta a la iniciativa planteada por López Obrador como respuesta al fenómeno 
migratorio que se está enfrentando y para apoyar a Centroamérica y el sur de México. 
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El funcionario no dio detalles ni cuánto se invertiría, pero dijo que el gobierno mexicano 
trabajará con las agencias estadounidenses en los próximos días. 
Muchas personas desde Centroamérica y el sur de México intentan cruzar sin 
documentos migratorios a Estados Unidos buscando mejores condiciones de vida. 
En materia energética, el canciller destacó avances en un acuerdo entre México y 
Canadá para colaborar en la modernización de las hidroeléctricas en el país. 
"Lo que quiere el presidente (López Obrador) es invitarlos y así lo platicó con el primer 
ministro Trudeau, para la modernización de las hidroeléctricas y la ampliación de 
hidroeléctricas en México y sus líneas de transmisión", dijo Ebrard. 
El funcionario también habló sobre la buena recepción del planteamiento de López 
Obrador sobre la reducción de las importaciones entre los países de la región. 
Respecto a la vacunación contra Covid-19, el secretario comentó que los líderes 
acordaron apoyar con donaciones de vacunas a países del Caribe y algunos de América 
Latina. Destacó que México realizará otra donación de más de dos millones de dosis, 
pero que se darían detalles al respecto en los próximos días. 
La cancillería mexicana dijo que los líderes de América del Norte acordaron en la 
llamada reunión de los "Tres Amigos" fortalecer las cadenas de suministro. Los cuellos 
de botella han dado un duro golpe a la industria automotriz y otros muchos sectores. 
Otra conclusión fue que buscarán un enfoque coordinado para resolver el problema que 
representa que cientos de miles de armas de fuego crucen hacia México anualmente, 
añadió Ebrard. 
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Estados-Unidos-da-su-visto-bueno-
a-programa-Sembrando-Oportunidades-propuesto-por-AMLO-Ebrard-20211118-
0143.html) 
 

Llama SCJN a garantizar justicia para los pobres (El Universal, Diana Lastiri, p. web). 
El ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, señaló que en México no se puede hablar de justicia si los más 
pobres no tienen acceso a ella. 
Durante la entrega de las medallas Ponciano Arriaga y Jacinto Pallares 2020 a la 
defensora Esmeralda Saavedra y al asesor jurídico José Arturo Trejo Álvarez, 
respectivamente, ambos adscritos al Instituto de la Defensoría Pública Federal (IFDP), 
Zaldívar Lelo de Larrea enfatizó que México es un país profundamente injusto, donde 
los privilegios históricamente han sido sólo para unos cuantos. 
“Vivimos en un país profundamente injusto, donde la mayoría ha estado olvidada por 
décadas y donde los privilegios fueron históricamente para unos cuantos”, dijo. 
“Entre tanta carencia que tienen tantos y tantas, ha estado siempre presente la carencia 
de justicia; las cárceles mexicanas llenas de inocentes porque no tuvieron quién los 
defendiera o porque no tuvieron una defensa de calidad, o porque las policías o los 
ministerios públicos se amafiaron para fabricarles delitos”. 
Por eso, enfatizó la importancia de la labor de los defensores y asesores públicos. 
“No podemos hablar de justicia si la gente más humilde no tiene acceso a [ella], y no 
puede haber acceso a la justicia si la gente más pobre no tiene una defensa de calidad. 
Por eso, [hay que] emparejar la cancha. Buscar una igualdad sustantiva pasa 
necesariamente por las abogadas y abogados del pueblo, del Poder Judicial Federal”. 
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Saavedra destacó en su labor como defensora por llevar casos como el de Érika, una 
mujer detenida y acusada de portar un arma de fuego que era propiedad de su esposo 
y a quien la abogada logró liberar de la prisión preventiva de oficio que le fue impuesta 
bajo el argumento de que era una madre lactante, a cargo también de un pequeño de 
seis años y de su madre enferma. Al final, la abogada logró en procedimiento abreviado 
que la mujer obtuviera una condena condicional, es decir, que permaneciera en libertad 
condicional al tratarse del primer delito que enfrenta y tomando en consideración sus 
condiciones de vulnerabilidad. Trejo Álvarez destacó como asesor jurídico por llevar, 
entre otros casos, el de Daniela, una joven de 18 años que solicitó apoyo para corregir 
su acta de nacimiento por reasignación sexogenérica. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/llama-scjn-garantizar-justicia-para-los-pobres) 
 

SCJN quita facultades a municipios de Chihuahua para cobrar derecho de 
alumbrado público (El Sol de México, Antonio Garfio, p. web). 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) informó que invalidó los preceptos 
de las leyes de ingresos de diversos municipios de los Estados de Chihuahua, y otros 
cinco estados, donde se preveían cobros por concepto del servicio de alumbrado 
público. A través de un comunicado de prensa, emitido este 18 de noviembre, anunció 
que también invalidó los precepto de diversos municipios de Chihuahua que sanciones 
por proferir insultos, expresarse con palabras obscenas o hacer gestos obscenos o 
indecorosos en lugares públicos, así como faltar al respeto a determinado sector de la 
sociedad; pago de derechos por la expedición de permisos para realizar eventos 
sociales; multas por dormir en la vía pública; y cobro por registro de nacimiento 
extemporáneo. Otro de los preceptos que se invalidó por parte de la SCJN para diversos 
municipios de Chihuahua fue el cobro injustificado por la búsqueda de información, así 
como por la expedición, grabación y envío de documentos en copias simples, 
certificadas o en medios electrónicos. El Pleno también invalidó, de acuerdo con 
precedentes, los preceptos de las Leyes de Ingresos de municipios de Guerrero y 
Chihuahua, que en algunos casos grababan la realización de pagos por concepto de 
impuesto predial, derechos por servicios catastrales, de tránsito y vialidad, de agua 
potable y de alcantarillado. Esto con el fin de informar de las diversas disposiciones de 
la ley de ingresos de múltiples municipios de Chihuahua que fueron invalidadas por la 
SCJN, debido a las distintas leyes y artículos que contraponían. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/quita-scjn-facultades-a-municipios-
de-chihuahua-para-cobrar-el-servicio-de-alumbrado-publico-7495482.html) 
 

Senadores acuerdan realizar 62 preguntas a AMLO sobre su Tercer Informe 
de Gobierno (El Economista, Rolando Ramos, p. web). 
En total, los senadores podrán formular 62 preguntas al presidente Andrés Manuel 
López Obrador relacionadas con su Tercer Informe de Gobierno para que amplíe la 
información, una vez que ya concluyó el análisis del mismo con la comparecencia, ante 
el pleno o comisiones del Senado, de integrantes de su gabinete. 
El acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) que establece el cupo máximo 
y distribución de las preguntas a formular al mandatario mexicano, aprobado por el pleno 
cameral a mano alzada, precisa que el grupo parlamentario de Morena podrá formular 
29 preguntas; la fracción parlamentaria del PAN, 11; la bancada del PRI, siete, y cinco 
la de Movimiento Ciudadano (MC) 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/llama-scjn-garantizar-justicia-para-los-pobres
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Los grupos parlamentarios del PVEM y PT podrán hacer hasta tres preguntas cada uno; 
el del PES, dos, y una cada una, la bancada del PRD y el grupo plural. 
Las preguntas que formulen los grupos parlamentarios y el grupo plural, detallan el 
acuerdo, deberán cumplir con las siguientes características: 

 Ser redactadas de manera concisa y clara para una respuesta igual. 
 Representar el interés público. 
 Referirse al informe presidencial presentado o a sus anexos. 

El acuerdo sometido a votación establece que los grupos parlamentarios y el grupo 
plural tendrán de plazo hasta "antes de las 17:00 horas del día 26 de noviembre de 
2021" para entregar sus preguntas a la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación 
Política. Las preguntas formuladas serán integradas por la Junta de Coordinación 
Política y remitidas a la Mesa Directiva de la Cámara alta, "para someterlas a 
consideración del pleno y, en su caso, enviarlas al presidente de la República", precisa. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Senadores-acuerdan-realizar-62-preguntas-
a-AMLO-sobre-su-Tercer-Informe-de-Gobierno-20211118-0117.html) 
 

Continúa discusión en San Lázaro por reforma energética (El Sol de México, 

Javier Divany, p. web). 
La disputa por saber si se aprueba en este periodo hasta después de las elecciones de 
junio de 2022, la reforma energética, ha llevado a los dos bandos, la coalición Va por 
México compuesta por PAN, PRI y PRD, y a los aliados de Morena, PVEM y PT, mostrar 
sus fuerzas en el poder político en San Lázaro. 
Después de que Morena y aliados aprobaron aplastantemente el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2022 y rechazaron mil 994 reservas de modificación, los 
integrantes de ‘Va por México’ advirtieron que no habrá reforma eléctrica de Andrés 
Manuel López Obrador y les dijeron “tomen con su reforma”, en forma de negativa. 
El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez, fue cuestionado sobre si hay 
condiciones para que se dé este debate en este año y en este periodo, a lo que 
respondió que sí. “Yo creo que hay condiciones para empezar el debate y para empezar 
el tema de los foros abiertos, del Parlamento Abierto con ciudadanos, con especialistas, 
con dueños de empresas, académicos, asociaciones y las sociedades que han formado 
agrupaciones que se llaman de resistencia civil en contra de estos altos cobros que 
vienen impactados así por la distorsión que hay en el mercado y en el esquema eléctrico, 
entonces es un tema que va a estar en las próximas semanas”. 
Refirió que será la próxima semana que se enterarán actualizando el calendario que 
proponga la Junta de Coordinación política de la Cámara de Diputados. 
A pesar de que para la oposición ya la declaró muerta la reforma, el legislador de Morena 
insistió en que ésta va avanzando. 
“Pero todavía no se ha votado, no nos aceleremos, vamos con calma. Vamos a escuchar 
las propuestas, hay que escuchar, vamos al Parlamento Abierto. Vamos, esto no ha 
pasado”, mencionó el diputado veracruzano. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/continua-discusion-en-san-lazaro-
por-reforma-energetica-7495235.html) 
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Definen precandidatos de Morena a 6 estados (El Universal, Ariadna García, p. web). 
El Consejo Nacional de Morena comenzó a depurar las listas de aspirantes que buscan 
candidatura para las gubernaturas que estarán en disputa el próximo año. 
Consejeros nacionales de Morena recibieron propuestas de consejos estatales en 
disputa, pero fue el Consejo Nacional el que decidió dejar la lista de aspirantes así: dos 
mujeres y dos hombres. 
En sesión extraordinaria de consejo se presentaron acuerdos adoptados en 
Aguascalientes, Hidalgo y Tamaulipas, donde se aprobaron listas de cuatro aspirantes. 
Sólo en Tamaulipas se modificó lo acordado por el consejo estatal. 
La primera lista presentada para Tamaulipas fue: Laura Morena Trejo; Maki Esther Ortíz 
Domínguez; Héctor Martín Garza González y Adrián Osegiera Kerniani. Sin embargo, al 
someterse a votación, la misma fue rechazada por 85 votos, 32 a favor y seis 
abstenciones. 
En consecuencia, se sometió a votación los 38 nombres de aspirantes que se 
registraron. El resultado se tomó a partir de los más votados y el resultado fue: Américo 
Villarreal (52), Rodolfo González (34), Olga Patricia Sosa (51) y Maki Ortiz (23). 
Para el caso de Aguascalientes, donde hubo registro de 17 aspirantes, el Consejo 
Nacional de Morena votó a favor de la propuesta hecha por el Consejo Estatal: Flavia 
Narváez Martínez, Nora Ruvalcaba Gámez, Aldo Emmanuel Ruiz Sánchez y Daniel 
Gutiérrez Castorena. La propuesta se aceptó por 68 votos a favor, 63 en contra, así 
como siete abstenciones. 
La propuesta del consejo estatal de Hidalgo también se aceptó por 66 votos a favor, 60 
en contra y seis abstenciones. De los 52 aspirantes, la lista final es Lisset Marcelino 
Tovar, María Merced González González, Francisco Xavier Berganza Escoza y 
Abraham Mendoza Zenteno. 
Tras la votación de los tres estados anteriores, la sesión del Consejo Nacional se declaró 
en un receso, mismo que se levantó ayer a las 17:00 horas. 
Se sometió a votación, en primer lugar, la lista para Oaxaca, donde fueron 18 los 
aspirantes que se registraron. A la encuesta, para determinar quién será candidata o 
candidato, llegan Susana Harp Iturribarria, que tuvo 99 votos a favor; Irma Juan Carlos, 
con 29; Salomón Jara Cruz, con 78 sufragios, y Armando Contreras Castillo, con 22. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/definen-precandidatos-de-morena-6-estados) 
 

Autónomos, forma de control ante excesos: Córdova (El Economista, Jorge 

Monroy, p. web). 
Tras asegurar que los organismos autónomos son órganos de control de los excesos 
del poder, el consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, llamó a defender la 
democracia y a las instituciones. 
“Todos los días esa defensa se ejerce, ¿cómo? No quedándose callados; alertando y 
denunciando los intentos de intrusión, de vulneración de la autoridad, de las 
descalificaciones. Si nos quedamos callados, vamos a dejar el terreno de la opinión 
pública solamente a los detractores de la democracia y de las instituciones 
democráticas. No hay trinchera pequeña. Un tuit, un post en redes sociales, es una 
manera también que como individuos podemos defender nuestra democracia y nuestra 
institucionalidad democrática. (...) Los derechos no solamente se conquistan, la 
democracia no solamente se conquista, sino también se tiene que defender”, dijo. 
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Durante su participación virtual en la mesa Democracia y Equilibrio de Poderes como 
Elemento Central de la Estabilidad Económica, durante la XLIX convención nacional del 
Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF), relató que el Instituto Nacional 
Electoral (INE) y sus integrantes son sujetos desde hace tres años de ataques 
discursivos y presupuestales, por lo que la defensa de las autonomías es una 
responsabilidad colectiva, aseguró. 
Descalificaciones 
Córdova señaló que la democracia no sólo es una forma de gobierno, sino que también 
dependen de una buena economía, gobernabilidad interna y Estado de derecho. 
“La estridencia que hemos visto en años recientes es realmente preocupante. A lo largo 
de este año hemos visto no sólo una descalificación proveniente de los partidos políticos 
al trabajo del árbitro, concretamente del INE. Hemos visto que esta denostación 
proviene, sea del gobierno, de los gobernantes.  
“Así, el presidente del partido en el gobierno (Morena) señaló que el INE debía ser 
exterminado; un alto empresario, el segundo más rico de nuestro país, cuyos nexos con 
el gobierno son ampliamente documentado (...) dijo que el INE debía morir. O el propio 
presidente de la República que ha descalificado a quienes integramos los órganos 
electorales: consejeros y magistrados, señalando que somos un riesgo y un peligro para 
el sistema democrático. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Autonomos-forma-de-control-ante-excesos-
Cordova-20211118-0168.html) 
 

CCE: adeudan 20 municipios 4 mil 400 mdp (El Universal, Claudia González, p. web). 
Estado de México, Toluca. - Al menos 20 de las 125 administraciones municipales del 
Estado de México concentran un adeudo de 4 mil 400 millones de pesos, el mayor 
porcentaje lo deben a proveedores de obra pública, le siguen servicios de limpieza y 
banquetes, equipo de cómputo y otros, informó Laura González, presidenta del Consejo 
Coordinador Empresarial (CCE) estatal.  
Atribuyó las condiciones financieras a la mala planeación, la falta de restricciones y que 
no hay castigo para las malas prácticas financieras de los gobiernos municipales. 
Cuestionó de qué sirve que cada administración entrante reconozca que el anterior dejó 
una deuda impagable, si la única solución es que se restrinja y sancionen a los 
responsables de sobrepasar los plazos de crédito de acuerdo con los contratos, por lo 
que aplaudió la iniciativa del PVEM, que busca restringir la posibilidad de que los 
municipios endeuden y dejen en la quiebra a los empresarios que les proveen sus 
servicios. 
En entrevista, aseguró que cada administración pública municipal tiene excesos, por lo 
que consideró que más allá de vender activos, como lo pretende hacer Naucalpan para 
pagar salarios y liquidar deudas, lo urgente es que la ley sancione a los responsables 
de los adeudos e impida la contratación de créditos que no van a poder saldar. 
Rechazó precisar cuáles son los 20 municipios que concentran este adeudo, con el 
objetivo de no utilizar la información con tintes políticos, toda vez que vienen de 
administraciones de hace más de 15 o 20 años. 
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Proponen sanciones 
Para evitar la quiebra financiera de los ayuntamientos, el Partido Verde en el Congreso 
mexiquense ingresó una iniciativa de reforma a diversos códigos y leyes para sancionar 
a presidentes municipales o tesoreros responsables de dejar deudas sin pagar a 
proveedores durante su gestión. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cce-adeudan-20-municipios-4-mil-400-mdp) 
 

Dejan estudios 5.3 millones por falta de recursos o Covid (El Economista, Maritza 

Pérez, p. web). 
El presidente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), Julio Santaella, 
indicó que, en el ciclo escolar actual, se tienen cifras que indican que 5.3 millones de 
personas entre los 3 y 29 años de edad no se inscribieron a la escuela por motivos de 
Covid u otras razones fundamentalmente económicas. Al participar en el panel Impactos 
sociales de la pandemia Covid 19, de la XLIX convención nacional del Instituto Mexicano 
de Ejecutivos de Finanzas (IMEF), Santaella contextualizó que antes de la pandemia 
33.5 millones de estudiantes, en el rango de edad mencionados, estaban inscritos en el 
ciclo escolar 2019-2020. Esta cifra se redujo a 32.9 millones en el siguiente ciclo escolar 
2020-2021, ya con la pandemia en curso.  
En materia educativa, Nora Lustig, profesora de economía latinoamericana y directora 
fundadora del Commitment to Equity Institute en Tulane de la Universidad de Nueva 
Orleans, sostuvo que “la pandemia tiene como consecuencia el hecho de que no sólo 
tenemos que enfrentar la desigualdad y la pobreza monetaria en el corto plazo (...) en 
el largo plazo el cierre de escuelas y el efecto sobre capital humano puede tener como 
consecuencia una reducción en la movilidad intergeneracional, un incremento en la 
desigualdad de oportunidades y puede también traducirse en un incremento importante 
en la desigualdad de los ingresos laborales”, alertó. 
En tanto, Edna Jaime, de México Evalúa, coincidió en que es preocupante que se estén 
abriendo las brechas en materia educativa, ya que la generación actual de estudiantes 
de menores ingresos puede tener un retroceso de hasta 50 años. 
Impacto en ingresos  
Por otro lado, el titular del Inegi también reportó que durante la pandemia se presentó 
una reducción de los ingresos en 90% de los hogares del país, que afectó prácticamente 
todos los rubros del gasto del hogar, con excepción de la salud en donde se incrementó 
en 40 por ciento. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Dejan-estudios-5.3-millones-por-falta-de-
recursos-o-Covid--20211118-0161.html) 
 

Rezago educativo por la pandemia tendrá efectos en el capital humano de 
México, advierten expertos (El Economista, Maritza Pérez, p web). 
Con el retraso educativo provocado por la pandemia de Covid-19, en México se corre el 
riesgo de que se abran las brechas de desigualdad monetaria a largo plazo, lo que 
también tendría efectos en el futuro del capital humano de nuestro país, expresaron 
expertos en materia de desarrollo. Al participar en el panel Impactos sociales de la 
pandemia Covid-19, de la XLIX Convención Nacional del Instituto Mexicano de 
Ejecutivos de Finanzas (IMEF), Nora Lustig, profesora de Economía latinoamericana y 
directora fundadora del Commitment to Equity Institute en Tulane University, Nueva 
Orleans, sostuvo que al ser la pandemia de coronavirus un shock sistémico, ésta tendrá 
grandes efectos en el mediano y largo plazo del país. 
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La especialista comentó que uno de los componentes que más preocupa es la pobreza 
monetaria que puede provocar, y el efecto que va a tener sobre el capital humano, 
especialmente por los rezagos provocados ante el cierre de escuelas. 
La pandemia tiene como consecuencia el hecho de que no solamente tenemos que 
enfrentar la desigualdad y la pobreza monetaria en el corto plazo…en el largo plazo el 
cierre de escuelas y el efecto sobre capital humano puede tener como consecuencia 
una reducción en la movilidad intergeneracional, un incremento en la desigualdad de 
oportunidades y puede también traducirse en un incremento importante en la 
desigualdad de los ingresos laborales”, alertó. 
“La probabilidad de completar la escuela secundaria, en el caso de México para niñas y 
niños que viven en familias con nivel socioeconómico bajos, era de alrededor de 45- 
50% antes de la pandemia, y baja a alrededor de 25% con el Covid”, dijo la senior fellow 
no-residente de la Brookings Institution, el Centro para el Desarrollo Global y el Diálogo 
Interamericano en Washington, DC.  
En conclusión, indicó que estas cifras pueden significar que la composición de la fuerza 
de trabajo sea tal, que la proporción de personas con niveles más bajos de educación 
crezca y esto tendrá efectos sobre la productividad y crecimiento económico. Además, 
que significa que la desigualdad de los ingresos laborales aumentará, porque la brecha 
de salario entre la gente con más y menos educación, probablemente vuelva a 
aumentar. 
En tanto, Edna Jaime, directora general de México Evalúa, coincidió en que es 
preocupante que se estén abriendo las brechas en materia educativa, ya que la 
generación actual de estudiantes de menores ingresos puede tener un retroceso de 
hasta 50 años, “ese rezago si no lo trabajamos hoy y en los siguientes años, no lo vamos 
a superar”, añadió. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Rezago-educativo-por-la-pandemia-tendra-
efectos-en-el-capital-humano-de-Mexico-advierten-expertos-20211118-0087.html) 
 

Este año cerrará con inflación de 7%, la más alta en 20 años: Jonathan 
Heath (El Sol de México, Miguel Ensástigue, p. web). 
El subgobernador del Banco de México (Banxico), Jonathan Heath, anticipó que la 
inflación general, el índice de precios al consumidor (INPC), anual de noviembre 
superará el siete por ciento. 
“Para noviembre es casi un hecho, según mi proyección, que la inflación ya va a rebasar 
el siete por ciento. Realmente es un problema bastante grave, significa que estamos 
enfrentando la mayor inflación de los últimos 20 años”, comentó durante su participación 
en la convención anual 2021 del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF). 
De cumplirse el pronóstico del subgobernador del Banxico, sería la inflación más alta 
desde abril de 2001 para un cierre de año, cuando el indicador se ubicó en 7.11 por 
ciento, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 
El indicador de diciembre será público hasta ya iniciado el próximo año, según el 
calendario del Inegi. 
En aquel momento el país experimentaba el cambio de partido en el Gobierno con la 
llegada del panista Vicente Fox, comenta César Salazar, investigador del Instituto de 
Investigaciones Económicas (IIE) de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM). 
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“Le apostó al desarrollo social y económico, al tiempo que le abrió la puerta a la inversión 
extranjera directa y fortaleció la confianza empresarial del país”, señaló el especialista 
en entrevista.  
México también venía de la crisis económica de 1994, conocida como el Efecto Tequila, 
provocada por la falta de reservas internacionales y la devaluación del peso mexicano. 
El sexenio de Vicente Fox comenzó con una inflación de 8.96 por ciento y después tuvo 
una trayectoria a la baja, pues al cierre de 2001 el indicador fue de 4.4 por ciento. 
Incluso, su mandato terminó con un nivel de 4.09 por ciento, según los datos del Inegi. 
“La estrategia de aquel gobierno consistió en apuntalar el crecimiento económico, algo 
que ayuda a que el efecto de la inflación en la población no sea tan grande o duradero”, 
agregó Ramón Martínez, académico de la Escuela Bancaria y Comercial (EBC). 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/este-ano-cerrara-con-inflacion-de-7-la-
mas-alta-en-20-anos-jonathan-heath-7496104.html) 
 

García Harfuch quiere reforzar cárceles con más custodios (El Universal, 

Redacción, p. web). 
El secretario de Seguridad Ciudadana (SSC) capitalino, Omar García Harfuch, dijo que 
el eje rector para la mejoría del Sistema Penitenciario de la Ciudad de México en 2022 
es aumentar el estado de fuerza de custodios en 50%, homologar salarios similares a 
los que reciben policías preventivos y reforzar los reclusorios Norte, Sur, Oriente, antes 
de una depuración de personal. 
“Es muy fácil llegar y hablar de corrupción y empezar a despedir gente, necesitamos 
primero darles un servicio, darles la opción de un servicio profesional de carrera para 
que ellos también puedan ser fortalecidos y puedan desempeñar mejor su trabajo”, 
afirmó ante el pleno del Congreso capitalino, donde rindió el tercer informe de 
actividades de la SSC. 
“Estamos diseñando una estrategia que nos permita mejorar las condiciones laborales 
de la gente en el Sistema Penitenciario en aras de comprometerlos para que 
desempeñen un mejor trabajo”, aseveró. 
Para esto se busca homologar los sueldos de los custodios del Sistema Penitenciario, 
el cual oscila en 9 mil pesos mensuales dependiendo de las adscripciones, con los 
elementos de la policía preventiva, quienes perciben de 12 mil pesos mensuales o más, 
según el rango. 
En materia de adhesiones, se prevé reclutar a mil 500 elementos para el sistema y así 
incrementar el estado de fuerza, que va de la mano con el reforzamiento de los 
reclusorios Norte, Sur y Oriente, los cuales reportan sobrepoblación carcelaria y que en 
conjunto concentran 76% de todos los reos. 
Fuentes refirieron que este reclutamiento vendrá de la misma policía capitalina, a 
quienes se les hizo la convocatoria para cambiar de adscripción. Omar García Harfuch 
precisó que antes de empezar una depuración de personal, el Sistema Penitenciario 
necesita estar fortalecido, ofrecerles servicios y una opción de profesionalización. 
Al término de su participación, el funcionario comentó que “antes de depurar lo que 
queremos es fortalecer”. Con las reformas a la ley, desde este año, las cárceles de la 
capital son responsabilidad de la SSC y ya no de la Secretaría de Gobierno. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/garcia-harfuch-quiere-reforzar-carceles-con-
mas-custodios) 
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EU envía mensaje a cárteles de la droga (El Universal, Agencia, p. web). 
Washington. - Horas antes de su reunión con el presidente mexicano Andrés Manuel 
López Obrador, el mandatario estadounidense, Joe Biden, firmó una ley que permite 
juzgar en suelo estadounidense a quienes atenten contra sus funcionarios en el 
extranjero, promovida en honor a un agente migratorio asesinado en México en 2011 y 
a su compañero herido. 
En lo que representó un mensaje directo a los cárteles de la droga, Biden rubricó la Ley 
de Protección de Funcionarios y Empleados Federales Jaime Zapata y Víctor Ávila, 
bautizada con los nombres de los dos agentes del Servicio de Inmigración y Aduanas 
(ICE) que fueron víctimas de una emboscada el 15 de febrero de 2011 por parte de 
cárteles de la droga en San Luis Potosí, mientras cumplían una misión: “Esta ley va a 
proteger a los agentes que sirven en el exterior y enviar un mensaje a los cárteles de 
drogas, terroristas y delincuentes donde quiera que operen: si atacan a nuestros 
agentes, no escaparán de nuestra justicia”, declaró Biden. 
“El presidente Biden está dando pasos importantes para garantizar protección y justicia 
para los agentes federales atacados en el extranjero”, dijo el senador Chris Coons, quien 
introdujo la iniciativa junto con el senador John Cornyn y estuvo presente en la 
ceremonia. “Esta clarificación de la ley federal garantizará que Estados Unidos hará 
rendir cuentas a cualquiera que ataque a nuestros agentes encargados de aplicar la ley, 
sin importar dónde pueda ocurrir [la agresión]”. 
El senador Cornyn destacó que, con esta ley, los agentes “llamados a servir ahora saben 
que su juramento de proteger a nuestra nación se extiende más allá de suelo 
estadounidense”. La nueva ley, continuó, “garantizará que los funcionarios y empleados 
federales sirviendo internacionalmente tengan la protección de las leyes que juraron 
defender, cerrando un vacío legal que hará justicia y hon- rará su servicio valiente”. 
José Emanuel García Sota, conocido como Juan Manuel Maldonado Amezcua y 
apodado Zafado, de San Luis Potosí, y Jesús Iván Quezada Piña, conocido como Loco, 
de Matamoros, atacantes de Zapata y Ávila, fueron arrestados y condenados a cadena 
perpetua en Estados Unidos, pero en enero de 2020 la Corte de Apelaciones del Distrito 
de Columnbia rechazó las condenas alegando que el tribunal estadounidense que los 
procesó no tenía jurisdicción sobre delitos cometidos contra las fuerzas de seguridad en 
el extranjero.. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/eu-envia-mensaje-carteles-de-la-droga) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Continúa alcalde Oscar Leggs logrando acuerdos en beneficio de Los 
Cabos (El Independiente Baja California Sur, Redacción, p web). 
Viernes 19 noviembre 2021 
Baja California Sur. - En el tercer día de una intensa gira de trabajo por el sur y centro 
del territorio mexicano, el acalde Oscar Leggs Castro, estuvo presente en el Senado de 
la República, donde se reunió con los senadores de Baja California Sur Lucía Trasviña 
y Ricardo Velázquez, con quienes trató gestiones en temas agrarios y deportivos para 
el municipio de Los Cabos. 
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Así lo dio a conocer el presidente municipal Oscar Leggs, quien, en compañía de una 
comitiva de regidores del Ayuntamiento, -conformada por Sarahi Ramos, Irene Galindo, 
Linze Rodríguez, Omar Orbe y Roberto Jiménez-, trabajaron en compromisos 
pendientes al campo y su gente, así como a la salud y sana convivencia de la comunidad 
deportiva. “Tras llegar de la ciudad de Mérida, Yucatán, -acompañando al sector turístico 
de Los Cabos-, estuvimos reunidos con los senadores Lucía Trasviña y Ricardo 
Velázquez, con quienes acordamos gestiones a favor del desarrollo y bienestar de las 
familias cabeñas, a través del proyecto de un polideportivo, donde se concentren el 
mayor número de instalaciones exteriores y pabellones cubiertos en un mismo lugar, 
administrado por el Instituto del Deporte”, destacó el alcalde. 
En ese sentido, recordó que uno de sus compromisos con la ciudadanía es trabajar 
incluyendo a todos los sectores, por esa razón se extendió una agenda que beneficien 
a la sociedad dando certeza jurídica al campo, infraestructura deportiva, además de 
mostrar Los Cabos a nivel internacional en el Tianguis Turístico Mérida 2021. 
“Con el senador Ricardo Velázquez analizamos temas pendientes en Los Cabos; 
asimismo me solicitó estar presente durante su encuentro con la presidenta del Tribunal 
Agrario Maribel Concepción Méndez de Lara y el titular de la Procuraduría Agraria Luis 
Hernández Palacios Mirón, donde se llegaron a acuerdos para el municipio que serán 
considerados con detenimiento en la Comisión de Reforma Agraria”, agregó para 
concluir el presidente Municipal Oscar Leggs Castro. 
(https://www.diarioelindependiente.mx/2021/11/continua-alcalde-oscar-leggs-logrando-
acuerdos-en-beneficio-de-los-cabos) 
 

Disminuye a menos de 50 por ciento el rezago en tribunales agrarios: 
magistrada (Imagen del Golfo, Nora Gabriela Lira, p. web). 
Jueves 18 noviembre 2021 
Veracruz. - Con las acciones que se han tomado para abatir el rezago en todos los 
tribunales agrarios, a la fecha se ha disminuido a menos de 50 por ciento el atraso que 
había de asuntos anteriores al 2019, indicó María Eugenia Camacho Aranda, 
magistrada del Tribunal Unitario Agrario en el distrito 10. 
"Nosotros estamos trabajando en un programa de abatimiento del rezago de todos los 
tribunales agrarios a nivel nacional, se está haciendo un gran avance, se han disminuido 
las cargas de trabajo de asuntos anteriores a 2019, que actualmente ya representan 
menos del 50 por ciento en todos los tribunales del país con el liderazgo de la magistrada 
Maribel Concepción Méndez de Lara, presidenta del Tribunal Superior Agrario", indicó. 
La magistrada explicó que el objetivo es abatir todo el rezago antes de que concluya el 
próximo año y así llegar al 30 aniversario de los tribunales agrarios. 
Reconoció que durante la pandemia se suspendieron muchas actividades presenciales, 
pero ellos continuaron laborando a puerta cerrada y a distancia para no provocar un 
mayor atraso en los asuntos agrarios, aunque sí hubo afectación a las personas por el 
acceso a la justicia, como en todos lados. 
Comentó que los conflictos que se dan sobre la tenencia de la tierra, que puede ser de 
naturaleza ejidal o comunal, y representa más del 52 por ciento del territorio nacional, 
es lo que lleva a las personas a recurrir a los tribunales agrarios. 
Señaló que en los tribunales agrarios se cuenta con la Procuraduría Agraria y no se 
han detectado problemas de personas que soliciten dinero para presuntamente agilizar 
los trámites, además de que recordó que todos los procesos son gratuitos. 
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Sobre la reciente entrega de títulos de derecho agrario a mujeres de diez municipios de 
la zona centro, indicó que, en los ejidos de Veracruz, como en todo el país, la 
participación de las mujeres es minoritaria, de menos del 30 por ciento, pero la intención 
es regularizar la tenencia de la tierra para ellas, que en muchas ocasiones son las que 
se quedan al cuidado y cultivo de las tierras porque los hombres migran. 
(https://imagendelgolfo.mx/estado/disminuye-a-menos-de-50-por-ciento-el-rezago-en-
tribunales-agrarios-magistrada/50139478) 
 

4 MIL TERRENOS DISFRAZADOS COMO LOTES DE INVERSIÓN (Sol Yucatán, 

Redacción, p. web). 
Jueves 18 noviembre 2021 
Yucatán, Mérida. - Es increíble que a pesar de todos los delitos que se han denunciado 
ante la Fiscalía General del Estado de Yucatán, en sus diferentes agencias 
investigadoras, además del Tribunal Unitario Agrario, el delincuente y ladrón de tierras 
Rafael Acosta Solís y sus operadores, sigan en libertad y además concediendo 
entrevistas, por supuestos pagadas por él y cínicamente se llena la boca declarando 
“que nadie le ha podido comprobar nada”.  
Acosta Solís goza de completa impunidad, a pesar de que tiene más de 20 carpetas de 
investigación en su contra en la Fiscalía General del Estado, interpuestas por diferentes 
ejidatarios, respecto a infinidad de delitos, entre ellos, intento de homicidio, lesiones, 
amenazas y robo. Las carpetas de investigación en la FGE, en las cuales Acosta Solís 
figura como inculpado, se encuentran sin movimiento alguno, sin consignarse y sin que 
los múltiples denunciantes vean avance alguno en las mismas, mientras a las víctimas 
del lavado de dinero, les den toda clases de pretextos y les hagan dar infinidad de 
vueltas para no dar el curso legal necesario a las mismas y girar las correspondientes 
órdenes de aprehensión. Lo cual, hace evidente que goza de completa y absoluta 
impunidad, en todas y cada una de las dependencias del gobierno del Estado que “lo 
protegen” a él, a todos sus colaboradores y operadores. 
La protección que le proporcionan en la FGE, Procuraduría Agraria, Tribunal Unitario 
Agrario, Juzgados Civiles y Familiares, le permiten litigar cuestiones sensibles, como a 
familias y menores, donde utiliza estrategias para intimidar a sus contrapartes y sobre 
todo a los jueces, a fin de que accedan a sus ridículas peticiones contrarias al derecho 
y al deber ser. Todas y cada una de las acusaciones a su persona y sus operadores han 
quedado demostradas de manera fehaciente, en carpetas de investigación, video en los 
que claramente y sin duda alguna, se le ve cometiendo el delito de robo a una mochila 
dentro del Tribunal Agrario, de esta ciudad y por lo que se ha ganado a pulso en redes 
del alias “El roba mochilas”. 
Consta cada uno de los testimonios de quienes han sido atropellados en sus derechos 
fundamentales por Acosta Solís y sus múltiples operadores, entre los que se encuentran 
el despojador y defraudador de tierras Alejandro Escoffie Gamboa, responsable del 
fraude en Ixil de más de 4,000 hectáreas, pertenecientes al ejido, acusado en 
innumerables ocasiones de no pagar a los ejidatarios. Este delincuente posee 
numerosos terrenos en el Estado, tales como: 
Tablaje catastral 32080, ejido de Chichi Suárez con folios electrónicos 21334, 1021332. 
Tablaje catastral 4267, en Dzilam de Bravo, con folio electrónico 1182623, se encuentra 
como copropietaria su esposa María Yesika Loría Carrillo. 
(https://solyucatan.mx/4-mil-terrenos-disfrazados-como-lotes-de-inversion/) 
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Hostigan a familias para desalojarlos, en norte de Veracruz; culpan a 
Síndica (Al Calor Político, Apolinar Velasco, p. web). 
Jueves 18 noviembre 2021 
Veracruz. - Integrantes del Frente Nacional de Lucha por el Socialismo (FNLS), 
acusaron a la síndica única Sofía Ramos Santana, del Ayuntamiento de Benito Juárez, 
al norte del Estado, de avalar el desalojo de 13 familias que ocupan un terreno de 200 
hectáreas desde hace 14 años en la comunidad de Cuexcontitla. Con lonas en las que 
piden un alto al supuesto hostigamiento y amenaza del que son objeto los integrantes 
de dicha organización, que decidieron regresar voluntariamente a ésta; su representante 
en Veracruz, Ranulfo Hernández Dolores, señaló que miembros del grupo contrario y 
que buscar despojarlos de las tierras, se hacen pasar por autoridades 
“Hoy amenazan con despojarlos (…) se hacen pasar por autoridades, es principalmente 
Juan Gabriel Hernández, Julio Hernández Hernández, Martin Sánchez, Efrén de la Cruz 
Martinez, Juan Martinez Catarina, Abrahan Martin, Eusencio Cortés Hernández, 
Fernando Hernández Lucia y el profesor jubilado Pedro Cortés Ramirez son los que 
encabezan dicho grupo”, expresó. Al respecto, Hernández Dolores señaló que estas 
personas en los últimos meses han agudizado sus amenazas y cerraron los accesos al 
agua, para los animales de sus agremiados, con alambre de púa en el predio recuperado 
por la organización. “Privar a nuestros compañeros del derecho al agua, programa de 
vivienda, espacios como la galera, iglesia y de obligaciones como reuniones, faenas y 
cooperaciones, a las familias miembros de nuestra organización, es con el objetivo de 
justificar la pretensión de desplazamiento forzado, contra los compañeros”, reiteró. 
Por ello responsabilizó a la síndica Única de Benito Juárez por firmar el desalojo, 
justificándose que desconocía el motivo del acta que llevaban Juan Gabriel Hernández 
y los demás miembros antagónicos al FNLS.  
“Responsabilizamos tanto al Ayuntamiento inmediato como a la Síndica por haber 
firmado de que se está autorizando un despojo y desalojo de vivienda y de los predios 
(…) desde hace años hemos estado entregando documentos del conflicto agrario, que 
necesitamos que se dé solución en las dependencias de Procuraduría Agraria tanto 
de Álamo Temapache y aquí en Xalapa”, precisó. 
(https://alcalorpolitico.com/informacion/hostigan-a-familias-para-desalojarlos-en-norte-
de-veracruz-culpan-a-sindica-357375.html) 
 

Hará Chelis programa “Alcalde en tu calle” cada viernes (Informativo Ágora, 

Redacción, p. web). 
Jueves 18 noviembre 2021 
Guanajuato, Apaseo el Grande. - El Presidente Municipal, José Luis Oliveros, arrancará 
el programa “Alcalde en tu calle”, este próximo viernes 19 de noviembre en El Peñón, 
dónde todas las áreas de la Aministración Municipal y enlaces de dependencias 
estatales y federales, atenderán a la ciudadanía. 
Un Gobierno cercano y eficiente, que atienda las necesidades y demandas de los 
apasenses desde el origen, es el objetivo de este programa. 
Así lo explicó el Presidente Municipal, quien señaló que se busca llevar los servicios y 
trámites a las comunidades y colonias, a través de la presencia de todas las Direcciones. 
“Tener la cercanía que le permita a los ciudadanos y hacer los esfuerzos que nos 
permitan encontrar solución a las necesidades”, dijo. Asimismo, añadió que se ha 
invitado a diferentes enlaces de dependencias del gobierno federal y estatal, como la 
Procuraduría Agraria.  
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“Donde puedan recibir asesoría gratuita o levantar alguna lista de sucesión”, explicó. 
“Alcalde en tu calle” se llevará a cabo cada viernes en diferentes comunidades y colonias 
a partir de las 8:00 am. 
(https://agoragto.com/municipios/hara-chelis-programa-alcalde-en-tu-calle-cada-
viernes/) 
 

Entrevista con el Delegado del RAN en SLP (El Portal Una Nueva Era, Redacción, p. 

web). 
Miércoles 17 noviembre 2021 
San Luis Potosí. - Durante entrevista con el delegado del RAN en SLP, el Lic. Ismael 
Carrillo Ávila, comentó que, durante la pandemia, según lo que marcaban las medidas 
sanitarias, se cerró el edificio, pero la atención a público seguía por medio de 3 correos 
electrónicos de forma personal, que atiende. De esa forma se trabajó en ese periodo, 
continuando con la labor. 
El año pasado se inició una campaña Nacional de entrega de documentos, esta inició 
el 13 de noviembre. Así están cumpliendo un año, saliendo 1 día por semana a 
comunidades a hacer la entrega correspondiente de documentos. 
El Delegado comentó que no ha habido mucha afluencia como la había antes de la 
pandemia, sin embargo, comenta que se siguió trabajando. 
Las fichas fueron entregadas personalmente, e incluso de parte extraoficial, comentó. 
«Como estamos apegándonos a lo que marca la Secretaria de Salud, el acceso 
restringido se vio en sentido de que fueron menos fichas en entrega, aun en semáforo 
amarillo, o naranja. Si hubo disminución, pero a partir de semáforo verde, las fichas se 
incrementaron. Antes se entregaban 80 fichas pre pandemia, ahora se entregan 70 para 
diversos trámites: 35 apertura testamentos, 15 para designación de sucesores (120) y 
30 fichas.» En total, siendo entregadas 150 fichas por día. Además de que se realizan 
mediante la implementación de la plataforma a nivel Nacional para la generación de la 
cita. En resumen, se entregan tanto las generadas virtualmente, como las realizadas de 
forma presencial. 
«Más de 200 personas atendidas, cada una trae más de 2 trámites» agregó. 
El RAN, con las personas que no tienen los medios económicos para realizar tramite, 
se realizan de forma personal a territorios alejados. Desde que el Lic. Ismael Carrillo 
asumió la Dirección, ha acudido cerca de 20 ocasiones a la Huasteca a realizar y 
entregar documentos. Es la forma en la que se da la atención personalizada. 
De los 1450 núcleos agrarios en Slp;1285 ejidos, 165 comunidades, sin dejar de lado 
los regímenes de las 13 Colonias Ganaderas, se le da atención principal a aquellas que 
sufren más las inclemencias de realizar un trámite, que en su mayoría son las personas 
de la Huasteca Potosina. 
Informó que el 25 de noviembre se atenderán a mujeres, junto la Procuraduría Agraria, 
puesto que ellos son quienes coordinan y revisan quienes requieren los trámites para 
que el RAN acuda personalmente para entregar las fichas. 
Mencionó que próximamente irá a Tampico con el Magistrado para atender las 
inquietudes para proceder con el trabajo. 
(https://elportalslp.com.mx/2021/11/17/entrevista-con-el-delegado-del-ran-en-slp-
video/) 
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Inútil, tendenciosa e inviable la encuesta nacional sobre uso del glifosato 
anunciada por el CONACYT y la Procuraduría Agraria (Chiapas en Contacto, José 

Juan Mendoza, p. web). 
Miércoles 17 noviembre 2021 
En relación a la encuesta nacional sobre prácticas agrícolas y usos del herbicida 
glifosato en el campo mexicano, anunciada por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT) y la Procuraduría Agraria (PA), dada a conocer el pasado 11 
de noviembre a través de un comunicado, existen preocupación sobre su utilidad, 
objetividad y viabilidad. 
Las dudas sobre su utilidad se derivan del hecho de que ya existe la Encuesta Nacional 
Agropecuaria, (ENA) realizada por el INEGI en colaboración con la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, (SADER), que es un instrumento con muy alto rigor 
metodológico, apegado a los lineamientos de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 
La ENA fue publicada por última vez en el año 2019, tomó una muestra de más de 3 
millones 600 mil unidades de producción y se llevó a cabo con un soporte conceptual y 
estadístico que atiende recomendaciones internacionales, basado en técnicas, métodos 
y procedimientos que el INEGI ha establecido y mejorado a través de los años y que se 
han seguido para diseñar, recolectar, clasificar, validar y analizar los datos recabados. 
La ENA podría  fácilmente incorporar los elementos que son de interés del CONACYT, 
como el uso de los herbicidas, que, por cierto, ya se registra en la ENA, al reportar que 
59 por ciento de las unidades de producción dijeron que aplican herbicidas químicos y 
que los tres principales problemas de las actividades agropecuarias son: el alto costo 
de los insumos y servicios (reportados en el 74 por ciento de las unidades de 
producción), dificultades en la comercialización de las cosechas debido a precios bajos 
(33 por ciento) y falta de capacitación y asistencia técnica (31 por ciento). 
La ENA NO reportó problemas por el uso de herbicidas y, en ese sentido, el CONACYT 
podría incorporar las preguntas pertinentes sobre su uso sin necesidad de realizar otra 
encuesta que, por cierto, extraña que NO participe el INEGI, la instancia especializada 
para realizar todo tipo de encuestas. 
Por otro lado, llama la atención el sesgo que el CONACYT le imprime a la encuesta. De 
acuerdo con el investigador de la Universidad Autónoma Agraria “Antonio Narro” y 
agricultor, Ing. Héctor Carlos Salazar Arriaga, el 70 por ciento de los agricultores tienen 
menos de 5 hectáreas y producen exclusivamente para auto consumo, es el segmento 
que usa menos el glifosato, por lo pequeño de la parcela y de baja densidad de siembra 
(es decir, que tienen menos plantas por hectárea que las siembras comerciales). 
Para el Ing. Salazar, la encuesta está “tendenciosamente dirigida” hacia los ejidatarios 
o sea al sector social (sujetos agrarios que atiende la Procuraduría Agraria) excluyendo 
a la pequeña propiedad privada. A quienes realmente debería enfocarse es “al 30 por 
ciento de los ejidatarios y propietarios rurales privados, que generan los excedentes de 
productos agropecuarios para su comercialización en el mercado, que producen el 80 
por ciento de la producción agrícola y, que utilizan paquetes tecnológicos donde se 
incluye el herbicida glifosato”. 
(https://www.chiapasencontacto.com/inutil-tendenciosa-e-inviable-la-encuesta-
nacional-sobre-uso-del-glifosato-anunciada-por-el-conacyt-y-la-procuraduria-agraria/ 
Información también disponible: 
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- Inútil, Tendenciosa E Inviable La Encuesta Nacional Sobre Uso Del 
Glifosato Anunciada Por El CONACYT Y La Procuraduría Agraria 
(Momento Diario, Redacción, p. web). 

Miércoles 17 noviembre 2021 
En relación a la encuesta nacional sobre prácticas agrícolas y usos del herbicida 
glifosato en el campo mexicano, anunciada por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT) y la Procuraduría Agraria (PA), dada a conocer el pasado 11 
de noviembre a través de un comunicado, existen preocupación sobre su utilidad, 
objetividad y viabilidad. 
Las dudas sobre su utilidad se derivan del hecho de que ya existe la Encuesta Nacional 
Agropecuaria, (ENA) realizada por el INEGI en colaboración con la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, (SADER), que es un instrumento con muy alto rigor 
metodológico, apegado a los lineamientos de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 
La ENA fue publicada por última vez en el año 2019, tomó una muestra de más de 3 
millones 600 mil unidades de producción y se llevó a cabo con un soporte conceptual y 
estadístico que atiende recomendaciones internacionales, basado en técnicas, métodos 
y procedimientos que el INEGI ha establecido y mejorado a través de los años y que se 
han seguido para diseñar, recolectar, clasificar, validar y analizar los datos recabados. 
La ENA podría  fácilmente incorporar los elementos que son de interés del CONACYT, 
como el uso de los herbicidas, que, por cierto, ya se registra en la ENA, al reportar que 
59 por ciento de las unidades de producción dijeron que aplican herbicidas químicos y 
que los tres principales problemas de las actividades agropecuarias son: el alto costo 
de los insumos y servicios (reportados en el 74 por ciento de las unidades de 
producción), dificultades en la comercialización de las cosechas debido a precios bajos 
(33 por ciento) y falta de capacitación y asistencia técnica (31 por ciento). 
La ENA NO reportó problemas por el uso de herbicidas y, en ese sentido, el CONACYT 
podría incorporar las preguntas pertinentes sobre su uso sin necesidad de realizar otra 
encuesta que, por cierto, extraña que NO participe el INEGI, la instancia especializada 
para realizar todo tipo de encuestas. 
Por otro lado, llama la atención el sesgo que el CONACYT le imprime a la encuesta. De 
acuerdo con el investigador de la Universidad Autónoma Agraria “Antonio Narro” y 
agricultor, Ing. Héctor Carlos Salazar Arriaga, el 70 por ciento de los agricultores tienen 
menos de 5 hectáreas y producen exclusivamente para auto consumo, es el segmento 
que usa menos el glifosato, por lo pequeño de la parcela y de baja densidad de siembra 
(es decir, que tienen menos plantas por hectárea que las siembras comerciales). 
Para el Ing. Salazar, la encuesta está “tendenciosamente dirigida” hacia los ejidatarios 
o sea al sector social (sujetos agrarios que atiende la Procuraduría Agraria) excluyendo 
a la pequeña propiedad privada. A quienes realmente debería enfocarse es “al 30 por 
ciento de los ejidatarios y propietarios rurales privados, que generan los excedentes de 
productos agropecuarios para su comercialización en el mercado, que producen el 80 
por ciento de la producción agrícola y, que utilizan paquetes tecnológicos donde se 
incluye el herbicida glifosato”. 
https://www.diariomomento.com/inutil-tendenciosa-e-inviable-la-encuesta-nacional-
sobre-uso-del-glifosato-anunciada-por-el-conacyt-y-la-procuraduria-agraria/) 
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ARIC se fragmenta; líderes denuncian desestabilización (Chiapas Paralelo, 

Yessica Morales, p. web). 
Miércoles 17 noviembre 2021 
Chiapas. - A través de los propios militantes, la Asociación Rural de Interés Colectivo 
Unión de Uniones Independiente y Democrática (ARIC-UUID) informó estar siendo 
atacada de manera verbal, escrita y psicológica, con el fin de fragmentar la unidad, 
informaron representantes legales*. 
En meses pasados, habitantes de la Ranchería Corozal abandonaron sus tierras de 
manera temporal y pronto retornaron a sus comunidades. Sin embargo, en un escrito 
con fecha del 13 de noviembre, Benito Hernández González, Procurador Agrario 
estatal, solicitó la reubicación de un grupo de personas, dichas posesiones se 
entregaron de manera legitima y formal por la comunidad Bienes Comunales Zona 
Lacandona (BCZL). La organización cuestionó “¿Cuánto se habrá vendido Benito 
Hernández González y cuanto le dará a Aurelio Álvarez Cruz?, este último dice ser 
comisariado del ejido Candelaria, cuando el reside en el barrio El Paraíso en Ocosingo. 
Cabe aclarar, habitantes de Salvador Allende, Ranchería Corozal y Nuevo San Gregorio 
han participado en la conservación del ecosistema y conservación de su dignidad. 
A diferencia de muchos de poblados que los rodean en el vasto territorio de la 
Lacandona, tuvieron la visión para trabajar hacia el interior de sí mismos y su entorno, 
y en medio de un ambiente hostil, emprendieron la labor de cuidar y conservar a lo que 
llaman la “madre tierra”, porque de ella dependen. Declaramos que las tierras de la 
Ranchería Corozal y la comunidad San Gregorio son tierras logradas por la lucha de la 
ARIC-UUID, mediante el dialogo y la concertación agraria con los BCZL, a través de sus 
autoridades, enfatizaron los representantes legales. De acuerdo con los militantes de la 
ARIC-UUID, “no somos uno, ni somos cien”, sino miles que tienen conciencia y 
principios en la defensa de la tierra y territorio desde el año 1975. Hicieron de 
conocimiento a las personas que dejan la lucha agraria que les vaya bien, pero que no 
utilicen el nombre de la organización. Y, para los tres niveles de gobierno que las tierras 
que dejaron de manera voluntaria Hernández González y su grupo, como las que 
integran la Ranchería Corozal que “si no retornan, serán ocupadas por militantes de la 
ARIC-UUID, necesitado de tierra”. Ya que es su principal lucha desde hace 45 años. A 
los habitantes del ejido Candelaria les hacen de conocimiento que no tienen nada que 
ver en esas tierras, y ante cualquier situación en esa región, el responsable principal 
será Álvarez Cruz, quien promueve el abandono voluntario de tierras. 
(https://www.chiapasparalelo.com/noticias/chiapas/2021/11/con-el-fin-de-fragmentar-
su-unidad-la-aric-es-atacada-a-traves-de-sus-militantes/) 
 

Anuncian jornada global contra Corredor Interoceánico del Istmo de 
Oaxaca en 2022 (El Universal, Juan Carlos Zavala, p. web). 
Miércoles 17 noviembre 2020 
Oaxaca. - Organizaciones sociales, activistas y autoridades agrarias de diversas 
comunidades de Oaxaca anunciaron una jornada global contra el corredor interoceánico 
que se construye en el Istmo de Tehuantepec y contra los megaproyectos que impulsa 
el gobierno federal y los gobiernos estatales. En su declaratoria del Encuentro en 
Defensa de Nuestros Bienes Naturales y Comunales El Istmo es nuestro, que se realizó 
en el municipio Jalapa del Marqués, Oaxaca, informaron que estas acciones globales 
serán llevadas a cabo de enero a abril de 2022, “coincidiendo con una acción dislocada 
el día viernes 22 de abril de 2022”. 
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“Rechazamos el corredor interoceánico y todos los megaproyectos impulsados por el 
capital nacional, internacional y el gobierno de la cuarta transformación”, sostuvieron. 
Recordaron que la campaña global El Istmo es nuestro, es una iniciativa surgida en el 
año de 1996 cuando el expresidente de México, Ernesto Zedillo, anunció el 
Megaproyecto del Istmo donde decenas de pueblos y organizaciones de nuestra región 
y de otras geografías solidarias convocamos y participamos en el primer Foro Nacional 
el Istmo es Nuestro. 
Desde ese momento acordaron defender la "soberanía y los derechos de nuestros 
pueblos, es por eso que desde enero de 2019 decidimos relanzar la campaña para 
reencontrarnos, informar, organizar y articular la lucha contra este megaproyecto”. 
Históricamente, afirmaron, se ha ambicionado transformar la región en un corredor 
industrial, comercial, energético y militar que sirva de muro de contención para los 
migrantes, convirtiéndose en la frontera y aduana más importante del mundo, 
“controlada por los grandes capitales”. 
Denunciaron que existe una falta de información con respecto a los impactos 
ambientales, sociales y culturales del Corredor Interoceánico y demás proyectos 
vinculados a él; así como la utilización del Derecho a la Consulta como instrumento para 
el despojo de los territorios facilitando los permisos para megaproyectos que la 
Procuraduría Agraria del Estado de Oaxaca, Tehuantepec y Matías Romero que se 
encuentran coludidas con intereses de diversos grupos políticos y empresariales. 
Por ello, exigieron el respeto al derecho a la libre determinación y autonomía de los 
pueblos indígenas y la cancelación del Programa de Desarrollo Integral del Istmo de 
Tehuantepec – Corredor Interoceánico. 
(https://oaxaca.eluniversal.com.mx/estatal/anuncian-jornada-global-contra-corredor-
interoceanico-del-istmo-de-oaxaca-en-2022) 
 

Sector Agrario 
 
 

Sedatu fortalece el desarrollo urbano regional del Istmo de Tehuantepec 
(Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 530/2021, p. web). 
Miércoles 17 noviembre 2021 
Veracruz, Coatzacoalcos. - En el marco de la elaboración del Programa de 
Ordenamiento Territorial de la Región del Istmo de Tehuantepec (POT-RIT), la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), en coordinación con el 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT) y los gobiernos estatales de 
Oaxaca y Veracruz, llevaron a cabo el 4to Foro de Opinión “Política Integral y 
Transformadora”, donde los distintos especialistas discutieron los escenarios y las 
políticas de ordenamiento territorial planteadas para la región. 
El coordinador general de Desarrollo Metropolitano y Movilidad de Sedatu, Álvaro Lomelí 
Covarrubias, enfatizó que el objetivo principal del programa es promover a través de 
una política integrada el bienestar de la población y la integralidad de los servicios 
ambientales a través de un Modelo de Ordenamiento Territorial (MOT) el cual posicione 
al Corredor Interoceánico como un eje articulador social y económico. 
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“Buscamos se logre prevenir, corregir y revertir los grandes desequilibrios ambientales 
y sociales de esta región, ordenar los procesos de ocupación y aprovechamiento de 
suelo, para que los impactos de externalidades positivas y negativas de las inversiones 
sean anticipadas y así prever los requerimientos actuales y de mediano y largo plazo. 
Este proyecto estratégico integrará a las comunidades rurales, ciudades medias y zonas 
metropolitanas a partir de la inversión en infraestructura ferroviaria, portuaria y 
carretera”, detalló. Así mismo, el funcionario federal señaló que el programa comenzó 
desde junio del presente año, tiene un avance del 77% y sus mecanismos de trabajo, 
como foros de opinión y participativos han tenido un alcance de 8 mil 144 personas, así 
como las encuestas que han logrado un alcance de 83 mil 871 personas. 
Finalmente, Lomelí Covarrubias, reiteró que a través del Programa de Fomento a la 
Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT) y su 
responsable, Melina Castro Urquiza, se impulsa la planeación urbana y el ordenamiento 
territorial desde un cambio de paradigma, poniendo al centro a las personas y se busca 
que haya una correcta implementación de los grandes proyectos institucionales en el 
territorio donde estas obras se realizan, y garantizar el “no dejar a nadie atrás, no dejar 
a nadie fuera”. 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/sedatu-fortalece-el-desarrollo-urbano-regional-del-
istmo-de-tehuantepec) 
 

Fonatur presenta el proyecto Tren Maya a empresarios turísticos 
internacionales (Gob.mx, Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Comunicado 55/2021, p. 

web). 
Jueves 18 noviembre 2021 
Yucatán, Mérida. - El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), a través de su 
director general, Rogelio Jiménez Pons, presentó el proyecto Tren Maya a los 
operadores e inversionistas turísticos de diversos países que se encuentran 
participando en esta edición del Tianguis Turístico.  
En la exposición del proyecto en el evento “Tren Maya: Un Nuevo Modelo de Turismo 
para el Sureste”, el titular de Fonatur indicó que en el año 2024 que se inicien las 
operaciones del proyecto, serán los operadores quienes llevarán el turismo a todos 
lados de la península dando un nuevo esplendor a la zona, pero también se impulsarán 
los sitios de interés turístico que no han sido desarrollados a su mayor potencial.  
Por ello reiteró que, si bien habrá un impulso turístico en el sureste, el proyecto cambiará 
la vida de los ciudadanos de la región pues al haber una mayor presencia de turistas se 
podrán desarrollar las comunidades con mayor número de empleos, creación de 
empresas y cooperativas comunitarias, pues se busca que los complejos turísticos que 
se detonen sean administrados por los mismos habitantes de las localidades.  
“El proyecto Tren Maya va más allá de ser meramente turístico, es darles a las 
comunidades un impulso y una oportunidad de desarrollo.  
El tren será una herramienta para mejorar la calidad de vida de miles de personas. Será 
un antes y un después en el sureste, se trata de atender lo que durante décadas se dejó 
relegado”, comentó.  
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Durante su participación en el Panel de Inversión, donde estuvo acompañado del 
gobernador de Yucatán, Mauricio Vila Dosal; Jiménez Pons destacó el crecimiento que 
tendrán cientos de empresas locales, las cuales debido a la demanda de servicios por 
parte del avance de la obra han tenido que incrementar su inversión para poder ser parte 
de los proveedores de los consorcios que trabajan en la obra o de empresas que dotan 
de materias primas.  
“Queremos salir para mediados de enero del año que entra con varias licitaciones para 
algunas ofertas en particular, como por ejemplo de zonas comerciales, ahí nos está 
ayudando algunas empresas para generar las mismas condiciones, piso parejo y no dar 
preferencias; hay otros grupos que también que están interesados en invertir en el 
proyecto”, señaló. 
(https://www.gob.mx/fonatur/prensa/fonatur-presenta-el-proyecto-tren-maya-a-
empresarios-turisticos-internacionales) 
 

Fonatur presenta estación de Nuevo Xcán del Tren Maya en Tianguis 
Turístico (Gob.mx, Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Comunicado 54/2021, p. web). 
Miércoles 17 noviembre 2021 
Yucatan, Mérida. - En el marco del Tianguis Turístico 2021, el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (Fonatur) presentó el diseño de la estación del proyecto Tren Maya 
en la localidad de Nuevo Xcán, Quintana Roo. 
Como parte del pabellón de Fonatur y el Tren Maya en la magna feria del turismo, se 
presentaron los diseños arquitectónicos de la estación contemplada en el municipio de 
Lázaro Cárdenas, Quintana Roo. La estación permitirá conectar y atender el transporte 
local y el turismo con la zona de Holbox.  
En la estación destaca la planeación participativa de las comunidades locales. Se 
realizaron nueve sesiones entre el equipo técnico del Tren Maya y una comitiva especial 
del ejido para comenzar a gestionar colaborativamente el futuro del territorio y su 
biocultura ante la llegada del Proyecto Prioritario.  
El diseño arquitectónico de la estación y el plan maestro de la comunidad sustentable 
se diseñaron acorde a las condiciones de la zona, donde los principales elementos son 
las personas de la localidad, el medio ambiente y la biocultura. Por ello el espacio 
contará con una serie de elementos naturales como jardines y vegetación propia de la 
riqueza local.  El pavimento empedrado sobre el camino principal será de roca caliza, 
mientras que los caminos secundarios y miradores estarán hechos de sascab y los 
muros de contención serán de material pétreo. 
Después de reuniones y talleres de planeación con habitantes locales, se les presentó 
el proyecto que contempla sus deseos y necesidades, integrando diversos servicios, 
tales como andenes, comedor comunitario, talleres productivos, hotel ecoturístico, 
módulos de movilidad, entre otros. 
El diseño arquitectónico de la estación de Nuevo Xcán fue elaborado por el Taller 
Gabriela Carrillo y Biopolis. 
(https://www.gob.mx/fonatur/prensa/fonatur-presenta-estacion-de-nuevo-xcan-del-tren-
maya-en-tianguis-turistico) 
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Fonatur cuenta con más de 200 hectáreas en la zona del Aeropuerto de 
Cancún para el desarrollo de un proyecto que incluye un autódromo de 
Fórmula 1 (Marcrix Noticias, Redacción, p. web). 
Jueves 18 noviembre 2021 
Yucatán, Mérida. - El titular del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), 
Rogelio Jiménez Pons, dio a conocer que ya cuentan con alrededor de 200 hectáreas 
de tierra en la zona del Aeropuerto Internacional de Cancún para el desarrollo de un 
proyecto que incluye un autódromo de Fórmula 1, así como otros emprendimientos 
privados complementarios en torno a la estación del Tren Maya. 
“Se está hablando desde pistas de Fórmula 1 hasta un centro financiero y centros 
empresariales”, expuso durante la conferencia de Inversiones Turísticas en Yucatán en 
el marco del Tianguis Turístico 2021 en Mérida, Yucatán. 
Adelantó que, aunque se modificó la ubicación de la estación del Tren Maya en la zona 
conocida como La Plancha en el centro de Mérida para reubicarla en el municipio de 
Teya, conurbado con la capital yucateca, no ha renunciado a ese plan, pues aseguró a 
más tardar en el 2025 esa estación terminará construyéndose ahí. 
“Al igual que en Cancún, en La Plancha tenemos un plan maestro, que tarde o temprano 
va a llegar el tren a La Plancha”, dijo, además de revelar que tienen un acuerdo con el 
gobierno de Yucatán para arrancar con un parque y posteriormente un desarrollo de 30 
hectáreas a tres cuadras del Paseo Montejo. 
Fonatur tiene también planes diseñados para desarrollos aledaños a las estaciones 
ferroviarias en Chichén Itzá y Xibalbá, en Yucatán. El objetivo es crear condiciones de 
mercado para diversificar la oferta y que eso permita capitalizar los flujos turísticos que 
llegan a Cancún y Mérida para distribuirlos en todo el circuito que recorrerá el Tren 
Maya. 
Durante la conferencia, el gobernador de Yucatán, Mauricio Vila Dosal, anunció que el 
estado entrará a un esquema de financiamiento para la emisión de bonos de carbono 
azul, en el que la inversión inicial es de 15 millones de dólares en infraestructura. 
El proyecto le permitiría a Yucatán la restauración de 50,000 hectáreas de manglares. 
Dicho esquema de bonos de carbono le generarían adicionalmente utilidades anuales 
de entre 10 y 12 millones de dólares anuales, de los cuales 60% irían para los inversores 
iniciales, mientras que 40% para fideicomisos que garanticen el financiamiento para la 
restauración de manglares. 
Antecedente 
En octubre pasado, Fonatur lanzó la licitación del “Estudio para la elaboración de una 
cartera de proyectos estratégicos inmobiliarios, urbanos, turísticos y de infraestructura 
para el desarrollo regional ligado al Tren Maya y sus estaciones, así como el análisis de 
la estructura financiera de dicha cartera”. 
Los proyectos que incluyen dicho estudio son: Mérida Central, Mérida Teya, Cancún 
2050, Terminal Cancún Aeropuerto, Portafolio de proyectos de Glamping y Portafolio 
hotelero, que son los que Fonatur identifica como prioritarios. 
(https://www.marcrixnoticias.com/fonatur-cuenta-con-mas-de-200-hectareas-en-la-
zona-del-aeropuerto-de-cancun-para-el-desarrollo-de-un-proyecto-que-incluye-un-
autodromo-de-formula-1/) 
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Inicia ejército construcción de Tren Maya en marzo de 2022: Fonatur (El 

Heraldo de México, Everardo Martínez, p. web). 
Jueves 18 noviembre 2021 
El ejército va a iniciar los trabajos de construcción del Tren Maya en marzo de 2022, dijo 
Rogelio Jiménez Pons, titular del proyecto y del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur). En el marco del Tianguis Turístico 2021 en Mérida, Yucatán, el funcionario 
señaló que esperan así que el proyecto inicie operaciones a finales de 2023 en, al 
menos, seis de los siete tramos proyectados  
“Entran en marzo. El tramo intensivo es el 5 Norte y a un ritmo más bajo los otros, porque 
el volumen de obra está mucho más extendido y el 5 es más corto”, apuntó Jiménez 
Pons. El proyecto está dividido en siete tramos: del uno a tres ya fueron adjudicados los 
contratos de rehabilitación y construcción de vías en licitación pública. 
El tramo cuatro fue negociado con ICA, pues esta firma poseía previamente una 
concesión carretera. El tramo cinco fue dividido en dos partes, siendo este uno de los 
más importantes por la densidad de viajeros al ubicarse entre Cancún y Playa del 
Carmen. La parte norte fue adjudicada a la Secretaría de la Defensa Nacional y el tramo 
sur a la iniciativa privada. 
El tramo seis de Playa del Carmen a Chetumal y el siete de Chetumal, Quintana Roo a 
Escárcega, Campeche, pasando por Calakmul, fueron adjudicados al ejército también. 
Jiménez Pons añadió que el proyecto va a costar poco más de 180 mil millones de 
pesos. Además, reiteró que se conectará con el Istmo de Tehuantepec, otro proyecto 
prioritario del presidente Andrés Manuel López Obrador, aunque solamente en la carga. 
El funcionario señaló que han tenido dificultades y han rectificado rutas ante el hallazgo 
de ciudades arqueológicas, en Campeche. 
Jiménez Pons también dijo que habrá un paradero en Xcaret, pues se busca la 
integración con otros proyectos, ya que esta empresa va a incursionar en el negocio de 
ferries a Isla Mujeres y a Cozumel. 
(https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/11/18/inicia-ejercito-construccion-de-
tren-maya-en-marzo-de-2022-fonatur-355010.html) 
 

AMLO aseguró que aeropuerto de Tulum “es la mejor obra aeroportuaria 
en el mundo” (Infobae, Redacción, p. web). 
Miércoles 17 noviembre 2021 
El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, aseguró durante su 
conferencia matutina que la obra del nuevo Aeropuerto de Tulum, estará concluida a 
finales del 2023 y es la mejor obra de este tipo que se esté llevando a cabo en todo el 
mundo. 
Durante la mañanera emitida desde Quintana Roo, el mandatario explicó: 
“Es un gran aeropuerto, la mejor obra aeroportuaria que se esté realizando en el mundo 
y lo están llevando a cabo en muy poco tiempo con un costo muy reducido; costo de 
construcción y de mucha calidad el aeropuerto Felipe Carrillo Puerto. La construcción 
del nuevo aeropuerto de Tulum, llevará dos años y se inaugurará a finales del año 2023, 
tenemos dos años.”  
AMLO comentó que la encargada de llevar la construcción es la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena) y que ya se cuenta con el terreno: “se portaron muy bien los 
ejidatarios, porque ya saben hay mucha especulación, a veces gente que quiere hacer 
su agosto y vender caro como era costumbre. 
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Pero se adquirió el terreno por medio de un avalúo, se llegó a un buen acuerdo con ellos 
y se va a apoyar a los ejidatarios, porque van a tener ellos la posibilidad de desarrollar 
los terrenos cercanos al aeropuerto, no despojarlos, sino que se beneficien los dueños 
originarios de las tierras, en este caso indígenas mayas”. 
López Obrador mencionó que entregará varios de los megaproyectos a la Secretaría de 
la Defensa Nacional para así “blindar los trabajos” en beneficio del pueblo. 
“También se está modernizando el aeropuerto de Chetumal. Estos a aeropuertos van a 
estar manejados por una empresa que va a ser operada por la Secretaría de la Defensa; 
el tren maya, las estaciones, estos aeropuertos, Tulum, Chetumal, Palenque y el 
aeropuerto Felipe Ángeles: es un corporativo para que no haya tentación de que al paso 
del tiempo regresen los privatizadores y quieran convertir estos bienes nacionales, en 
bienes particulares, de sus allegados, como sucedió en la historia del periodo 
neoliberal”, agregó. 
En ese tenor, afirmó que al dejar este patrimonio en custodia de la Sedena se tiene la 
garantía de que no se van a desincorporar estos bienes del patrimonio público. 
A principios de noviembre el proyecto del Aeropuerto de Tulum y la Base Aérea Militar, 
que será complemento del aeropuerto, y por medio de un documento que ingresó la 
Sedena a la cartera de proyectos de inversión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) solicitaron la inversión de 590 millones de pesos para la realización de 
tareas complementarias. Informaron que el principal objetivo es contribuir a la mejora de 
las operaciones de vigilancia que realiza la Sedena en la frontera sur del país, además 
que fungirá como referente en la atención de eventos meteorológicos como huracanes 
y tormentas tropicales que afecten la zona. 
El expediente técnico se describe que el aeropuerto contará con: una pista de aterrizaje 
y despegue de 3 mil 500 metros de longitud; calles de rodaje de pavimento asfáltico de 
10 centímetros de espesor; plataformas para aviación comercial, general y de carga de 
pavimento asfáltico; helipuerto; zona de hangares; señalización y equipo de ayuda a la 
navegación, en lo que compete al espacio aéreo. 
(https://www.infobae.com/america/mexico/2021/11/17/amlo-aseguro-que-aeropuerto-
de-tulum-es-la-mejor-obra-aeroportuaria-en-el-mundo/) 
 

Ejidatario denuncia despojo de terreno por parte de Pemex para la 
reconfiguración de Riama (Zona Franca, Alfonsina Ávila, p. web). 
Jueves 18 noviembre 2021 
Guanajuato. - Baldomero Prieto Razo, ejidatario de 74 años, suma siete años litigando 
contra el despojo de su terreno a manos de Pemex, que lo ocupó como parte de la 
reconfiguración de la Refinería Ingeniero Antonio M. Amor, sin darle un peso de 
indemnización. En 2005 personal de la paraestatal buscó a los ejidatarios de Barrio de 
San Pedro ubicado a un costado de la carretera estatal Salamanca-Juventino Rosas y 
a metros de la Central de Cogeneración de Salamanca de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), para comprarles las tierras aledañas a la refinería e iniciar con las 
labores de reconvención proyectadas en la administración de Felipe Calderón Hinojosa. 
Para los años de 2009 a 2010, Pemex pagó a la mayoría de los ejidatarios por su 
propiedad con excepción de Baldomero Prieto Razo que en ese momento tenía en 
trámite su certificado de propiedad ante el Registro Nacional Agrario. 
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Los años transcurrieron y para 2014, Pemex bardeó todo el ejido del Barrio de San 
Pedro encerrando así la parcela 16Z-1P-2/5 propiedad don Baldomero y su familia. 
Desde entonces, no han tenido acceso a ella para sembrar, ni venderla. 
“Los demás compañeros se les indemnizo por esa tierra, pero quedó ese pedacito. 
Entonces para el 2014 me llegó mi certificado parcelario y de ahí se solicitó el dominio 
pleno, luego no nos dejaron entrar y Pemex bardeó”. 
El señor Baldomero expuso que este terreno forma parte de su patrimonio, por lo que 
pidió que se le pague lo justo; para ello ha dado vueltas y vueltas a distintas 
dependencias para tener una respuesta, misma que no ha llegado. 
Aseguró que dentro del Registro Nacional Agrario está certificada la propiedad como 
suya y las dimensiones de la misma: “todo lo que tenemos peleando con litigios desde 
el 2014, ya es algo pesado para mí y bueno, son vueltas y vueltas, y gastos y gastos”. 
Recordó que han enviado oficios y quejas formales a los presidentes de la República 
Enrique Peña Nieto y Andrés Manuel López Obrador, pero ninguno ha respondido. 
(https://zonafranca.mx/politica-sociedad/ejidatario-denuncia-despojo-de-terreno-por-
parte-de-pemex-para-la-reconfiguracion-de-riama/) 
 

Pide Bazán encuentro con antropólogos que lo acusan de despojo (La Opción 

de Chihuahua, Redacción, p. web). 
Jueves 18 noviembre 2021 
Chihuahua. - Omar Bazán Flores, diputado del PRI, solicitó un encuentro con el grupo 
de antropólogos que lo acusaron de despojo de tierras a un grupo de indígenas en la 
zona de Mogotavo. Mencionó que durante este encuentro se aclararían cosas de las 
que lo acusan, pero él ni enterado está, de hecho, se dijo el más sorprendido cuando 
salen a la luz estas denuncias públicas. 
Hace doce años sí compró las tierras a la familia Sandoval, pero hace diez años, las 
vendió, por lo que ya no es propietario de este inmueble e incluso comentó que puede 
acudirse al Registro Público y ante notarios para realizar la investigación. 
Bazán Flores señaló que Javier Corral y “Lucha” Castro presuntamente estén detrás de 
estas acusaciones pues cada vez que él realiza una denuncia contra la administración 
anterior, le reviran con nuevas querellas. 
(https://laopcion.com.mx/local/pide-bazan-encuentro-con-antropologos-que-lo-acusan-
de-despojo-20211118-360759.html) 
 

Ejidatarios y el TUA intentaron desalojar otra vez al Campamento de 
Copala, denuncian (El Sur Periódico de Guerrero, Karina Contreras, p. web). 
Miércoles 17 noviembre 2021 
Guerrero. - El dirigente del Frente Progresista de Guerrero, Eloy Cisneros Guillén, 
informó que este martes ejidatarios y la actuaria del Tribunal Agrario, Soledad Vivar 
Rodríguez, acudieron al Campamento de Liberación Campesina, en el municipio de 
Copala, con la intención de desalojarlos e intimidarlos, pues la representante de dicho 
órgano no presentó ningún documento para dicha acción. 
Añadió que buscarán el apoyo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (Sedatu) para que intervenga en el conflicto y en forma conjunta se pueda ver 
el problema, pues a esa dependencia corresponden los problemas de tipo agrario y es 
necesario buscar soluciones pacíficas, soluciones que no afecten ni enfrenten a 
campesinos con campesinos.  
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En declaraciones telefónicas, Cisneros Guillén denunció que unos 40 ejidatarios con la 
actuaria fueron a “buscar desalojar a los compañeros. Naturalmente fueron solos, no 
fue ningún grupo policiaco, donde hubo una discusión bastante fuerte; lo que vemos es 
que la asistencia fue una provocación a los vecinos, a quienes les hemos pedido que no 
caigan, por eso el frente y los vecinos hacemos responsable a la actuaria de la violencia 
que pueda suscitarse”. Añadió que tienen entendido que ella los azuza porque “ha 
participado de forma mucho muy parcial a favor de los ejidatarios, cuando su actitud 
debe ser imparcial y naturalmente notificar a las partes de lo que se hará. Ella no ha 
hecho ninguna notificación de ninguna índole a los compañeros que están en el predio. 
Por eso acusamos directamente al Tribunal Agrario y a la actuaria de cualquier situación 
que se presente”. 
Dijo que los vecinos del Campamento han buscado el diálogo con la finalidad de evitar 
cualquier problema de violencia que se pueda dar y señaló que el Ayuntamiento de 
Copala y el gobierno del estado ha estado buscando alternativas de solución, pues ya 
se han reunido con los ejidatarios y sus autoridades sin resultado alguno por lo que 
espera que se siga haciendo ese trabajo para que se pueda tranquilizar cualquier 
problema que se pueda dar. 
(https://suracapulco.mx/impreso/2/ejidatarios-y-el-tua-intentaron-desalojar-otra-vez-al-
campamento-de-copala-denuncian/) 
 

A marchas forzadas avanza el Enlace CEM-AIFA, conexión clave con Santa 
Lucía (Crónica de Hoy, Mario D. Camarillo, p. web). 
Miércoles 17 noviembre 2021 
A marchas forzadas y con el reto de terminar el Enlace Circuito Exterior Mexiquense-
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (CEM-AIFA), que será una de las principales 
vialidades que conectarán con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, una 
marabunta de trabajadores aceleran el ritmo de este desarrollo que sigue en proceso de 
construcción y que podría quedar culminado meses después de la fecha estimada, que 
sería el 21 de marzo del 2022, cuando está programada la inauguración del aeropuerto 
de Santa Lucía.. Un ingeniero en la obra que pidió el anonimato, señaló a Crónica que 
los trabajos van de acuerdo con lo programado, por lo que confían en que se entregará 
esta vialidad antes del 21 de marzo del próximo año. 
La fuente refirió que la obra de esta vialidad que se conocerá como Enlace CEM-AIFA, 
será una de las conexiones claves con el nuevo aeropuerto y de acuerdo con los 
programado hasta ahora, será una vialidad de cuota, ya que el enlace central estará en 
el Circuito Exterior Mexiquense y tendrá su zona de entronque a la altura de la caseta 
de cobro de la avenida Vías y Pozos, también conocida como Recursos Hidráulicos, en 
el municipio de Nextlalpan. 
El ingeniero destacó que la obra corre está bajo la responsabilidad de la empresa que 
controla el Circuito Exterior Mexiquense y la supervisión de la construcción y su avance 
está a cargo de personal de la empresa ALEATICA. 
Asimismo, apuntó que esta importante vialidad cuenta con tres frentes en su 
construcción, por lo que es difícil hacer una estimación real del avance total de la obra, 
y es que este enlace del Circuito Exterior Mexiquense no sólo contará contempla su en 
este tramo de construcción, ya que también se está considerando la conexión con el 
Tren Suburbano y con el Mexibús, pero de estos servicios aún están los proyectos sobre 
la mesa.  
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A cuatro meses para la inauguración del AIFA, los proyectos viales que serán los 
enlaces siguen en proceso de construcción, por lo que es casi un hecho que la autopista 
México-Pachuca, que es una conexión directa con la nueva terminal aérea, y la obra en 
proceso del circuito mexiquense no estarán listas para el banderazo del AIFA. 
(https://www.cronica.com.mx/metropoli/marchas-forzadas-avanza-enlace-cem-aifa-
conexion-clave-aeropuerto-santa-lucia.html) 
 

Urge que Sedatu exponga afectaciones ejidales por Aeropuerto de Santa 
Lucía (El Sol de México, Redacción, p. web). 
Martes 16 noviembre 2021 
La presidenta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Proyección de Datos Personales (INAI), Blanca Lilia Ibarra Cadena hizo un llamado a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) para que exponga los 
acuerdos y/o convenios celebrados con el Ejido de Santa Ana Nextlalpan debido a las 
afectaciones provocadas por el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 
El INAI resolvió el caso y al presentarlo ante el Pleno, la Comisionada Presidenta expuso 
que, de acuerdo con la Manifestación de Impacto Ambiental del proyecto, el municipio 
de Nextlalpan, así como los de Zumpango, Tecámac, Jaltenco y Tonanitla serán los más 
afectados por el impacto ambiental del megaproyecto. 
Ibarra Cadena aseguró que el documento sostiene que para lograr el proyecto del 
aeropuerto era necesaria la adquisición de terrenos por mil 284 hectáreas. 
"Por eso resulta de relevancia social conocer los acuerdos de voluntades que no 
permitieron alcanzar ese objetivo para contar con elementos oportunos y veraces, y así 
poder valorar la eficacia de la actuación de las autoridades en la realización de estas 
operaciones", señaló la titular de Sedatu. 
Abundó que al conocer la información también se permitirá cerciorarse de que el 
ejercicio de recursos públicos se llevó a cabo bajo los principios constitucionales de 
eficiencia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
están destinados, apuntó Ibarra Cadena. 
Por su lado, y en respuesta a lo señalado, la Sedatu cercioró que no localizó acuerdos 
y/o convenios sobre el tema. La dependencia indicó que hizo búsqueda de ello a través 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos y en la Coordinación General de Desarrollo 
Metropolitano y Movilidad, sin embargo, no obtuvo un buen resultado. 
Según lo señalado por la Comisionada Presidenta, para la creación del Aeropuerto 
Felipe Ángeles se deberán adquirir ejidos del municipio de Nextlalpan, por lo que se 
deberá establecer contacto directo con los ejidatarios con la finalidad de concretar en 
asamblea el acuerdo para la adquisición de terrenos adjuntos. 
Dentro del Segundo Informe de Labores de la Sedatu 2019-2020, se concretaron 
detalles del acuerdo con la Sedena para la adquisición del terreno estratégico necesario 
para el aeropuerto. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/urge-que-sedatu-exponga-
afectaciones-ejidales-por-aeropuerto-de-santa-lucia-7483642.html) 
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Autoridades comunales piden a Tribunal defender tierra y territorio ante la 
minería (Aquí Noticias, Anayeli García Martínez, p. web). 
Domingo 14 noviembre 2021 
Leidy Zárate Calderón, de 22 años de edad, y Epifanio Luria Ramírez, de 62 años, 
representan dos generaciones distintas del Pueblo Chontal de Oaxaca; sin embargo, 
ambos tienen un propósito común: defender su tierra y territorio de la minería. 
Ellos son parte de un pueblo cobijado por la madre tierra. Así lo resume Epifanio Luria: 
“muchos de los compañeros allí crecimos, trabajando, cultivando el suelo. Toda la niñez 
que está por allí también está trabajando, ayudando”. 
Leidy Zárate completa la frase y afirma que la tierra también los protege y los ve crecer: 
“es lo importante para nosotros, la tierra, porque en ella experimentamos toda una vida, 
una vida completa, sin destrucción, sin nada, libres”. 
Hace siete años, en 2014, las comunidades de la región chontal de Oaxaca supieron 
que su territorio fue entregado a la empresa Minera Zalamera por medio de una 
concesión otorgada por la Secretaría de Economía en 2011, denominada “Zapotitlán 1”. 
Desde entonces emprendieron un camino en defensa del despojo y la destrucción. Es 
por eso que este 11 de noviembre Leidy y Epifanio, originarios del municipio de 
Yautepec, viajaron junto con otros representantes de autoridades comunales a la capital 
del estado para presentar sus argumentos en favor de un territorio libre de minería. 
Llegaron a la ciudad oaxaqueña porque el 18 de diciembre de 2018 la Asamblea del 
Pueblo Chontal para la Defensa de Nuestro Territorio –a través del Comisariado de 
Bienes comunales y el Consejo de Vigilancia de Santa María Zapotitlán, con la asesoría 
de la organización Tequio Jurídico– presentó una demanda de amparo en contra de la 
concesión, otorgada por 50 años. 
En febrero de 2020 el Juzgado Cuarto de Distrito en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 
otorgó el amparo y reconoció los derechos colectivos de las comunidades; sin embargo, 
dejó abierta la posibilidad de entregar una nueva concesión después de consultar al 
Pueblo Chontal. El Juzgado también declaró que la Ley Minera no atenta contra los 
derechos de las comunidades. 
Estas fueron las razones por las que en 2021 Santa María Zapotitlán y la Asamblea del 
Pueblo Chontal presentaron un recurso de revisión alegando que la Ley Minera sí viola 
derechos de las comunidades y que no es necesario hacer una consulta porque en 2016 
las comunidades declararon su territorio libre de minería. El recurso ahora debe ser 
resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa. 
Este 11 Leidy Zárate y Epifanio Luria, junto con otras autoridades como el presidente 
del Comisariado de Bienes Comunales de Santa María Zapotitlán, Silvio Nolasco Flores 
y la concejala de la Asamblea del Pueblo Chontal, Silvia Ramírez Nolasco, se reunirían 
con los magistrados Roberto Meixueiro Hernández, Marco Antonio Guzmán González y 
Luz Idalia Osorio Rojas y, aunque no los vieron en persona, por medio de una llamada 
telefónica les explicaron su arraigo con la tierra y el territorio. 
Epifanio Luria, quien es parte de la Comisión de Seguimiento del Pueblo Chontal y 
representa a 15 pueblos, dijo en entrevista desde la ciudad de Oaxaca, que durante la 
reunión de este jueves explicó a los magistrados que la minería está destrozado la 
región y contamina el agua y el suelo. 
El también integrante del Consejo de Vigilancia, Epifanio, pidió que el Tribunal proteja 
los derechos del pueblo, en particular su relación con el territorio, donde viven, trabajan 
y pastan sus animales de corral, pero además donde están sus antepasados. 
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“Trabajamos, cultivamos el maíz, el frijol, la calabaza; también hay animales que pastan 
allí, donde todo el terreno, que es el área donde Zalamera hizo el estudio (para 
desplegar su proyecto minero). Todo eso es útil para nosotros”, contó Epifanio Luria, 
quien es originario de la comunidad de Santa Lucía Mecaltepec, en Yautepec. 
Leidy Zárate, quien actualmente es delegada de la comunidad de San José Chiltepec, 
también en Yautepec, llevó a los magistrados el mensaje de las mujeres y hombres 
chontales: “protegemos la tierra, nosotros la cuidamos, es donde nos brinda todo 
nuestro sustento”. Explicó que para las comunidades el territorio es importante porque 
allí hay flora, fauna, vegetación, bosque y manantiales, y porque es la herencia que pasa 
de generación en generación. “Nosotros lo cuidamos, hasta el momento hay ríos, hay 
manantiales. Todo está como antes”. 
Para Leidy Zárate el territorio es parte de la vida de los pueblos y la minería es despojo 
porque “busca sacar, extraer todo lo que hay en nuestro territorio y nosotros no 
queremos eso porque ese territorio es para nuestro sustento. Nosotros no lo utilizamos 
como comercio”. 
(https://aquinoticias.mx/autoridades-comunales-piden-a-tribunal-defender-tierra-y-
territorio-ante-la-mineria/) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Garantiza México sanidad, inocuidad y calidad de la ganadería nacional: 
Agricultura (Gob.mx, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Comunicado B515/Ciudad de 

México, p. web). 
Miércoles 17 noviembre 2021 
Ciudad de México. - Como resultado de las campañas nacionales contra la tuberculosis 
bovina, brucelosis y garrapata y el acompañamiento de los bienes públicos, más del 50 
por ciento del territorio nacional está habilitado para exportar ganado a Estados Unidos, 
informó el secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula. 
Destacó que las acciones conjuntas entre productores, organizaciones y autoridades 
han permitido avanzar en la erradicación de la tuberculosis en Sonora, Chihuahua, 
Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, en la región huasteca (Hidalgo, Puebla, San Luis 
Potosí y Veracruz) y en la península de Yucatán. 
Al inaugurar los trabajos del 17 Encuentro Nacional Ganadero, el titular de Agricultura 
afirmó que estos avances favorecen la continuidad del comercio de ganado bovino y 
productos pecuarios del país a Estados Unidos, Canadá y otras naciones, de acuerdo 
con los estándares internacionales. Villalobos Arámbula resaltó que en el ciclo ganadero 
2020-2021, México exportó a Estados Unidos un millón 230 mil 436 becerros y vaquillas 
castradas, lo que generó una derrama económica por 20 mil millones de pesos para los 
ganaderos del norte, región huasteca y península de Yucatán, principalmente. 
Aseguró que en los trabajos de diagnóstico, control y erradicación de la brucelosis 
registran avances en 10 municipios de Jalisco, cinco en Guanajuato y dos en Hidalgo, 
mientras que en la península de Yucatán se revisan expedientes para lograr la fase de 
zona libre. El funcionario federal señaló también las acciones llevadas a cabo para 
regular la importación de ganado bovino en pie para sacrificio de Centroamérica, y el 
combate al trasiego ilegal por la frontera sur del país. 
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Aunado a esto, dijo, y con la colaboración del Organismo Internacional Regional de 
Sanidad Agropecuaria (OIRSA), se trabaja en certificación de la exportación desde la 
nación de origen y la coordinación y seguimiento al interior de nuestro país por parte del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica), hasta su 
sacrificio en establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF). 
Sobre las emergencias sanitarias en países que exportan a México animales vivos y 
productos pecuarios, destacó que se fortalece y mantiene el seguimiento de 
notificaciones de nuevos focos ante la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) 
como es el caso de la influenza aviar y las medias de restricción en importación de 
productos porcinos de países afectados por la peste porcina africana (PPA). 
Villalobos Arámbula expresó que no obstante los impactos de la pandemia, el sector 
mantuvo la actividad productiva, la calidad, mejora genética, sanidad e inocuidad de la 
ganadería nacional. 
(https://www.gob.mx/agricultura/prensa/garantiza-mexico-sanidad-inocuidad-y-calidad-
de-la-ganaderia-nacional-agricultura-288400) 
 
 
 

Para consultar fechas atrás >>> 
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AMLO pide fortalecer a América del Norte frente 

a la competencia china 

 

Viernes 19 noviembre 2021 / Fausto Pretelin Muños de la Corte 

Ciudad de México. El día de ayer fue reactivada en la Casa Blanca la Cumbre 

de Líderes de América del Norte luego de haber sufrido un prolongado paréntesis 

de cinco años impuesto por el entonces presidente Donald Trump. 

Tres fueron los vectores construidos para la realización de la Cumbre en la que 

participaron los presidentes de México y Estados Unidos, Andrés Manuel López 

Obrador y Joe Biden, y el primer ministro de Canadá, Justin Trudeau: trabajos 

conjuntos para mitigar los efectos de la pandemia Covid-19 y promover la salud 

global; fomentar la competitividad y crear las condiciones para un crecimiento 

equitativo y; coordinar una respuesta regional frente a la migración. 

“La integración económica, con respeto a nuestras soberanías, es el mejor 

instrumento para hacer frente a la competencia derivada del crecimiento de otras 

regiones del mundo”. 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de México. 

 

Y en cuanto al necesario fortalecimiento de la integración regional, el canciller 

indicó: “se reinstala una idea de una visión común de Norteamérica”. 

El presidente López Obrador leyó un discurso durante el evento de apertura 

donde abordó los tres vectores, sin embargo, le dio un peso relativo importante 

al comercio, resaltando el estratégico valor que significa la integración de los tres 

países para enfrentar la competencia del exterior, principalmente China.  
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“La integración económica (...) es el mejor instrumento para hacer frente a la 

competencia derivada del crecimiento (...) de China”, comentó el mandatario 

mexicano.  

El entorno ríspido entre Estados Unidos y China fue asimilado en la elaboración 

del discurso del presidente López Obrador lo que significó un gesto para el 

estadounidense. AMLO proyectó para el año 2051 un panorama complejo para 

la región si no reacciona de manera conjunta: “(...) En otros 30 años (...) China 

tendría el dominio del 42% del mercado mundial y nosotros, Estados Unidos, 

México y Canadá nos quedaríamos con el 12 por ciento”. 

En medio de esta proyección, el presidente mexicano vaticinó que este escenario 

“nos podría poner en peligro a todos” debido a que “mantendría viva la tentación 

de apostar a resolver esta disparidad con el uso de la fuerza”. 

En el vector migratorio, el presidente López Obrador le dedicó otra flor al 

presidente Biden al señalarlo como el primer mandatario estadounidense “en la 

historia” que “ha manifestado (...) un compromiso tan claro e inequívoco para 

mejorar la situación de los migrantes”. 

 

Compromisos 

 

La Casa Blanca emitió un comunicado en donde despliega los compromisos 

surgidos de la Cumbre. En materia sanitaria destacan varios elementos. Uno de 

ellos es que Canadá y México pagarán dosis de vacunas a Estados Unidos para 

donarlas a países caribeños; apuntalarán las cadenas de suministro médico con 

miras a fabricar componentes de vacunas y otros suministros de salud pública 

en la región de América del Norte; y trabajaran juntos para aumentar los 

compromisos para mejorar la distribución global de las vacunas Covid-19 en el 

mecanismo de la ONU conocido como COVAX. 

En materia económica, los compromisos apuntan hacia el fortalecimiento de las 

cadenas de suministro en América del Norte mediante la creación de un 

mecanismo de coordinación trilateral, con el objetivo de definir las industrias 

esenciales para erradicar interrupciones futuras; los tres países se comprometen 

a fortalecer los vínculos de las pequeñas y medianas empresas conectando los 

centros PYME de la región y también existen compromisos para erradicar los 

productos falsificados en el comercio. 

“Tenemos que poner fin a la pandemia y tomar medidas decisivas para frenar la 

crisis climática”. 
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Joe Biden, presidente de Estados Unidos. 

 

Los tres países se comprometen a promover buenas prácticas regulatorias para 

lograr un crecimiento duradero que brinde más transparencia, inclusión y 

responsabilidad. 

En materia laboral, se comprometen a proteger los derechos laborales y a 

prohibir la importación de bienes producidos con trabajo ilegal o forzado. 

Los tres países celebrarán una reunión de expertos en cibernética para prevenir 

los problemas que el tema representa en este siglo e impulsarán un internet 

abierto y seguro. 

 

Cambio climático 

Los efectos del cambio climático han llegado para quedarse, por algún tiempo, 

eso es lo que esperan los tres mandatarios. Para ello, se comprometen a mitigar 

el metano y carbono para disminuir las emisiones de metano en todos los 

sectores, especialmente el petróleo y el gas. Desarrollarán estrategias para 

reducir el carbono negro de los vehículos y motores diésel. 

El canciller Marcelo Ebrard indicó que Estados Unidos podría desarrollar un 

programa al que “llamaría Sembrando Oportunidades, que es lo que AMLO viene 

planteando respecto a Centroamérica, principalmente, y el sur de México”. La 

Casa Blanca plantea que los tres países pongan fin a la desforestación. 

 

Más integración 

 

La diversidad y cantidad de temas abordados a través de los compromisos 

reflejan a una región muy integrada y con enorme camino por recorrer juntos. 

Las presiones mediáticas de los respectivos países reflejan la diversidad de 

agendas; por ejemplo, en México el tema de la reforma energética está 

debatiéndose con tono político, sin embargo, el T-MEC sería el mecanismo que 

tendría que estar en el centro de la discusión. 

Para Canadá, los subsidios que el presidente Biden desea otorgar parta 

incentivar la industria del coche eléctrico, es materia de preocupación. También 

el T-MEC es el instrumento que resolverá las diferencias. 

Por lo pronto, la Cumbre de Líderes de América del Norte ha renacido y tiene 

visión geopolítica. Y en 2022 tendrá como sede la Ciudad de México. 
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México y Canadá priorizan la inclusión y la 

cooperación 

 

Viernes 19 noviembre 2021 / Perla Pineda 

En su reunión bilateral, previa a la Cumbre de Líderes de América del Norte, el 

presidente de México, Andrés Manuel López Obrador y el primer ministro de 

Canadá, Justin Trudeau, intercambiaron puntos de vista sobre las prioridades de 

cada país y coincidieron en centrar la relación con una visión más humanista. 

Los líderes enfatizaron que la prosperidad debe ser resultado de acciones que 

garanticen la igualdad, la seguridad y el desarrollo de ambos pueblos y de la 

región en su conjunto. 

“Somos pueblos, naciones hermanas que estamos muy cerca, pertenecemos a 

América del Norte y tenemos muchas cosas en común y, lo más importante, una 

muy buena relación de cooperación y de amistad”, destacó el mandatario 

mexicano. 

Por su parte, el primer ministro de Canadá manifestó: “Es un placer para mí tener 

la oportunidad el día de hoy de hablar de todos los temas que tenemos en común, 

como pueblos indígenas, el liderazgo de las mujeres y el hecho de que somos 

grandes aliados”. 

En el marco del T-MEC, México y Canadá buscan avanzar hacia una integración 

económica más incluyente, en la que jóvenes, mujeres y miembros de 

comunidades indígenas se beneficien de una mayor cooperación comercial. 
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Ante ello acordaron mantener una estrecha cooperación en cadenas de 

suministro resilientes para fomentar la seguridad nacional y fortalecer la 

capacidad de respuesta a emergencias.  

Las naciones llegaron a tres acuerdos: se buscará la reconciliación con los 

pueblos indígenas y poner a comunidades originarias en el centro de las políticas 

públicas; combate a la desigualdad a través de medidas de redistribución justa 

de la riqueza, y promover la competitividad de la región. 

“Enfatizaron la necesidad de aumentar la ambición en la lucha contra el cambio 

climático, garantizar una mayor inclusión de todas las personas, en particular los 

pueblos indígenas, y crear buenos empleos. También discutieron las importantes 

contribuciones que las inversiones canadienses hacen a la economía mexicana, 

incluso en los sectores de transporte, energía y minería, y se comprometieron a 

continuar trabajando juntos en prioridades compartidas”, informó el gobierno de 

Canadá. 

Además, los líderes pactaron trabajar juntos para fomentar un mayor liderazgo y 

ambición en la seguridad sanitaria mundial, la competitividad económica y la 

migración en el hemisferio, y acordaron que sus ministros y funcionarios trabajen 

juntos para ampliar aún más la cooperación bilateral. 

 

Cooperación en materia hidroeléctrica 

 

También discutieron la profundización de la cooperación en energía 

hidroeléctrica. 

En una conferencia de prensa en la embajada de México en Washington, el 

secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, indicó que ambos países 

trabajarán enese rubro. 

“Es un punto en donde va a haber un trabajo importante entre los dos países”, 

declaró. 

Precisó que la intención mexicana es invitar a la empresa Hydro-Québec, una de 

las más eficientes en el ramo, para que apoye en la modernización y ampliación 

de las plantas hidroeléctricas en el país. 

“Se han tenido varias conversaciones con ellos, el presiente lo que quiere es 

invitarlos, así lo planteó con el ministro Trudeau, para la modernización de las 

hidroeléctricas y su ampliación en México y sus líneas de transmisión”, concluyó. 
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Estados Unidos da su visto bueno a programa 

Sembrando Oportunidades, propuesto por 

AMLO: Ebrard 

 

Jueves 18 noviembre 2021 / Redacción 

Los líderes de México, Estados Unidos y Canadá acordaron en una cumbre el 

jueves fortalecer las cadenas de suministro y unir esfuerzos en materia de 

desarrollo económico, además de abordar las causas de la migración e invertir 

en la región, dijo el canciller Marcelo Ebrard. 

Al término de la reunión en la IX Cumbre de Norteamérica realizada en 

Washington D.C., el titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 

anunció que el diálogo continuará en 2022 y que la sede para la reunión será la 

Ciudad de México. La dependencia mexicana destacó que el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, su homólogo estadounidense Joe Biden y el primer 

ministro canadiense, Justin Trudeau acordaron "una declaración conjunta 

'Reconstruyendo Mejor Juntos: una América del Norte segura y próspera', para 

reafirmar la fortaleza de la relación trilateral y trazar un nuevo camino de 

colaboración". Ebrard Casaubón destacó en conferencia de prensa que entre los 

temas que se trataron en la reunión que duró más de tres horas destacó la 

intención de Estados Unidos para invertir en un programa "que posiblemente se 

llamará Sembrando Oportunidades", en respuesta a la iniciativa planteada por 

López Obrador como respuesta al fenómeno migratorio que se está enfrentando 

y para apoyar a Centroamérica y el sur de México.  
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El funcionario no dio detalles ni cuánto se invertiría, pero dijo que el gobierno 

mexicano trabajará con las agencias estadounidenses en los próximos días. 

Muchas personas desde Centroamérica y el sur de México intentan cruzar sin 

documentos migratorios a Estados Unidos buscando mejores condiciones de 

vida. En materia energética, el canciller destacó avances en un acuerdo entre 

México y Canadá para colaborar en la modernización de las hidroeléctricas en el 

país. "Lo que quiere el presidente (López Obrador) es invitarlos y así lo platicó 

con el primer ministro Trudeau, para la modernización de las hidroeléctricas y la 

ampliación de hidroeléctricas en México y sus líneas de transmisión", dijo Ebrard. 

El funcionario también habló sobre la buena recepción del planteamiento de 

López Obrador sobre la reducción de las importaciones entre los países de la 

región. Respecto a la vacunación contra Covid-19, el secretario comentó que los 

líderes acordaron apoyar con donaciones de vacunas a países del Caribe y 

algunos de América Latina. Destacó que Méxic o realizará otra donación de más 

de dos millones de dosis, pero que se darían detalles al respecto en los próximos 

días. La cancillería mexicana dijo que los líderes de América del Norte acordaron 

en la llamada reunión de los "Tres Amigos" fortalecer las cadenas de suministro. 

Los cuellos de botella han dado un duro golpe a la industria automotriz y otros 

muchos sectores. 

Otra conclusión fue que buscarán un enfoque coordinado para resolver el 

problema que representa que cientos de miles de armas de fuego crucen hacia 

México anualmente, añadió Ebrard. 

 

Impulsar la producción de Norteamérica 

 

Antes de iniciar la reunión trilateral, López Obrador instó a Joe Biden y a Justin 

Trudeau a impulsar un plan de producción en América del Norte para "sustituir 

las importaciones" procedentes de Asia. 

López Obrador ha recordó la "acertada decisión" de los países con el Tratado 

Comercial entre Estados Unidos, Canadá y México (T-MEC), para apuntar a la 

necesidad de la "integración económica" como "mejor instrumento" para 

enfrentar a la competencia "derivada del crecimiento de otras regiones del 

mundo". El mandatario mexicano se refierió directamente a "la expansión 

productiva y comercial de China", que domina el mercado mundial por encima 

de los tres países norteamericanos en conjunto, un "desnivel que viene de hace 

apenas 30 años". "De mantenerse la tendencia de la última década, en otros 30 

años, para el 2051, China tendría el dominio del 42 por ciento del mercado 

mundial y nosotros (...) nos quedaríamos con el doce por ciento, lo cual, además 

de ser una desproporción inaceptable en el terreno económico, mantendría viva 

la tentación de apostar a resolver esa disparidad con el uso de la fuerza, lo cual 

nos pondría en peligro a todos", advirtió López Obrador. 
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Lo "más conveniente" ante ello es "fortalecer" las economías de México, Estados 

Unidos y Canadá, ha urgido, para incidir en que América del Norte cuenta con 

"muchas ventajas" para ello, entre ellas la "fuerza de trabajo", el "desarrollo 

tecnológico", los "recursos naturales" o la posibilidad de "ahorrar en transporte" 

por la cercanía de los territorios, además de la "suficiente demanda" en los 

mercados nacionales. 

"Es una paradoja que haya tanto circulante en América del Norte y los puertos 

del Pacífico estén saturados de mercancías procedentes de Asia, agréguese el 

impacto inflacionario que eso acarrea", ha apuntado el presidente mexicano, lo 

que le ha llevado a cuestionar: "¿Por qué no podemos producir en América del 

Norte lo que consumimos?". 

El mandatario mexicano abogó por "planear conjuntamente" el desarrollo de los 

tres países e "impulsar un programa de inversión productiva en América del 

Norte para la sustitución de importaciones". 

"Deben definirse de manera conjunta objetivos muy precisos y hacer a un lado 

mitos y prejuicios", ha ahondado, para subrayar que, en este contexto, se debe 

"dejar de rechazar a migrantes cuando para crecer se necesita de fuerza de 

trabajo que en realidad no se tiene con suficiencia, ni en Estados Unidos ni en 

Canadá". 

"¿Por qué no estudiar la demanda de mano de obra y abrir ordenadamente el 

flujo migratorio?", propuso, para subrayar que el tratado entre los países es un 

"valioso instrumento para consolidar los procesos productivos" y que América del 

Norte se desarrolle "como ninguna otra región en el mundo" en beneficio de sus 

pueblos y naciones. 
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Llama SCJN a garantizar justicia para los pobres 

 

Viernes 19 noviembre 2021 / Diana Lastiri 

El ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, señaló que en México no se puede hablar de 

justicia si los más pobres no tienen acceso a ella. 

Durante la entrega de las medallas Ponciano Arriaga y Jacinto Pallares 2020 a 

la defensora Esmeralda Saavedra y al asesor jurídico José Arturo Trejo Álvarez, 

respectivamente, ambos adscritos al Instituto de la Defensoría Pública Federal 

(IFDP), Zaldívar Lelo de Larrea enfatizó que México es un país profundamente 

injusto, donde los privilegios históricamente han sido sólo para unos cuantos. 

“Vivimos en un país profundamente injusto, donde la mayoría ha estado olvidada 

por décadas y donde los privilegios fueron históricamente para unos cuantos”, 

dijo. “Entre tanta carencia que tienen tantos y tantas, ha estado siempre presente 

la carencia de justicia; las cárceles mexicanas llenas de inocentes porque no 

tuvieron quién los defendiera o porque no tuvieron una defensa de calidad, o 

porque las policías o los ministerios públicos se amafiaron para fabricarles 

delitos”. 
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Por eso, enfatizó la importancia de la labor de los defensores y asesores 

públicos. “No podemos hablar de justicia si la gente más humilde no tiene acceso 

a [ella], y no puede haber acceso a la justicia si la gente más pobre no tiene una 

defensa de calidad. Por eso, [hay que] emparejar la cancha. Buscar una igualdad 

sustantiva pasa necesariamente por las abogadas y abogados del pueblo, del 

Poder Judicial Federal”. 

Saavedra destacó en su labor como defensora por llevar casos como el de Érika, 

una mujer detenida y acusada de portar un arma de fuego que era propiedad de 

su esposo y a quien la abogada logró liberar de la prisión preventiva de oficio 

que le fue impuesta bajo el argumento de que era una madre lactante, a cargo 

también de un pequeño de seis años y de su madre enferma. 

Al final, la abogada logró en procedimiento abreviado que la mujer obtuviera una 

condena condicional, es decir, que permaneciera en libertad condicional al 

tratarse del primer delito que enfrenta y tomando en consideración sus 

condiciones de vulnerabilidad. 

Trejo Álvarez destacó como asesor jurídico por llevar, entre otros casos, el de 

Daniela, una joven de 18 años que solicitó apoyo para corregir su acta de 

nacimiento por reasignación sexogenérica. 
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SCJN quita facultades a municipios de 

Chihuahua para cobrar derecho de alumbrado 

público 

 

Jueves 18 noviembre 2021 / Antoniio Garfio 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) informó que invalidó los 

preceptos de las leyes de ingresos de diversos municipios de los Estados de 

Chihuahua, y otros cinco estados, donde se preveían cobros por concepto del 

servicio de alumbrado público. 

A través de un comunicado de prensa, emitido este 18 de noviembre, anunció 

que también invalidó los precepto de diversos municipios de Chihuahua que 

sanciones por proferir insultos, expresarse con palabras obscenas o hacer 

gestos obscenos o indecorosos en lugares públicos, así como faltar al respeto a 

determinado sector de la sociedad; pago de derechos por la expedición de 

permisos para realizar eventos sociales; multas por dormir en la vía pública; y 

cobro por registro de nacimiento extemporáneo. 

Otro de los preceptos que se invalidó por parte de la SCJN para diversos 

municipios de Chihuahua fue el cobro injustificado por la búsqueda de 

información, así como por la expedición, grabación y envío de documentos en 

copias simples, certificadas o en medios electrónicos. 
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El Pleno también invalidó, de acuerdo con precedentes, los preceptos de las 

Leyes de Ingresos de municipios de Guerrero y Chihuahua, que en algunos 

casos grababan la realización de pagos por concepto de impuesto predial, 

derechos por servicios catastrales, de tránsito y vialidad, de agua potable y de 

alcantarillado. 

Esto con el fin de informar de las diversas disposiciones de la ley de ingresos de 

múltiples municipios de Chihuahua que fueron invalidadas por la SCJN, debido 

a las distintas leyes y artículos que contraponían. 
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Senadores acuerdan realizar 62 preguntas a 

AMLO sobre su Tercer Informe de Gobierno 

 

Jueves 18 noviembre 2021 / Rolando Ramos 

En total, los senadores podrán formular 62 preguntas al presidente Andrés 

Manuel López Obrador relacionadas con su Tercer Informe de Gobierno para 

que amplíe la información, una vez que ya concluyó el análisis del mismo con la 

comparecencia, ante el pleno o comisiones del Senado, de integrantes de su 

gabinete. 

El acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) que establece el cupo 

máximo y distribución de las preguntas a formular al mandatario mexicano, 

aprobado por el pleno cameral a mano alzada, precisa que el grupo 

parlamentario de Morena podrá formular 29 preguntas; la fracción parlamentaria 

del PAN, 11; la bancada del PRI, siete, y cinco la de Movimiento Ciudadano 

(MC). 

Los grupos parlamentarios del PVEM y PT podrán hacer hasta tres preguntas 

cada uno; el del PES, dos, y una cada una, la bancada del PRD y el grupo plural. 

Las preguntas que formulen los grupos parlamentarios y el grupo plural, detalla 

el acuerdo, deberán cumplir con las siguientes características: 

 Ser redactadas de manera concisa y clara para una respuesta igual. 

 Representar el interés público. 

 Referirse al informe presidencial presentado o a sus anexos. 
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El acuerdo sometido a votación establece que los grupos parlamentarios y el 

grupo plural tendrán de plazo hasta "antes de las 17:00 horas del día 26 de 

noviembre de 2021" para entregar sus preguntas a la Secretaría Técnica de la 

Junta de Coordinación Política.  

Las preguntas formuladas serán integradas por la Junta de Coordinación Política 

y remitidas a la Mesa Directiva de la Cámara alta, "para someterlas a 

consideración del pleno y, en su caso, enviarlas al presidente de la República", 

precisa. 
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Continúa discusión en San Lázaro por reforma 

energética 

 

Jueves 18 noviembre 2021 / Javier Divany 

La disputa por saber si se aprueba en este periodo hasta después de las 

elecciones de junio de 2022, la reforma energética, ha llevado a los dos bandos, 

la coalición Va por México compuesta por PAN, PRI y PRD, y a los aliados de 

Morena, PVEM y PT, mostrar sus fuerzas en el poder político en San Lázaro. 

Después de que Morena y aliados aprobaron aplastantemente el Presupuesto 

de Egresos de la Federación 2022 y rechazaron mil 994 reservas de 

modificación, los integrantes de ‘Va por México’ advirtieron que no habrá reforma 

eléctrica de Andrés Manuel López Obrador y les dijeron “tomen con su reforma”, 

en forma de negativa. El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez, fue 

cuestionado sobre si hay condiciones para que se dé este debate en este año y 

en este periodo, a lo que respondió que sí. “Yo creo que hay condiciones para 

empezar el debate y para empezar el tema de los foros abiertos, del Parlamento 

Abierto con ciudadanos, con especialistas, con dueños de empresas, 

académicos, asociaciones y las sociedades que han formado agrupaciones que 

se llaman de resistencia civil en contra de estos altos cobros que vienen 

impactados así por la distorsión que hay en el mercado y en el esquema 

eléctrico, entonces es un tema que va a estar en las próximas semanas”.  
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Refirió que será la próxima semana que se enterarán actualizando el calendario 

que proponga la Junta de Coordinación política de la Cámara de Diputados. 

A pesar de que para la oposición ya la declaró muerta la reforma, el legislador 

de Morena insistió en que ésta va avanzando. 

“Pero todavía no se ha votado, no nos aceleremos, vamos con calma. Vamos a 

escuchar las propuestas, hay que escuchar, vamos al Parlamento Abierto. 

Vamos, esto no ha pasado”, mencionó el diputado veracruzano. 

Ante estos comentarios del morenista Sergio Gutiérrez, el coordinador del PRI, 

Rubén Moreira Valdez, advirtió que la postura del partido es clara, “nosotros 

podemos discutir todo, pero no se puede votar ni ahora ni en el primer semestre, 

o sea, en el Segundo Periodo. 

“En éste porque ya está por cerrar el año, y creo que la reflexión tiene que ser a 

más largo aliento y nosotros tampoco pensamos que en el Segundo Periodo de 

este primer año de la Legislatura porque tenemos elecciones en el país, y no 

queremos que lo electoral se convierta en un debate constitucional, y lo 

constitucional un debate electoral”. 

Moreira Valdez mencionó que la Junta de Coordinación Política va a tomar, va a 

materializar una decisión de orientar los trabajos, no de substituir a las 

comisiones, de orientar los trabajos, pero esto en el momento que sea oportuno. 

Tras la pregunta, si hay las condiciones para el parlamento abierto, el 

coordinador del PRI dijo que habrá que esperar que la Junta de Coordinación 

Política tome la determinación. Ahorita no estamos en ese momento. 

Apenas el martes, el coordinador de los diputados del PAN, Jorge Romero 

señaló ante la prensa que la reforma eléctrica “está muerta”, después de que 

Morena tuvo la soberbia de desechar todas las reservas del PEF y además 

porque la propuesta del presidente Andrés Manuel López Obrador va contra las 

energías limpias. 
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Definen precandidatos de Morena a 6 estados 

 

Viernes 19 noviembre 2021 / Ariadna García 

El Consejo Nacional de Morena comenzó a depurar las listas de aspirantes que 

buscan candidatura para las gubernaturas que estarán en disputa el próximo 

año. Consejeros nacionales de Morena recibieron propuestas de consejos 

estatales en disputa, pero fue el Consejo Nacional el que decidió dejar la lista de 

aspirantes así: dos mujeres y dos hombres. 

En sesión extraordinaria de consejo se presentaron acuerdos adoptados en 

Aguascalientes, Hidalgo y Tamaulipas, donde se aprobaron listas de cuatro 

aspirantes. Sólo en Tamaulipas se modificó lo acordado por el consejo estatal. 

La primera lista presentada para Tamaulipas fue: Laura Morena Trejo; Maki 

Esther Ortíz Domínguez; Héctor Martín Garza González y Adrián Osegiera 

Kerniani. Sin embargo, al someterse a votación, la misma fue rechazada por 85 

votos, 32 a favor y seis abstenciones. 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

 

En consecuencia, se sometió a votación los 38 nombres de aspirantes que se 

registraron. El resultado se tomó a partir de los más votados y el resultado fue: 

Américo Villarreal (52), Rodolfo González (34), Olga Patricia Sosa (51) y Maki 

Ortiz (23). 

Para el caso de Aguascalientes, donde hubo registro de 17 aspirantes, el 

Consejo Nacional de Morena votó a favor de la propuesta hecha por el Consejo 

Estatal: Flavia Narváez Martínez, Nora Ruvalcaba Gámez, Aldo Emmanuel Ruiz 

Sánchez y Daniel Gutiérrez Castorena. La propuesta se aceptó por 68 votos a 

favor, 63 en contra, así como siete abstenciones. 

La propuesta del consejo estatal de Hidalgo también se aceptó por 66 votos a 

favor, 60 en contra y seis abstenciones. De los 52 aspirantes, la lista final es 

Lisset Marcelino Tovar, María Merced González González, Francisco Xavier 

Berganza Escoza y Abraham Mendoza Zenteno. 

Tras la votación de los tres estados anteriores, la sesión del Consejo Nacional 

se declaró en un receso, mismo que se levantó ayer a las 17:00 horas. 

Se sometió a votación, en primer lugar, la lista para Oaxaca, donde fueron 18 los 

aspirantes que se registraron. A la encuesta, para determinar quién será 

candidata o candidato, llegan Susana Harp Iturribarria, que tuvo 99 votos a favor; 

Irma Juan Carlos, con 29; Salomón Jara Cruz, con 78 sufragios, y Armando 

Contreras Castillo, con 22. 

En Durango, la encuesta tendrá a Alma Marina Vitela Rodríguez, que sacó 45 

votos a favor de parte de los consejeros nacionales; Maribel Aguilera Chairez, 

con 29; José Ramón Enríquez Herrera, 54 votos, y Santiago David Fierro 

Martínez, con 45. 

Quintana Roo fue el último estado que se sometió a votación. De una lista de 14 

aspirantes, las precandidaturas recaen en María Elena Hermelinda Lezama 

Espinosa, con 64 votos; Freyda Marybel Villegas Canche, con 54; José Luis Pech 

Villegas, 81 sufragios, y Luis Javier Alegre Salazar, con 13. 
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Autónomos, forma de control ante excesos: 

Córdova 

 

Jueves 18 noviembre 2021 / Jorge Monroy 

Tras asegurar que los organismos autónomos son órganos de control de los 

excesos del poder, el consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, llamó a 

defender la democracia y a las instituciones. 

“Todos los días esa defensa se ejerce, ¿cómo? No quedándose callados; 

alertando y denunciando los intentos de intrusión, de vulneración de la autoridad, 

de las descalificaciones. Si nos quedamos callados, vamos a dejar el terreno de 

la opinión pública solamente a los detractores de la democracia y de las 

instituciones democráticas. No hay trinchera pequeña. Un tuit, un post en redes 

sociales, es una manera también que como individuos podemos defender 

nuestra democracia y nuestra institucionalidad democrática. (...) Los derechos 

no solamente se conquistan, la democracia no solamente se conquista, sino 

también se tiene que defender”, dijo. 

Durante su participación virtual en la mesa Democracia y Equilibrio de Poderes 

como Elemento Central de la Estabilidad Económica, durante la XLIX convención 

nacional del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF), relató que el 

Instituto Nacional Electoral (INE) y sus integrantes son sujetos desde hace tres 

años de ataques discursivos y presupuestales, por lo que la defensa de las 

autonomías es una responsabilidad colectiva, aseguró. 
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Descalificaciones 

 

Córdova señaló que la democracia no sólo es una forma de gobierno, sino que 

también dependen de una buena economía, gobernabilidad interna y Estado de 

derecho. “La estridencia que hemos visto en años recientes es realmente 

preocupante. A lo largo de este año hemos visto no sólo una descalificación 

proveniente de los partidos políticos al trabajo del árbitro, concretamente del INE. 

Hemos visto que esta denostación proviene, sea del gobierno, de los 

gobernantes. 

“Así, el presidente del partido en el gobierno (Morena) señaló que el INE debía 

ser exterminado; un alto empresario, el segundo más rico de nuestro país, cuyos 

nexos con el gobierno son ampliamente documentado (...) dijo que el INE debía 

morir. O el propio presidente de la República que ha descalificado a quienes 

integramos los órganos electorales: consejeros y magistrados, señalando que 

somos un riesgo y un peligro para el sistema democrático. 

“Este tipo de descalificación también forma parte de los riesgos a la autonomía 

de los órganos constitucionales autónomos”, sostuvo. 

Dijo que estos ataques a la democracia no son exclusivos de México, pues 

ocurren también en Bolivia, Inglaterra o Estados Unidos o en Brasil, donde el 

presidente Jair Bolsonaro ha denostado el tribunal superior electoral brasileño 

de cara a la elección presidencial. 

“Nuestras democracias hoy se ven en riesgo por la falta de solución de los 

grandes problemas de nuestro tiempo, y que son la fuente primordial del 

descontento que cada vez más está poniendo en crisis a las instituciones 

democráticas como los partidos y los parlamentos, y a la democracia misma. 

“Nos toca a todas y todos nosotros hacernos cargo de que la construcción de la 

democracia es una construcción colectiva, que no se debe a un solo hombre, a 

un solo partido, a una sola ideología, sino a millones de ciudadanos que se 

comprometieron con la construcción de reglas democráticas de acceso al poder”, 

refirió. 

Lorenzo Córdova argumentó que, de acuerdo con el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), el INE es la autoridad civil de mayor confianza 

por parte de la ciudadanía, con niveles de entre 60 y 61% de respaldo. 
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CCE: adeudan 20 municipios 4 mil 400 mdp 

 

Viernes 19 noviembre 2021 / Claudia González 

Toluca, Méx. - Al menos 20 de las 125 administraciones municipales del Estado 

de México concentran un adeudo de 4 mil 400 millones de pesos, el mayor 

porcentaje lo deben a proveedores de obra pública, le siguen servicios de 

limpieza y banquetes, equipo de cómputo y otros, informó Laura González, 

presidenta del Consejo Coordinador Empresarial (CCE) estatal. 

Atribuyó las condiciones financieras a la mala planeación, la falta de restricciones 

y que no hay castigo para las malas prácticas financieras de los gobiernos 

municipales. Cuestionó de qué sirve que cada administración entrante reconozca 

que el anterior dejó una deuda impagable, si la única solución es que se restrinja 

y sancionen a los responsables de sobrepasar los plazos de crédito de acuerdo 

con los contratos, por lo que aplaudió la iniciativa del PVEM, que busca restringir 

la posibilidad de que los municipios endeuden y dejen en la quiebra a los 

empresarios que les proveen sus servicios.  
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En entrevista, aseguró que cada administración pública municipal tiene excesos, 

por lo que consideró que más allá de vender activos, como lo pretende hacer 

Naucalpan para pagar salarios y liquidar deudas, lo urgente es que la ley 

sancione a los responsables de los adeudos e impida la contratación de créditos 

que no van a poder saldar. 

Rechazó precisar cuáles son los 20 municipios que concentran este adeudo, con 

el objetivo de no utilizar la información con tintes políticos, toda vez que vienen 

de administraciones de hace más de 15 o 20 años. 

 

Proponen sanciones 

 

Para evitar la quiebra financiera de los ayuntamientos, el Partido Verde en el 

Congreso mexiquense ingresó una iniciativa de reforma a diversos códigos y 

leyes para sancionar a presidentes municipales o tesoreros responsables de 

dejar deudas sin pagar a proveedores durante su gestión. 
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Dejan estudios 5.3 millones por falta de recursos 

o Covid 

 

Jueves 18 noviembre 2021 / Maritza Pérez 

El presidente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), Julio 

Santaella, indicó que, en el ciclo escolar actual, se tienen cifras que indican que 

5.3 millones de personas entre los 3 y 29 años de edad no se inscribieron a la 

escuela por motivos de Covid u otras razones fundamentalmente económicas. 

Al participar en el panel Impactos sociales de la pandemia Covid 19, de la XLIX 

convención nacional del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF), 

Santaella contextualizó que antes de la pandemia 33.5 millones de estudiantes, 

en el rango de edad mencionados, estaban inscritos en el ciclo escolar 2019-

2020. Esta cifra se redujo a 32.9 millones en el siguiente ciclo escolar 2020-2021, 

ya con la pandemia en curso. 

En materia educativa, Nora Lustig, profesora de economía latinoamericana y 

directora fundadora del Commitment to Equity Institute en Tulane de la 

Universidad de Nueva Orleans, sostuvo que “la pandemia tiene como 

consecuencia el hecho de que no sólo tenemos que enfrentar la desigualdad y 

la pobreza monetaria en el corto plazo (...) en el largo plazo el cierre de escuelas 

y el efecto sobre capital humano puede tener como consecuencia una reducción 

en la movilidad intergeneracional, un incremento en la desigualdad de 

oportunidades y puede también traducirse en un incremento importante en la 

desigualdad de los ingresos laborales”, alertó.  
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En tanto, Edna Jaime, de México Evalúa, coincidió en que es preocupante que 

se estén abriendo las brechas en materia educativa, ya que la generación actual 

de estudiantes de menores ingresos puede tener un retroceso de hasta 50 años. 

 

Impacto en ingresos 

 

Por otro lado, el titular del Inegi también reportó que durante la pandemia se 

presentó una reducción de los ingresos en 90% de los hogares del país, que 

afectó prácticamente todos los rubros del gasto del hogar, con excepción de la 

salud en donde se incrementó en 40 por ciento. 

En términos de mercado laboral, dijo, el coronavirus limitó la oferta laboral, al 

tiempo que hubo recortes importantes en la distribución de los ingresos que 

estaban recibiendo los trabajadores. 
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Rezago educativo por la pandemia tendrá efectos 

en el capital humano de México, advierten 

expertos 

 

Jueves 18 noviembre 2021 / Maritza Pérez 

Con el retraso educativo provocado por la pandemia de Covid-19, en México se 

corre el riesgo de que se abran las brechas de desigualdad monetaria a largo 

plazo, lo que también tendría efectos en el futuro del capital humano de nuestro 

país, expresaron expertos en materia de desarrollo. 

Al participar en el panel Impactos sociales de la pandemia Covid-19, de la XLIX 

Convención Nacional del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF), 

Nora Lustig, profesora de Economía latinoamericana y directora fundadora del 

Commitment to Equity Institute en Tulane University, Nueva Orleans, sostuvo 

que al ser la pandemia de coronavirus un shock sistémico, ésta tendrá grandes 

efectos en el mediano y largo plazo del país. 

La especialista comentó que uno de los componentes que más preocupa es la 

pobreza monetaria que puede provocar, y el efecto que va a tener sobre el capital 

humano, especialmente por los rezagos provocados ante el cierre de escuelas. 

La pandemia tiene como consecuencia el hecho de que no solamente tenemos 

que enfrentar la desigualdad y la pobreza monetaria en el corto plazo…en el 

largo plazo el cierre de escuelas y el efecto sobre capital humano puede tener 

como consecuencia una reducción en la movilidad intergeneracional, un 

incremento en la desigualdad de oportunidades y puede también traducirse en 

un incremento importante en la desigualdad de los ingresos laborales”, alertó.  
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“La probabilidad de completar la escuela secundaria, en el caso de México para 

niñas y niños que viven en familias con nivel socioeconómico bajos, era de 

alrededor de 45- 50% antes de la pandemia, y baja a alrededor de 25% con el 

Covid”, dijo la senior fellow no-residente de la Brookings Institution, el Centro 

para el Desarrollo Global y el Diálogo Interamericano en Washington, DC.  

En conclusión, indicó que estas cifras pueden significar que la composición de la 

fuerza de trabajo sea tal, que la proporción de personas con niveles más bajos 

de educación crezca y esto tendrá efectos sobre la productividad y crecimiento 

económico. Además, que significa que la desigualdad de los ingresos laborales 

aumentará, porque la brecha de salario entre la gente con más y menos 

educación, probablemente vuelva a aumentar. 

En tanto, Edna Jaime, directora general de México Evalúa, coincidió en que es 

preocupante que se estén abriendo las brechas en materia educativa, ya que la 

generación actual de estudiantes de menores ingresos puede tener un retroceso 

de hasta 50 años, “ese rezago si no lo trabajamos hoy y en los siguientes años, 

no lo vamos a superar”, añadió.  

Asimismo, consideró que, si en los próximos años no se trabaja en hacer 

intervenciones efectivas en el tema educativo, para equilibrar las oportunidades, 

entonces se estará confirmando un escenario de profunda desigualdad de 

brechas que se van comenzar a ampliar, con menores oportunidades para estas 

personas y la dualidad que marca el país y las distintas regiones, se va acentuar. 

Ello luego de lamentar que en México tampoco existe un proyecto de evaluación 

diagnóstica sobre rezago educativo, por lo que, dijo, no se sabe que estragos 

tuvo el confinamiento entre los menores que toman estudios en educación 

pública. 

Edna Jaime también destacó que es preocupante que los efectos de largo plazo 

de la pandemia tendrán que ver con el capital humano, el cual define las fronteras 

de posibilidades de una economía.  

En materia de salud, añadió que hay información sobre pérdidas en el IMSS de 

cerca de 8.7 millones de citas médicas, además de que no se hicieron trabajos 

de diagnóstico de cáncer, al car dos tercios aquellos relacionados con cáncer de 

mama y cervicouterino, mientras que se redujo en un cuarto la vacunación no 

Covid para menores.  

En la materia, Julio Santaella, presidente del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi), detalló que la pandemia tuvo un fuerte impacto en la 

mortalidad de México, con el año 2020 superando por primera vez en la historia 

el millón de defunciones  registradas, con un exceso de mortalidad del 43 por 

ciento. 
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Mientras que educación, se identificó que antes de la pandemia 33.5 millones de 

estudiantes entre tres y 29 años de edad estaban inscritos en el ciclo escolar 

2019-2020, sin embargo, esta cifra se redujo a 32.9 millones en el siguiente ciclo 

escolar 2020-2021, ya con la pandemia en curso. 

Asimismo, agregó que, en el ciclo escolar actual, se tiene cifras que indican que 

5.3 millones de personas en ese rango de edad no se inscribieron a la escuela 

por motivos de Covid-19 u otras razones fundamentalmente económicas, lo cual, 

coincidió en que tendrá impacto en el capital humano del país. 

Por otro lado, el titular del Inegi también reportó que durante la pandemia se 

presentó una reducción de los ingresos en el 90% de los hogares del país, que 

afectó prácticamente todos los rubros del gasto del hogar, con excepción de la 

salud en donde se incrementó en 40 por ciento. 

Y en términos de mercado laboral, el coronavirus limitó la oferta laboral, con 

hasta 10 millones de personas que no lograron trabajar todo el tiempo que 

requerían, al tiempo que hubo recortes importantes en la distribución de los 

ingresos que estaban recibiendo los trabajadores. 
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Este año cerrará con inflación de 7%, la más alta 

en 20 años: Jonathan Heath 

 

Viernes 19 noviembre 2021 / Miguel Ensástigue 

El subgobernador del Banco de México (Banxico), Jonathan Heath, anticipó que 

la inflación general, el índice de precios al consumidor (INPC), anual de 

noviembre superará el siete por ciento. 

“Para noviembre es casi un hecho, según mi proyección, que la inflación ya va a 

rebasar el siete por ciento. Realmente es un problema bastante grave, significa 

que estamos enfrentando la mayor inflación de los últimos 20 años”, comentó 

durante su participación en la convención anual 2021 del Instituto Mexicano de 

Ejecutivos de Finanzas (IMEF). 

De cumplirse el pronóstico del subgobernador del Banxico, sería la inflación más 

alta desde abril de 2001 para un cierre de año, cuando el indicador se ubicó en 

7.11 por ciento, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi). 

El indicador de diciembre será público hasta ya iniciado el próximo año, según el 

calendario del Inegi. 
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En aquel momento el país experimentaba el cambio de partido en el Gobierno 

con la llegada del panista Vicente Fox, comenta César Salazar, investigador del 

Instituto de Investigaciones Económicas (IIE) de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM).  

“Le apostó al desarrollo social y económico, al tiempo que le abrió la puerta a la 

inversión extranjera directa y fortaleció la confianza empresarial del país”, señaló 

el especialista en entrevista. 

México también venía de la crisis económica de 1994, conocida como el Efecto 

Tequila, provocada por la falta de reservas internacionales y la devaluación del 

peso mexicano. 

El sexenio de Vicente Fox comenzó con una inflación de 8.96 por ciento y 

después tuvo una trayectoria a la baja, pues al cierre de 2001 el indicador fue de 

4.4 por ciento. Incluso, su mandato terminó con un nivel de 4.09 por ciento, según 

los datos del Inegi. 

“La estrategia de aquel gobierno consistió en apuntalar el crecimiento 

económico, algo que ayuda a que el efecto de la inflación en la población no sea 

tan grande o duradero”, agregó Ramón Martínez, académico de la Escuela 

Bancaria y Comercial (EBC). 

Según el especialista, en la medida que haya un mayor crecimiento, provocado 

por la creación de empleos o generación de riqueza en la sociedad, las personas 

cuentan con más recursos para adquirir bienes y servicios. 

“Hoy el reto para minimizar el impacto de la inflación es desarrollar las 

condiciones necesarias y favorecer al sector empresarial para evitar incrementos 

en productos y servicios”, agregó Martínez. 

En octubre, México registró una inflación general anual de 6.24 por ciento, de 

acuerdo con el Inegi. Por su parte, Banxico subió su tasa de interés a cinco por 

ciento, desde 4.75 por ciento. 

La institución encabezada por Alejandro Díaz de León prevé que la inflación 

regresará al rango objetivo del dos al cuatro por ciento hasta el tercer trimestre 

de 2022, con un nivel de 3.9 por ciento. 

Según Jonathan Heath, en 2020 la inflación se mantuvo “relativamente alta”, a 

pesar de que algunos precios de servicios disminuyeron, mientras que las 

mercancías aumentaron su costo. 

Sin embargo, recalcó que los actuales elevados niveles de inflación son producto 

de una combinación de choques de oferta y demanda de bienes y servicios, al 

igual que de cambios en los patrones de consumo que “han sido muy difíciles de 

entender”. 

“En ese momento (el año pasado) decíamos que no era un fenómeno 

propiamente de inflación, sino un reacomodo de precios relativos. Sin embargo, 

dejó de ser así y ahora estamos viendo aumentos casi generalizados en todos 

los precios”, agregó el subgobernador. 
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Prevén un escenario positivo para diciembre de 2021 

 

Durante su participación en la convención del IMEF, Heath resaltó que el cuarto 

trimestre del año será positivo para la economía, luego que de junio a septiembre 

se registró un descenso de 0.2 por ciento frente al trimestre anterior. 

Uno de los indicadores más positivos, explicó, son las ventas de la Asociación 

Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales (ANTAD) de octubre, 

que reportaron alzas de hasta 13.6 por ciento. 

No obstante, mencionó que la inversión es la “gran ausente” en la economía 

nacional y sólo así se podrá afianzar una senda de crecimiento más sostenida. 

“La inversión es realmente la pieza que falta y tenemos que buscar cómo 

reinventar este mecanismo de crecimiento tan importante para la economía”, 

concluyó el subgobernador del Banxico. 

Los especialistas coincidieron que los consumidores tendrán una mayor cautela 

en su gasto de cara al cierre de 2021, por el alza en productos o servicios, lo 

cual también podría afectar el arranque del consumo durante el próximo año. 
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García Harfuch quiere reforzar cárceles con 

más custodios 

 

Viernes 19 noviembre 2021 / Redacción 

El secretario de Seguridad Ciudadana (SSC) capitalino, Omar García Harfuch, 

dijo que el eje rector para la mejoría del Sistema Penitenciario de la Ciudad de 

México en 2022 es aumentar el estado de fuerza de custodios en 50%, 

homologar salarios similares a los que reciben policías preventivos y reforzar los 

reclusorios Norte, Sur, Oriente, antes de una depuración de personal. 

“Es muy fácil llegar y hablar de corrupción y empezar a despedir gente, 

necesitamos primero darles un servicio, darles la opción de un servicio 

profesional de carrera para que ellos también puedan ser fortalecidos y puedan 

desempeñar mejor su trabajo”, afirmó ante el pleno del Congreso capitalino, 

donde rindió el tercer informe de actividades de la SSC. 
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“Estamos diseñando una estrategia que nos permita mejorar las condiciones 

laborales de la gente en el Sistema Penitenciario en aras de comprometerlos 

para que desempeñen un mejor trabajo”, aseveró.  

Para esto se busca homologar los sueldos de los custodios del Sistema 

Penitenciario, el cual oscila en 9 mil pesos mensuales dependiendo de las 

adscripciones, con los elementos de la policía preventiva, quienes perciben de 

12 mil pesos mensuales o más, según el rango. 

En materia de adhesiones, se prevé reclutar a mil 500 elementos para el sistema 

y así incrementar el estado de fuerza, que va de la mano con el reforzamiento 

de los reclusorios Norte, Sur y Oriente, los cuales reportan sobrepoblación 

carcelaria y que en conjunto concentran 76% de todos los reos. 

Fuentes refirieron que este reclutamiento vendrá de la misma policía capitalina, 

a quienes se les hizo la convocatoria para cambiar de adscripción. Omar García 

Harfuch precisó que antes de empezar una depuración de personal, el Sistema 

Penitenciario necesita estar fortalecido, ofrecerles servicios y una opción de 

profesionalización. 

Al término de su participación, el funcionario comentó que “antes de depurar lo 

que queremos es fortalecer”. Con las reformas a la ley, desde este año, las 

cárceles de la capital son responsabilidad de la SSC y ya no de la Secretaría de 

Gobierno. 

García Harfuch dijo que primero hay que tener penales seguros para después 

hablar de la reinserción social. Sobre las tareas de inteligencia, puntualizó que 

se buscará obtener información de dichos centros que será útil para el combate 

a la delincuencia en las calles. 

 

Se va Hazael 

 

El jefe de la policía informó que Hazael Ruiz dejó la titularidad de la 

Subsecretaría de Sistema Penitenciario y como encargado de despacho fue 

asignado Enrique Serrano, quien fungía como director del Reclusorio Norte. 

Comentó que esta renuncia fue una decisión propia, pero que continuará en la 

SSC: “No se decidió retirar [a Hazael Ruiz], fue una decisión personal, donde 

hoy continúa siendo parte de la secretaría y en su momento daremos un 

reconocimiento por todos los años de trabajo”. 

Aseguró que no tienen ninguna denuncia en contra del ahora exsubsecretario. 
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Presume baja de delitos 

 

En su comparecencia ante el pleno del Congreso, García Harfuch señaló que los 

homicidios dolosos disminuyeron en casi 500 casos menos, además de lesiones 

dolosas, robo a pasajero a bordo del Metro y Metrobús, negocio con violencia y 

casa-habitación. 

Mencionó que los resultados en materia de seguridad los mantiene “orgullosos”, 

pero no satisfechos, por lo que, aseguró, se mantendrá la estrategia que 

desarrollan como reforzamiento de cuadrantes, más policías egresados, 

combate a los grupos delictivos y acercamiento con los capitalinos. 
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EU envía mensaje a cárteles de la droga 

 

Viernes 19 noviembre 2021 / Agencia 

Washington. - Horas antes de su reunión con el presidente mexicano Andrés 

Manuel López Obrador, el mandatario estadounidense, Joe Biden, firmó una ley 

que permite juzgar en suelo estadounidense a quienes atenten contra sus 

funcionarios en el extranjero, promovida en honor a un agente migratorio 

asesinado en México en 2011 y a su compañero herido. 

En lo que representó un mensaje directo a los cárteles de la droga, Biden rubricó 

la Ley de Protección de Funcionarios y Empleados Federales Jaime Zapata y 

Víctor Ávila, bautizada con los nombres de los dos agentes del Servicio de 

Inmigración y Aduanas (ICE) que fueron víctimas de una emboscada el 15 de 

febrero de 2011 por parte de cárteles de la droga en San Luis Potosí, mientras 

cumplían una misión:  
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“Esta ley va a proteger a los agentes que sirven en el exterior y enviar un mensaje 

a los cárteles de drogas, terroristas y delincuentes donde quiera que operen: si 

atacan a nuestros agentes, no escaparán de nuestra justicia”, declaró Biden.  

“El presidente Biden está dando pasos importantes para garantizar protección y 

justicia para los agentes federales atacados en el extranjero”, dijo el senador 

Chris Coons, quien introdujo la iniciativa junto con el senador John Cornyn y 

estuvo presente en la ceremonia. “Esta clarificación de la ley federal garantizará 

que Estados Unidos hará rendir cuentas a cualquiera que ataque a nuestros 

agentes encargados de aplicar la ley, sin importar dónde pueda ocurrir [la 

agresión]”. 

El senador Cornyn destacó que, con esta ley, los agentes “llamados a servir 

ahora saben que su juramento de proteger a nuestra nación se extiende más allá 

de suelo estadounidense”. La nueva ley, continuó, “garantizará que los 

funcionarios y empleados federales sirviendo internacionalmente tengan la 

protección de las leyes que juraron defender, cerrando un vacío legal que hará 

justicia y honrará su servicio valiente”. 

José Emanuel García Sota, conocido como Juan Manuel Maldonado Amezcua y 

apodado Zafado, de San Luis Potosí, y Jesús Iván Quezada Piña, conocido como 

Loco, de Matamoros, atacantes de Zapata y Ávila, fueron arrestados y 

condenados a cadena perpetua en Estados Unidos, pero en enero de 2020 la 

Corte de Apelaciones del Distrito de Columnbia rechazó las condenas alegando 

que el tribunal estadounidense que los procesó no tenía jurisdicción sobre delitos 

cometidos contra las fuerzas de seguridad en el extranjero. 

Según la evidencia presentada en el juicio, García Sota y Quezada Piña eran 

miembros de escuadrones de asesinos de Los Zetas, o estacas, y se 

encontraban cumpliendo una misión el día de los tiroteos para robar vehículos 

para su uso en operaciones del cártel. Ellos integraban el grupo que atacó el 

vehículo en que viajaban Zapata y Ávila, quienes se dirigían a la Ciudad de 

México. Se hallaron unos 90 casquillos de bala en la escena. 

Con la nueva norma, se modifica el título 18 del Código de Estados Unidos para 

poder incluir la “jurisdicción extraterritorial”. 
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Continúa alcalde Oscar Leggs logrando acuerdos 

en beneficio de Los Cabos 

 

Viernes 19 noviembre 2021 / Redacción  

Baja California Sur. - En el tercer día de una intensa gira de trabajo por el sur y 

centro del territorio mexicano, el acalde Oscar Leggs Castro, estuvo presente en 

el Senado de la República, donde se reunió con los senadores de Baja California 

Sur Lucía Trasviña y Ricardo Velázquez, con quienes trató gestiones en temas 

agrarios y deportivos para el municipio de Los Cabos. 

Así lo dio a conocer el presidente municipal Oscar Leggs, quien, en compañía 

de una comitiva de regidores del Ayuntamiento, -conformada por Sarahi Ramos, 

Irene Galindo, Linze Rodríguez, Omar Orbe y Roberto Jiménez-, trabajaron en 

compromisos pendientes al campo y su gente, así como a la salud y sana 

convivencia de la comunidad deportiva. 

“Tras llegar de la ciudad de Mérida, Yucatán, -acompañando al sector turístico 

de Los Cabos-, estuvimos reunidos con los senadores Lucía Trasviña y Ricardo 

Velázquez, con quienes acordamos gestiones a favor del desarrollo y bienestar 

de las familias cabeñas, a través del proyecto de un polideportivo, donde se 

concentren el mayor número de instalaciones exteriores y pabellones cubiertos 

en un mismo lugar, administrado por el Instituto del Deporte”, destacó el alcalde. 
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En ese sentido, recordó que uno de sus compromisos con la ciudadanía es 

trabajar incluyendo a todos los sectores, por esa razón se extendió una agenda 

que beneficien a la sociedad dando certeza jurídica al campo, infraestructura 

deportiva, además de mostrar Los Cabos a nivel internacional en el Tianguis 

Turístico Mérida 2021.  

“Con el senador Ricardo Velázquez analizamos temas pendientes en Los Cabos; 

asimismo me solicitó estar presente durante su encuentro con la presidenta del 

Tribunal Agrario Maribel Concepción Méndez de Lara y el titular de la 

Procuraduría Agraria Luis Hernández Palacios Mirón, donde se llegaron a 

acuerdos para el municipio que serán considerados con detenimiento en la 

Comisión de Reforma Agraria”, agregó para concluir el presidente Municipal 

Oscar Leggs Castro. 
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Disminuye a menos de 50 por ciento el rezago en 

tribunales agrarios: Magistrada 

 

Jueves 18 noviembre 2021 / Nora Gabriela Lira 

Veracruz, Rafael Delgado. - Con las acciones que se han tomado para abatir el 

rezago en todos los tribunales agrarios, a la fecha se ha disminuido a menos de 

50 por ciento el atraso que había de asuntos anteriores al 2019, indicó María 

Eugenia Camacho Aranda, magistrada del Tribunal Unitario Agrario en el distrito 

10. 

"Nosotros estamos trabajando en un programa de abatimiento del rezago de 

todos los tribunales agrarios a nivel nacional, se está haciendo un gran avance, 

se han disminuido las cargas de trabajo de asuntos anteriores a 2019, que 

actualmente ya representan menos del 50 por ciento en todos los tribunales del 

país con el liderazgo de la magistrada Maribel Concepción Méndez de Lara, 

presidenta del Tribunal Superior Agrario", indicó. 

La magistrada explicó que el objetivo es abatir todo el rezago antes de que 

concluya el próximo año y así llegar al 30 aniversario de los tribunales agrarios. 

Reconoció que durante la pandemia se suspendieron muchas actividades 

presenciales, pero ellos continuaron laborando a puerta cerrada y a distancia 

para no provocar un mayor atraso en los asuntos agrarios, aunque sí hubo 

afectación a las personas por el acceso a la justicia, como en todos lados. 
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Comentó que los conflictos que se dan sobre la tenencia de la tierra, que puede 

ser de naturaleza ejidal o comunal, y representa más del 52 por ciento del 

territorio nacional, es lo que lleva a las personas a recurrir a los tribunales 

agrarios.  

Señaló que en los tribunales agrarios se cuenta con la Procuraduría Agraria y no 

se han detectado problemas de personas que soliciten dinero para 

presuntamente agilizar los trámites, además de que recordó que todos los 

procesos son gratuitos. 

Sobre la reciente entrega de títulos de derecho agrario a mujeres de diez 

municipios de la zona centro, indicó que, en los ejidos de Veracruz, como en todo 

el país, la participación de las mujeres es minoritaria, de menos del 30 por ciento, 

pero la intención es regularizar la tenencia de la tierra para ellas, que en muchas 

ocasiones son las que se quedan al cuidado y cultivo de las tierras porque los 

hombres migran. 
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4 MIL TERRENOS DISFRAZADOS COMO LOTES 

DE INVERSIÓN 

 

Rafael Acosta Solís, junto con su principal operador Julio César López y sus 4 hijas, 

conforman un grupo que simulan dedicarse a la compra y venta de terrenos “lotes de 

inversión”: todo es una pantalla, en realidad se dedican a lavar dinero descaradamente 

Reciben la ayuda del abogado Alejandro William Breach Esquivel, titular de la Notaría 

Pública número 39 del Estado, quien se presta a toda clase de ilegalidades, falseando 

actas a petición de su cliente estrella Julio César López 

Jueves 18 noviembre 2021 / Redacción 

Yucatán, Mérida. - Es increíble que a pesar de todos los delitos que se han 

denunciado ante la Fiscalía General del Estado de Yucatán, en sus diferentes 

agencias investigadoras, además del Tribunal Unitario Agrario, el delincuente y 

ladrón de tierras Rafael Acosta Solís y sus operadores, sigan en libertad y 

además concediendo entrevistas, por supuestos pagadas por él y cínicamente 

se llena la boca declarando “que nadie le ha podido comprobar nada”. 
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Acosta Solís goza de completa impunidad, a pesar de que tiene más de 20 

carpetas de investigación en su contra en la Fiscalía General del Estado, 

interpuestas por diferentes ejidatarios, respecto a infinidad de delitos, entre ellos, 

intento de homicidio, lesiones, amenazas y robo.  

Las carpetas de investigación en la FGE, en las cuales Acosta Solís figura como 

inculpado, se encuentran sin movimiento alguno, sin consignarse y sin que los 

múltiples denunciantes vean avance alguno en las mismas, mientras a las 

víctimas del lavador de dinero, les den toda clases de pretextos y les hagan dar 

infinidad de vueltas para no dar el curso legal necesario a las mismas y girar las 

correspondientes órdenes de aprehensión. 

Lo cual, hace evidente que goza de completa y absoluta impunidad, en todas y 

cada una de las dependencias del gobierno del Estado que “lo protegen” a él, a 

todos sus colaboradores y operadores. 

La protección que le proporcionan en la FGE, Procuraduría Agraria, Tribunal 

Unitario Agrario, Juzgados Civiles y Familiares, le permiten litigar cuestiones 

sensibles, como a familias y menores, donde utiliza estrategias para intimidar a 

sus contrapartes y sobre todo a los jueces, a fin de que accedan a sus ridículas 

peticiones contrarias al derecho y al deber ser. 

Todas y cada una de las acusaciones a su persona y sus operadores han 

quedado demostradas de manera fehaciente, en carpetas de investigación, 

video en los que claramente y sin duda alguna, se le ve cometiendo el delito de 

robo a una mochila dentro del Tribunal Agrario, de esta ciudad y por lo que se ha 

ganado a pulso en redes del alias “El roba mochilas”. 

Consta cada uno de los testimonios de quienes han sido atropellados en sus 

derechos fundamentales por Acosta Solís y sus múltiples operadores, entre los 

que se encuentran el despojador y defraudador de tierras Alejandro Escoffie 

Gamboa, responsable del fraude en Ixil de más de 4,000 hectáreas, 

pertenecientes al ejido, acusado en innumerables ocasiones de no pagar a los 

ejidatarios. Este delincuente posee numerosos terrenos en el Estado, tales 

como: 

Tablaje catastral 32080, ejido de Chichi Suárez con folios electrónicos 21334, 

1021332. 

Tablaje catastral 4267, en Dzilam de Bravo, con folio electrónico 1182623, se 

encuentra como copropietaria su esposa María Yesika Loría Carrillo. 

Como puede observarse de manera muy clara y evidente, es copropietario junto 

con la lista de fuereños que Sol Yucatán ha denunciado y se dedican a operar 

las tierras que Rafael Acosta Solís roba de todos los ejidos del Estado y lavan 

dinero a través de éstos. Los operadores son: 
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1.- Julio César López, quién junto con sus 4 hijas de nombres Cristina 

Guadalupe, Carina Guadalupe, Mitzi Karen y Mariela Juliette, todas de apellidos 

López Roldán, en conjunto tienen más de 5,000 hectáreas y 4,000 terrenos 

disfrazados como lotes de inversión, bienes inmuebles en el norte de la ciudad y 

lo mejor de todo fue que los adquirieron siendo estudiantes y mediante un poder 

su padre César López funge como apoderado legal. 

2.- José Elías Peláez León funge como prestanombres de Julio César López y 

sus 4 hijas, al tener ahora a su nombre un bien inmueble en San Ramón Norte, 

que hasta el año 2020 estaba a nombre de las hijas de Julio César. 

3.- Genaro Castillo Bolio. 

4.- Juan Ayala Núñez. 

5.- Heracleo Rueda de León. 

6.- Martín Rueda de León. 

7.- Jorge Arturo Lota Calvo. 

8.- Daniel Campos Agüero junto con su esposa Myrna Rendón de Campos. 

9.- Germán Parra Saavedra y su esposa Myrna Arellano Zárate. 

10.- Alejandro Escoffie Lara y su esposa María Yesika Loría Carrillo. 

11.- Patrocinio Consuegra Lau. 

12.- Francisco Macías. 

13.- Adán Ordaz Azueta. 

Acosta Solís junto con su principal operador Julio César López y sus 4 hijas, 

conforman un grupo delictivo que simulan dedicarse a la compra y venta de 

terrenos “lotes de inversión”, todo es una pantalla y la realidad es que se dedican 

a lavar dinero descaradamente, sirviéndose de la corrupción e impunidad que 

ejerce Acosta Solís en el Tribunal Agrario, Procuraduría Agraria, Juzgados 

Civiles y Familiares y en la Fiscalía General del Estado. 

Reciben la ayuda de notarios, como el abogado Alejandro William Breach 

Esquivel, titular de la Notaría Pública número 39 del Estado, ubicado en la calle 

25 número 121 de la Colonia México, en Mérida, quien se presta a toda clase de 

actos, falseando actas a petición de su cliente estrella Julio César López. 

El notario Breach Esquivel incurre en falsedad al plasmar las generales de Mitzi 

Karen como soltera, cuando en realidad está casada desde el año 2019. 

De igual modo, asienta que es estudiante, cuando en realidad es profesionista 

con el título de arquitecta, artimaña muy conveniente para evadir impuestos 

fiscales. 

En el ámbito notarial es relevante incurrir en falsedad de declaraciones siendo el 

fedatario, ya que es el responsable solidario de cualquier información que 

pudiera constituir algún delito penal como fiscal. 
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Julio César López se ostenta como campesino, en las distintas actas notariales, 

cuando en realidad no lo es, puesto que tiene su domicilio en la colonia 

Montebello en la calle 21 número 319 por 12B esquina, de Mérida, además 

aparece en el predio marcado con el número 98 de la calle 1E de la colonia 

Montecristo. 

Cuenta con oficinas particulares en la colonia Montes de Amé, ubicado en la calle 

28 número 255. 

Mitzi Karen López Roldán, quien se ostenta hasta la fecha como estudiante y 

soltera incurriendo en falsedad, tiene su domicilio en el predio marcado con el 

número 105A de la calle 22, entre las calles 27 y 29 de la colonia Chuburná, el 

cual aparece con valor catastral de $150,000.00, cuando en realidad tiene un 

valor de 2 millones 500 mil pesos. 

María Juliette López Roldán, quien actualmente estudia medicina, posee el 

predio marcado con el número 101 de la calle 21 de la colonia San Antonio Cinta. 

Julio César López se encuentra como usufructuario, el cual utiliza como una 

pantalla más para lavar dinero. 

Las 4 hijas de Julio César López, siendo estudiantes, con qué ingresos pueden 

adquirir infinidad de inmuebles, remodelarlos y comprar extensiones de tierras 

en Ixil, Telchac Puerto, Dzilam, Santa Clara, Motul, Chicxulub Pueblo, Chicxulub 

Puerto, Dzidzantún, San Ignacio, Hunucmá, San Crisanto, Chabihau, Sitpach y 

Yaxkukul, en Yucatán, además de Campeche y Chiapas, así como múltiples 

proyectos de división, tanto en Catastro estatal, municipal y los descentralizados.  

El predio marcado con el número 243 de la calle 32A de la colonia San Ramón 

Norte de Mérida, el cual hasta el 2020 figuraba entre las infinitas propiedades de 

las hijas de apellidos López Roldán, ahora casualmente aparece a nombre de 

José Elías Peláez León, un habitual prestanombres de Julio César y sus 4 hijas. 

Este sujeto es además un empleado de Banco Azteca. 

¿Cómo siendo estudiantes estas cuatro jóvenes lograron adquirir miles de 

hectáreas, tablajes y numerosos inmuebles en el norte de la ciudad y ahora se 

dedican a la venta de “lotes de inversión”? 

¿Cómo pudieran amasar grandes fortunas? 

Sería de mucha utilidad que la Unidad de Inteligencia Financiera intervenga e 

investigue al principal operador del delincuente Rafael Acosta Solís, Julio César 

López y sus 4 hijas, Mitzi Karen, Mariela Juliette, Carina Guadalupe y Cristina 

Guadalupe, todas de apellidos López Roldán, además de toda la lista de 

fuereños nombrados, quienes son sus cómplices. 

Con ello, los cientos de ejidatarios afectados por la mafia-inmobiliaria, pudieran 

recuperar miles de hectáreas que les han sido robadas por Acosta Solís y sus 

cómplices. 

Ya es hora de que se haga justicia en Yucatán y que el delincuente pague por 

todos sus delitos. 
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Hostigan a familias para desalojarlos, en norte de 

Veracruz; culpan a Síndica 

 

Jueves 18 noviembre 2021 / Apolinar Velasco 

Veracruz, Xalapa. - Integrantes del Frente Nacional de Lucha por el Socialismo 

(FNLS) acusaron a la síndica única Sofía Ramos Santana, del Ayuntamiento de 

Benito Juárez, al norte del Estado, de avalar el desalojo de 13 familias que 

ocupan un terreno de 200 hectáreas desde hace 14 años en la comunidad de 

Cuexcontitla. 

Con lonas en las que piden un alto al supuesto hostigamiento y amenaza del que 

son objeto los integrantes de dicha organización, que decidieron regresar 

voluntariamente a ésta; su representante en Veracruz, Ranulfo Hernández 

Dolores, señaló que miembros del grupo contrario que buscan despojarlos de las 

tierras se hacen pasar por autoridades. 

“Hoy amenazan con despojarlos (…) se hacen pasar por autoridades, Juan 

Gabriel Hernández, Julio Hernández Hernández, Martin Sánchez, Efrén de la 

Cruz Martinez, Juan Martinez Catarina, Abrahan Martin, Eusencio Cortés 

Hernández, Fernando Hernández Lucia y el profesor jubilado Pedro Cortés 

Ramirez son los que encabezan dicho grupo”, expresó. 

Al respecto, Hernández Dolores señaló que estas personas en los últimos meses 

han agudizado sus amenazas y cerraron los accesos al agua, para los animales 

de sus agremiados, con alambre de púas en el predio recuperado por la 

organización. 

“Privar a nuestros compañeros del derecho al agua, programa de vivienda, 

espacios como la galera, iglesia y de obligaciones como reuniones, faenas y 

cooperaciones, a las familias miembros de nuestra organización, es con el 

objetivo de justificar la pretensión de desplazamiento forzado, contra los 

compañeros”, reiteró.  
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Por ello responsabilizó a la Síndica Única de Benito Juárez por firmar el desalojo, 

justificándose que desconocía el motivo del acta que llevaban Juan Gabriel 

Hernández y los demás miembros antagónicos al FNLS.  

“Responsabilizamos tanto al Ayuntamiento inmediato como a la Síndica por 

haber firmado que se está autorizando un despojo y desalojo de vivienda y de 

los predios (…) desde hace años hemos estado entregando documentos del 

conflicto agrario, que necesitamos que se dé solución en las dependencias de 

Procuraduría Agraria tanto de Álamo Temapache y aquí en Xalapa”, precisó. 

El representante del FNLS en Veracruz dijo que este jueves vence el plazo para 

ejecutar el desalojo de las 50 personas, entre adultos y niños, de estas tierras y 

la vivienda, que se ubican a cerca de 10 minutos de la cabecera municipal. 
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Hará Chelis programa “Alcalde en tu calle” cada 

viernes 

 

Jueves 18 nviembre 2021 / Redacción 

Guanajuato. - El Presidente Municipal, José Luis Oliveros, arrancará el programa 

“Alcalde en tu calle”, este próximo viernes 19 de noviembre en El Peñón, dónde 

todas las áreas de la Aministración Municipal y enlaces de dependencias 

estatales y federales, atenderán a la ciudadanía. 

Un Gobierno cercano y eficiente, que atienda las necesidades y demandas de 

los apasenses desde el origen, es el objetivo de este programa. 

Así lo explicó el Presidente Municipal, quien señaló que se busca llevar los 

servicios y trámites a las comunidades y colonias, a través de la presencia de 

todas las Direcciones. 

“Tener la cercanía que le permita a los ciudadanos y hacer los esfuerzos que nos 

permitan encontrar solución a las necesidades”, dijo. 

Asimismo, añadió que se ha invitado a diferentes enlaces de dependencias del 

gobierno federal y estatal, como la Procuraduría Agraria. “Donde puedan recibir 

asesoría gratuita o levantar alguna lista de sucesión”, explicó. 

“Alcalde en tu calle” se llevará a cabo cada viernes en diferentes comunidades y 

colonias a partir de las 8:00 am. 
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Entrevista con el Delegado del RAN en SLP 

 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Redacción 

San Luis Potosí. - Durante entrevista con el delegado del RAN en SLP, el Lic. 

Ismael Carrillo Ávila, comentó que durante la pandemia, según lo que marcaban 

las medidas sanitarias, se cerró el edificio pero la atención a público seguía por 

medio de 3 correos electrónicos de forma personal, que atiende. De esa forma 

se trabajó en ese periodo, continuando con la labor. 

El año pasado se inició una campaña Nacional de entrega de documentos, esta 

inició el 13 de noviembre. Así están cumpliendo un año, saliendo 1 día por 

semana a comunidades a hacer la entrega correspondiente de documentos. 

El Delegado comentó que no ha habido mucha afluencia como la había antes de 

la pandemia, sin embargo comenta que se siguió trabajando. 

Las fichas fueron entregadas personalmente, e incluso de parte extraoficial, 

comentó. 
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«Como estamos apegándonos a lo que marca la Secretaria de Salud, el acceso 

restringido se vio en sentido de que fueron menos fichas en entrega, aun en 

semáforo amarillo, o naranja. Si hubo disminución, pero a partir de semáforo 

verde, las fichas se incrementaron. Antes se entregaban 80 fichas pre pandemia, 

ahora se entregan 70 para diversos trámites: 35 apertura testamentos, 15 para 

designación de sucesores (120) y 30 fichas.» 

En total, siendo entregadas 150 fichas por día. Además de que se realizan 

mediante la implementación de la plataforma a nivel Nacional para la generación 

de la cita. En resumen, se entregan tanto las generadas virtualmente, como las 

realizadas de forma presencial . 

«Más de 200 personas atendidas, cada una trae mas de 2 trámites» agregó. 

El RAN, con las personas que no tienen los medios económicos para realizar 

tramite, se realizan de forma personal a territorios alejados. Desde que el Lic. 

Ismael Carrillo asumió la Dirección, ha acudido cerca de 20 ocasiones a la 

Huasteca a realizar y entregar documentos. Es la forma en la que se da la 

atención personalizada. 

De los 1450 núcleos agrarios en Slp;1285 ejidos, 165 comunidades, sin dejar de 

lado los regímenes de las 13 Colonias Ganaderas, se le da atención principal a 

aquellas que sufren más las inclemencias de realizar un trámite, que en su 

mayoría son las personas de la Huasteca Potosina. 

Informó que el 25 de noviembre se atenderán a mujeres, junto la Procuraduría 

Agraria, puesto que ellos son quienes coordinan y revisan quienes requieren los 

trámites para que el RAN acuda personalmente para entregar las fichas. 

Mencionó que próximamente irá a Tampico con el Magistrado para atender las 

inquietudes para proceder con el trabajo. 
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Inútil, tendenciosa e inviable la encuesta 

nacional sobre uso del glifosato anunciada por el 

CONACYT y la Procuraduría Agraria 

 

Miércoles 17 noviembre 2021 / José Juan Mendoza 

En relación a la encuesta nacional sobre prácticas agrícolas y usos del herbicida 

glifosato en el campo mexicano, anunciada por el Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología (CONACYT) y la Procuraduría Agraria (PA), dada a conocer el 

pasado 11 de noviembre a través de un comunicado, existen preocupación sobre 

su utilidad, objetividad y viabilidad. 

Las dudas sobre su utilidad se derivan del hecho de que ya existe la Encuesta 

Nacional Agropecuaria, (ENA) realizada por el INEGI en colaboración con la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, (SADER), que es un instrumento 

con muy alto rigor metodológico, apegado a los lineamientos de la Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

La ENA fue publicada por última vez en el año 2019, tomó una muestra de más 

de 3 millones 600 mil unidades de producción y se llevó a cabo con un soporte 

conceptual y estadístico que atiende recomendaciones internacionales, basado 

en técnicas, métodos y procedimientos que el INEGI ha establecido y mejorado 

a través de los años y que se han seguido para diseñar, recolectar, clasificar, 

validar y analizar los datos recabados. 
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La ENA podría  fácilmente incorporar los elementos que son de interés del 

CONACYT, como el uso de los herbicidas, que, por cierto, ya se registra en la 

ENA, al reportar que 59 por ciento de las unidades de producción dijeron que 

aplican herbicidas químicos y que los tres principales problemas de las 

actividades agropecuarias son: el alto costo de los insumos y servicios 

(reportados en el 74 por ciento de las unidades de producción), dificultades en la 

comercialización de las cosechas debido a precios bajos (33 por ciento) y falta 

de capacitación y asistencia técnica (31 por ciento). 

La ENA NO reportó problemas por el uso de herbicidas y, en ese sentido, el 

CONACYT podría incorporar las preguntas pertinentes sobre su uso sin 

necesidad de realizar otra encuesta que, por cierto, extraña que NO participe el 

INEGI, la instancia especializada para realizar todo tipo de encuestas. 

Por otro lado, llama la atención el sesgo que el CONACYT le imprime a la 

encuesta. De acuerdo con el investigador de la Universidad Autónoma Agraria 

“Antonio Narro” y agricultor, Ing. Héctor Carlos Salazar Arriaga, el 70 por ciento 

de los agricultores tienen menos de 5 hectáreas y producen exclusivamente para 

auto consumo, es el segmento que usa menos el glifosato, por lo pequeño de la 

parcela y de baja densidad de siembra (es decir, que tienen menos plantas por 

hectárea que las siembras comerciales). 

Para el Ing. Salazar, la encuesta está “tendenciosamente dirigida” hacia los 

ejidatarios o sea al sector social (sujetos agrarios que atiende la Procuraduría 

Agraria) excluyendo a la pequeña propiedad privada. A quienes realmente 

debería enfocarse es “al 30 por ciento de los ejidatarios y propietarios rurales 

privados, que generan los excedentes de productos agropecuarios para su 

comercialización en el mercado, que producen el 80 por ciento de la producción 

agrícola y, que utilizan paquetes tecnológicos donde se incluye el herbicida 

glifosato”. 

El también profesor de la Universidad “Antonio Narro”, añadió que la encuesta 

del CONACYT “es un tema ideológico, de fanáticos ambientalistas” que parece 

que solo quieren justificar, con una encuesta, que ya no se utilice un herbicida.  

“Una encuesta no es suficiente ante una medida que requiere un debate de 

científicos, ni usarse para tener argumentos que deben basarse en evidencia 

científica y mucho menos para buscar alternativas al glifosato” como mencionan 

en los objetivos de la encuesta, pues es evidente que, “o bien existen productos 

más caros y menos eficaces, o bien se tendría que regresar al machete para 

quitar la maleza de los cultivos”. 

Por su parte, el Ing. Luis Eduardo González Cepeda, presidente de la Unión 

Mexicana de Fabricantes y Formuladores de Agroquímicos, A.C., (UMFFAAC), 

señaló la inviabilidad de una encuesta que se aplicará a más de 5 millones de 

sujetos agrarios, con 700 encuestadores:  
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“Para empezar, lo que CONACYT parece realizar es un censo, no una encuesta, 

pues para realizar ésta se requiere solo un muestreo del que se derive 

información representativa de la población que se quiere estudiar, en este caso, 

los sujetos agrarios,  por lo que resulta increíble que la dependencia responsable 

de la investigación científica del país no repare en ese gran detalle”. 

El presidente de la UMFFAAC dijo que si se quiere encuestar a 5 millones de 

sujetos agrarios no son suficientes 700 encuestadores, como se anunció, pues 

cada uno de ellos tendría que levantar más de 7 mil encuestas y, asumiendo que 

tardan 20 minutos por encuesta, se tomarían 2 388 horas, es decir, casi 300 días 

ininterrumpidos trabajando 8 horas diarias, y sin contar el tiempo de traslado 

entre los diferentes sujetos agrarios de la zona que les corresponda, todo lo cual 

“es un despropósito que evidencia, una vez más, la necesidad de justificar, sin 

ninguna base o fundamento, el sesgo que el CONACYT tiene hacia el uso de 

herbicidas”.  

El Ing. González Cepeda dijo también que “extraña que hayan dado a conocer 

una encuesta cuando no sabemos todavía los resultados del estudio piloto que 

se anunció en febrero de este año por el CONACYT y la Procuraduría Agraria. 

Esto le quita seriedad y transparencia a un ejercicio que parece más orientado a 

justificar una política contra los herbicidas que un estudio objetivo sobre la 

realidad del campo mexicano”. 

Por su parte, Cristian García de Paz, Director Ejecutivo de Protección de 

Cultivos, Ciencia y Tecnología (PROCCYT), resaltó la opacidad del CONACYT 

al no dar a conocer la metodología de la encuesta anunciada junto con la 

Procuraduría Agraria, a diferencia de lo que sucede con la ENA, que inclusive 

publica, con todo detalle, el fundamento técnico-metodológico de su encuesta ( 

https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825197315). García 

de Paz dijo que “no se entiende la falta de rigor científico de una institución como 

el CONACYT para dar a conocer la metodología de una encuesta que, además 

de inútil, sería sumamente cara al intentar aplicarla a más de 5 millones de 

personas. Mejor que utilicen esos recursos en los apoyos que reclaman los 

pequeños productores y no en instrumentos que parecen responder más a la 

animadversión al uso de herbicidas”. 

El director de PROCCYT, dijo también que “CONACYT parece desconocer la 

realidad del campo mexicano al no reconocer que sin el uso de herbicidas 

simplemente no se podrá mantener y aumentar la productividad del campo 

mexicano, indispensable para alcanzar la meta de la autosuficiencia alimentaria”. 
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Finalmente, ambos directivos hicieron un llamado al CONACYT para que, en 

lugar de obsesionarse con un decreto que busca eliminar el herbicida más 

utilizado en el mundo, se concentre en apoyar a centros de investigación para 

encontrar alternativas al glifosato y puedan al menos cumplir con los tiempos que 

establece el mismo decreto (enero de 2024) para encontrar una alternativa 

económicamente viable y que supere todas las ventajas que tiene el uso 

responsable y el manejo adecuado del glifosato. 
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Inútil, Tendenciosa E Inviable La Encuesta 

Nacional Sobre Uso Del Glifosato Anunciada Por 

El CONACYT Y La Procuraduría Agraria 

 

Jueves 18 noviembre 2021 / Redacción 

En relación a la encuesta nacional sobre prácticas agrícolas y usos del herbicida 

glifosato en el campo mexicano, anunciada por el Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología (CONACYT) y la Procuraduría Agraria (PA), dada a conocer el 

pasado 11 de noviembre a través de un comunicado, existen preocupación sobre 

su utilidad, objetividad y viabilidad. 

Las dudas sobre su utilidad se derivan del hecho de que ya existe la Encuesta 

Nacional Agropecuaria, (ENA) realizada por el INEGI en colaboración con la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, (SADER), que es un instrumento 

con muy alto rigor metodológico, apegado a los lineamientos de la Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

La ENA fue publicada por última vez en el año 2019, tomó una muestra de más 

de 3 millones 600 mil unidades de producción y se llevó a cabo con un soporte 

conceptual y estadístico que atiende recomendaciones internacionales, basado 

en técnicas, métodos y procedimientos que el INEGI ha establecido y mejorado 

a través de los años y que se han seguido para diseñar, recolectar, clasificar, 

validar y analizar los datos recabados. 
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La ENA podría  fácilmente incorporar los elementos que son de interés del 

CONACYT, como el uso de los herbicidas, que, por cierto, ya se registra en la 

ENA, al reportar que 59 por ciento de las unidades de producción dijeron que 

aplican herbicidas químicos y que los tres principales problemas de las 

actividades agropecuarias son: el alto costo de los insumos y servicios 

(reportados en el 74 por ciento de las unidades de producción), dificultades en la 

comercialización de las cosechas debido a precios bajos (33 por ciento) y falta 

de capacitación y asistencia técnica (31 por ciento). 

La ENA NO reportó problemas por el uso de herbicidas y, en ese sentido, el 

CONACYT podría incorporar las preguntas pertinentes sobre su uso sin 

necesidad de realizar otra encuesta que, por cierto, extraña que NO participe el 

INEGI, la instancia especializada para realizar todo tipo de encuestas. 

Por otro lado, llama la atención el sesgo que el CONACYT le imprime a la 

encuesta. De acuerdo con el investigador de la Universidad Autónoma Agraria 

“Antonio Narro” y agricultor, Ing. Héctor Carlos Salazar Arriaga, el 70 por ciento 

de los agricultores tienen menos de 5 hectáreas y producen exclusivamente para 

auto consumo, es el segmento que usa menos el glifosato, por lo pequeño de la 

parcela y de baja densidad de siembra (es decir, que tienen menos plantas por 

hectárea que las siembras comerciales). 

Para el Ing. Salazar, la encuesta está “tendenciosamente dirigida” hacia los 

ejidatarios o sea al sector social (sujetos agrarios que atiende la Procuraduría 

Agraria) excluyendo a la pequeña propiedad privada. A quienes realmente 

debería enfocarse es “al 30 por ciento de los ejidatarios y propietarios rurales 

privados, que generan los excedentes de productos agropecuarios para su 

comercialización en el mercado, que producen el 80 por ciento de la producción 

agrícola y, que utilizan paquetes tecnológicos donde se incluye el herbicida 

glifosato”.  

El también profesor de la Universidad “Antonio Narro”, añadió que la encuesta 

del CONACYT “es un tema ideológico, de fanáticos ambientalistas” que parece 

que solo quieren justificar, con una encuesta, que ya no se utilice un herbicida.  

“Una encuesta no es suficiente ante una medida que requiere un debate de 

científicos, ni usarse para tener argumentos que deben basarse en evidencia 

científica y mucho menos para buscar alternativas al glifosato” como mencionan 

en los objetivos de la encuesta, pues es evidente que, “o bien existen productos 

más caros y menos eficaces, o bien se tendría que regresar al machete para 

quitar la maleza de los cultivos”. 

Por su parte, el Ing. Luis Eduardo González Cepeda, presidente de la Unión 

Mexicana de Fabricantes y Formuladores de Agroquímicos, A.C., (UMFFAAC), 

señaló la inviabilidad de una encuesta que se aplicará a más de 5 millones de 

sujetos agrarios, con 700 encuestadores:  
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“Para empezar, lo que CONACYT parece realizar es un censo, no una encuesta, 

pues para realizar ésta se requiere solo un muestreo del que se derive 

información representativa de la población que se quiere estudiar, en este caso, 

los sujetos agrarios,  por lo que resulta increíble que la dependencia responsable 

de la investigación científica del país no repare en ese gran detalle”. 

El presidente de la UMFFAAC dijo que si se quiere encuestar a 5 millones de 

sujetos agrarios no son suficientes 700 encuestadores, como se anunció, pues 

cada uno de ellos tendría que levantar más de 7 mil encuestas y, asumiendo que 

tardan 20 minutos por encuesta, se tomarían 2 388 horas, es decir, casi 300 días 

ininterrumpidos trabajando 8 horas diarias, y sin contar el tiempo de traslado 

entre los diferentes sujetos agrarios de la zona que les corresponda, todo lo cual 

“es un despropósito que evidencia, una vez más, la necesidad de justificar, sin 

ninguna base o fundamento, el sesgo que el CONACYT tiene hacia el uso de 

herbicidas”. 

El Ing. González Cepeda dijo también que “extraña que hayan dado a conocer 

una encuesta cuando no sabemos todavía los resultados del estudio piloto que 

se anunció en febrero de este año por el CONACYT y la Procuraduría Agraria. 

Esto le quita seriedad y transparencia a un ejercicio que parece más orientado a 

justificar una política contra los herbicidas que un estudio objetivo sobre la 

realidad del campo mexicano”. 

Por su parte, Cristian García de Paz, Director Ejecutivo de Protección de 

Cultivos, Ciencia y Tecnología (PROCCYT), resaltó la opacidad del CONACYT 

al no dar a conocer la metodología de la encuesta anunciada junto con la 

Procuraduría Agraria, a diferencia de lo que sucede con la ENA, que inclusive 

publica, con todo detalle, el fundamento técnico-metodológico de su encuesta ( 

https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825197315). García 

de Paz dijo que “no se entiende la falta de rigor científico de una institución como 

el CONACYT para dar a conocer la metodología de una encuesta que, además 

de inútil, sería sumamente cara al intentar aplicarla a más de 5 millones de 

personas. Mejor que utilicen esos recursos en los apoyos que reclaman los 

pequeños productores y no en instrumentos que parecen responder más a la 

animadversión al uso de herbicidas”. 

El director de PROCCYT, dijo también que “CONACYT parece desconocer la 

realidad del campo mexicano al no reconocer que sin el uso de herbicidas 

simplemente no se podrá mantener y aumentar la productividad del campo 

mexicano, indispensable para alcanzar la meta de la autosuficiencia alimentaria”. 
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Finalmente, ambos directivos hicieron un llamado al CONACYT para que, en 

lugar de obsesionarse con un decreto que busca eliminar el herbicida más 

utilizado en el mundo, se concentre en apoyar a centros de investigación para 

encontrar alternativas al glifosato y puedan al menos cumplir con los tiempos que 

establece el mismo decreto (enero de 2024) para encontrar una alternativa 

económicamente viable y que supere todas las ventajas que tiene el uso 

responsable y el manejo adecuado del glifosato. 
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ARIC se fragmenta; líderes denuncian 

desestabilización 

 

Hasta 2002, existían 45 poblados ubicados dentro y en los límites de la Comunidad 

Zona Lacandona y de la Reserva de Biosfera Montes Azules, señalados como 

irregulares, invasores y depredadores ecocidas, amenazados de desalojo, 12 de estos 

pertenecen a la ARIC. 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Yessica Morales 

Chiapas. - A través de los propios militantes, la Asociación Rural de Interés 

Colectivo Unión de Uniones Independiente y Democrática (ARIC-UUID) informó 

estar siendo atacada de manera verbal, escrita y psicológica, con el fin de 

fragmentar la unidad, informaron representantes legales*. 

En meses pasados, habitantes de la Ranchería Corozal abandonaron sus tierras 

de manera temporal y pronto retornaron a sus comunidades. Sin embargo, en un 

escrito con fecha del 13 de noviembre, Benito Hernández González, procurador 

agrario estatal, solicitó la reubicación de un grupo de personas, dichas 

posesiones se entregaron de manera legitima y formal por la comunidad Bienes 

Comunales Zona Lacandona (BCZL). 

La organización cuestionó “¿Cuánto se habrá vendido Benito Hernández 

González y cuanto le dará a Aurelio Álvarez Cruz?, este último dice ser 

comisariado del ejido Candelaria, cuando el reside en el barrio El Paraíso en 

Ocosingo. 

Cabe aclarar, habitantes de Salvador Allende, Ranchería Corozal y Nuevo San 

Gregorio han participado en la conservación del ecosistema y conservación de 

su dignidad. 

A diferencia de muchos de poblados que los rodean en el vasto territorio de la 

Lacandona, tuvieron la visión para trabajar hacia el interior de sí mismos y su 

entorno, y en medio de un ambiente hostil, emprendieron la labor de cuidar y 

conservar a lo que llaman la “madre tierra”, porque de ella dependen.  
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Declaramos que las tierras de la Ranchería Corozal y la comunidad San Gregorio 

son tierras logradas por la lucha de la ARIC-UUID, mediante el dialogo y la 

concertación agraria con los BCZL, a través de sus autoridades, enfatizaron los 

representantes legales. 

De acuerdo con los militantes de la ARIC-UUID, “no somos uno, ni somos cien”, 

sino miles que tienen conciencia y principios en la defensa de la tierra y territorio 

desde el año 1975. 

Hicieron de conocimiento a las personas que dejan la lucha agraria que les vaya 

bien, pero que no utilicen el nombre de la organización. Y, para los tres niveles 

de gobierno que las tierras que dejaron de manera voluntaria Hernández 

González y su grupo, como las que integran la Ranchería Corozal que “si no 

retornan, serán ocupadas por militantes de la ARIC-UUID, necesitado de tierra”. 

Ya que es su principal lucha desde hace 45 años. A los habitantes del ejido 

Candelaria les hacen de conocimiento que no tienen nada que ver en esas 

tierras, y ante cualquier situación en esa región, el responsable principal será 

Álvarez Cruz, quien promueve el abandono voluntario de tierras. 

 

Agravios 

 

Entre las denuncias realizadas por integrantes de la ARIC-UUID se encuentra el 

robo de la producción de maíz en la cosecha de abril de 2019, donde “95 

personas del ejido Candelaria, entre ellos hombres y mujeres, robaron 12 

hectáreas de maíz, producto del trabajo de los hermanos de la Ranchería 

Corozal. Se calcula que fueron 300 zontes de mazorcas que se robaron”, un 

costo de 120 mil pesos. 

Otro hecho es lo ocurrido el 26 de agosto de 2020, cuando habitantes de La 

Candelaria entraron a tierras de Ranchería Corozal, despojado trabajaderos y 

destruyendo cultivos. El 19 de septiembre, detuvieron de manera arbitraria a los 

hermanos Javier y Martín Gómez Méndez, cuando se encontraban realizando 

trabajos de siembra; los golpearon y entregaron a las autoridades acusándolos 

de los delitos de intento de homicidio y portación de armas de fuego, que no 

pudieron demostrar, por lo que fueron puestos en libertad. 

El 1 de octubre de ese mismo año, los habitantes de Candelaria detuvieron a 

Marcos Santiz Gómez, lo mantuvieron en la cárcel del ejido hasta que pagó 10 

mil pesos por su liberación. Nueve días después, persiguieron a Tomás Gómez 

Méndez con la intención de agredirlo, pero el campesino pudo escapar. 
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*Representantes: 

 

Sebastián Jiménez Clara 

Amalia Pérez González 

Dominga Lorenzo Ruiz 

Evencio Santiz Gómez 
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Anuncian jornada global contra Corredor 

Interoceánico del Istmo de Oaxaca en 2022 

 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Juan Carlos Zavala 

Oaxaca. - Organizaciones sociales, activistas y autoridades agrarias de diversas 

comunidades de Oaxaca anunciaron una jornada global contra el corredor 

interoceánico que se construye en el Istmo de Tehuantepec y contra los 

megaproyectos que impulsa el gobierno federal y los gobiernos estatales. 

En su declaratoria del Encuentro en Defensa de Nuestros Bienes Naturales y 

Comunales El Istmo es nuestro, que se realizó en el municipio Jalapa del 

Marqués, Oaxaca, informaron que estas acciones globales serán llevadas a cabo 

de enero a abril de 2022, “coincidiendo con una acción dislocada el día viernes 

22 de abril de 2022”. 

“Rechazamos el corredor interoceánico y todos los megaproyectos impulsados 

por el capital nacional, internacional y el gobierno de la cuarta transformación”, 

sostuvieron. 
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Recordaron que la campaña global El Istmo es nuestro, es una iniciativa surgida 

en el año de 1996 cuando el expresidente de México, Ernesto Zedillo, anunció el 

Megaproyecto del Istmo donde decenas de pueblos y organizaciones de nuestra 

región y de otras geografías solidarias convocamos y participamos en el primer 

Foro Nacional el Istmo es Nuestro. 

Desde ese momento acordaron defender la "soberanía y los derechos de 

nuestros pueblos, es por eso que desde enero de 2019 decidimos relanzar la 

campaña para reencontrarnos, informar, organizar y articular la lucha contra este 

megaproyecto”. 

Históricamente, afirmaron, se ha ambicionado transformar la región en un 

corredor industrial, comercial, energético y militar que sirva de muro de 

contención para los migrantes, convirtiéndose en la frontera y aduana más 

importante del mundo, “controlada por los grandes capitales”. 

Denunciaron que existe una falta de información con respecto a los impactos 

ambientales, sociales y culturales del Corredor Interoceánico y demás proyectos 

vinculados a él; así como la utilización del Derecho a la Consulta como 

instrumento para el despojo de los territorios facilitando los permisos para 

megaproyectos que la Procuraduría Agraria del Estado de Oaxaca, Tehuantepec 

y Matías Romero que se encuentran coludidas con intereses de diversos grupos 

políticos y empresariales. 

Por ello, exigieron el respeto al derecho a la libre determinación y autonomía de 

los pueblos indígenas y la cancelación del Programa de Desarrollo Integral del 

Istmo de Tehuantepec – Corredor Interoceánico. 

En su declaratoria también se pronunciaron contra los “proyectos estrella” de la 

Cuarta Transformación (4T) como el Tren Maya, la Refinería de Dos Bocas, el 

Proyecto Integral Morelos, y la infraestructura energética que “pretende 

interconectar estos y más megaproyectos para abastecer el consumo energético 

de las grandes industrias y los mercados nacionales e internacionales”. 

Según la declaratoria en Jalapa del Marqués se reunieron autoridades agrarias, 

tradicionales, comunidades, organizaciones, colectivos, sindicatos de varios 

estados y regiones de Oaxaca, Veracruz, Chiapas, Guerrero, Morelos, Puebla, 

Querétaro, Jalisco, Estado de México, Ciudad de México, Boston, Chicago, 

Brasil y Francia. 

Entre ellos se encuentran la Asamblea de Comuneros de Santa María Xadani, 

Asamblea de los Pueblos Indígenas del Istmo en Defensa de la Tierra y el 

Territorio (APIIDTT), Asamblea General Comunitaria de Puente Madera, 

Asamblea Oaxaqueña en Defensa de la Tierra y el Territorio, Axolote Radio, 

Casa de los Pueblos Indígenas Samir Flores Soberanes, Casa Okupa Chiapas, 

el Centro Mexicano de Derecho Ambiental, Centro Cultural Cesar Martínez – 

Playa Brasil, y Centro de Derechos Humanos – Tepeyac. 
 


